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17J_j1 dia 4 de junio se abrieron las Cámaras, con el fin de que
se votase el impuesto antes de empezar á correr el año. El Rey
pronunció un discurso en que manifestó los motivos de esta
convocación, la conservación de la amistad y buena armonía
con las potencias extrangeras, la esperanza de ver restablecida
la tranquilidad en el Oriente, la continuación de las precau-
ciones contra el contagio que hacia estragos en algunas partes
de España, y la intención de mantener todo el tiempo que se
necesitase para la seguridad del pais, unas disposiciones en que
solo_ la malevolencia podia encontrar pretexto para desfigurar
las intenciones de S. M. &c. —- Dejaremos á un lado varios
puntos desinterés particular, y hablaremos de otros que pre-
sentan utilidad é instrucción para todos los países, y no poca
para los que manejan los negocios del Estado.

Aduanas. El director general de las aduanas, conde de
Saint-Cricq, habia presentado un proyecto de ley , de orden
de S. M., en la anterior sesión, cuyo examen se continuó en
esta. Sentaba por principio la estabilidad de las leyes de adua^
ñas, no, en ¡cuanto á la cantidad de los derechos, que está sujeta
á la influencia de los tiempos y sucesos, sino en la perseveran-
cia de hi legislación en los principios que la han fundado.
parar, añadió, en la combinación de los derechos, los objetos
cuyo producto puede tener solo por objeto el mayor interés
de la renta pública, y los demás cuyo recargo se ha de calcu-
lar .atendiendo á su efecto probable en la riqueza general del
pais; ponerse asi con moderación y buena fe.de parte del teso-
ro , pero prefiriendo los demás intereses que las aduanas deben
proteger; fomentar también con derechos altos sobre las pro-
ducciones extrangeras, y aun con prohibiciones, todas las ex+
portaciones del país, todos los esfuerzos de la industria y del
trabajo en general, esto es, los elementos mas fecundos del co-
mercio , sobre todo del comercio interior, que es el. principal
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medio de vida, el agente propio é inagotable de la prosperi-
dad de un pueblo de 30 millones de consumidores; ayudar y
favorecer el incremento del comercio exterior, atendiendo, en
la imposición de derechos que anticipa, á los límites de que no
deben pasar, para que no se disminuya el consumo, y por
consecuencia el objeto mismo de las grandes especulaciones co-
merciales; proteger y extender nuestra navegación, reservándo-
le todas las preferencias y privilegios que sean compatibles con
la conservación de nuestras relaciones en lo exterior; tal fue el
objeto señalado claramente en las leyes que se hicieron al res-
tablecerse la paz, y á que el gobierno quiere llegar."

Hablando de la importación del hierro extrangero, dijo:
„Una guerra de 20 años; los consumos extraordinarios que
ocasionaba; la interrupción de todas nuestras relaciones maríti-
mas habían causado una prohibición de hecho del hierro ex-
trangero, y á favor de ella tomaron grande incremento nues-
tras ferrerías, bastando sus productos para todo lo que necesi-
taba la Francia. Luego que la restauración y la paz abrieron
otra vez nuestros puertos^ la importación extrangera amenaza-ba á la industria nacional, y era justo protegerla. Entonces seprobó que el hierro del Norte , fabricado con carbón de leña y
al martillo, podia ponerse en nuestros puertos á 36 francos los
100 kiiógramas (á 61 reales vellón el quintal de 100 libras cas-
tellanas); siendo asi que el hierro de Francia tenia varios pre-
cios según las provincias y calidades desde 40 á 50, y aun á 60francos (de 68 á 85 y aun 102 reales vellón); de manera quepareció necesario imponer un derecho de 16 francos, 50 cénti-
mos (28 reales vellón por quintal castellano), por cuyo mediolos hierros del Norte no podrían venderse en nuestros merca-dos sino al precio de 52 a 53 francos (de 88 á 90 reales ve-llón el quintal castellano). Los efectos probaron que se habia
.combinado con acierto esta disposición; porque no ha vuelto á
venir hierro del Norte sino en pequeñas partidas , y en espe-
cies destinadas para maniobras particulares. A pesar de esoen 1820 se notó que nuestros hierros se vendían i lo mas á 40francos, y aun á este precio no encontraban despacho. Puedecreerse que esta baja proviene en parte de-superabundancia deproducción; pero también de la concurrencia que no pudopreverse en 181-4 del hierro de Inglaterra, pais que ha recibidode la naturaleza un beneficio que no tiene la Francia, y es lareunión en un mismo sitio, del mineral rico y del combustibleabundante, uniendo á esta ventaja la de haberse adelantado énhacer mejoras inmensas, á que ya es difícil lleguemos sin una
protección eficaz, por mas que procuramos adquirirlas. En
1817 la, importación de hierro inglés fue dé 14 millones de



El director general recordó cuanto habia hecho el gobierno
de Francia desde el año de 1814 para poner remedio al ea-r
vilecimiento progresivo del precio de los azúcares; para alen-
tar el consumo moderando los derechos, y para proporcionar
á los productos de las colonias la preferencia á los extrangeros,
por medio de cierta diferencia de derechos. Parece haberse con-
seguido el fin, probándose con ei aumento progresivo del con-
sumo. En 1813 fue este de 7 millones de kilógramas para una
población de 45 millones de almas; y en 1820, que la pobla-
ción era de 30 millones, el consumo fue de 50 millones. Fi-
nalmente, en los seis años desde 1816 á 1821 , el consumo
fue de 230 millones, de kilógramas, de los cuales los 19Jmillones vinieron de las colonias francesas. Después de esto
los recargos sucesivos han disminuido la importación de los
azucares extrangeros, no siendo mas que 2.600.000 kilógramas
en 1821. Todavía hay que examinar si convendrá subir ios de-

¡kilogramas (que hacen 237000 quintales de España); en 1820
fue de 9 millones; en-1821 pasó de 12 millones. Hay do-
cumentos que prueban indudablemente, que en el dia, pagado
el derecho de 15 francos, no salen á 38 francos los 100 kilo-
gramas. Finalmente, con la ventaja de tener juntos eí mineral
de hierro y el combustible de ulla, la Inglaterra puede dar á 8
francos el kilógrama que hace menos de 5 años costaba á 16, y
que la Francia no puede todavía dar á menos de 20 francos.
En consecuencia ha parecido necesario subir el derecho á 24
francos; y con el décimo adicional será 24 francos, 40. cente-
simos, lo cual haciendo subir el valor en nuestros puertos á
unos 48 francos, bastará para asegurar la preferencia al hierro
nacional."
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Otra modificación de grande importancia que presentó el
director general de aduanas, era la de los derechos sobre el
azúcar. „Por una parte, dijo, es hoy el único que nos suminis-
tran con abundancia nuestras colonias, en otro tiempo ricas en
mil frutos preciosos. Por otra parte se quejan los colonos de
que en la tarifa actual no encuentran suficiente protección, y
los armadores unen á ellos sus quejas, y ponderan sus pérdi-
das. — Está averiguado que el azúcar desde que sale de la ha-
bitación hasta que llega al consumidor cuesta á los colonos, por
desembolsos de varias especies, 20 francos (los 50 kilógramas),
El precio actual de venta en nuestros puertos es de 38 francos,
sin contar los derechos. No queda pues en limpio al colono
mas que 18 francos para representar el inferes de sus capitales
y gastos de labores, en lugar de 28 á 31 francos que necesita
para cubrirlos. De donde resulta que en realidad el colono tie-
ne una pérdida de 10 á 12 francos."



Pero esta cuestión está ligada con otra mas general, cual es
la del comercio colonial. Antes de la revolución la Francia re-
cibía de sus colonias azúcar, café, algodón y añil, por valor
de 165 millones de francos, de los cuales 57 millones se consu-
mían en Francia, y 108 se exportaban al extrangero. La Fran-
cia enviaba á sus colonias en frutos y géneros por valor de 80
millones. Todo esto se ha mudado: las colonias que han queda-
do, aunque en ellas se ha fomentado el cultivo del azúcar, no
dan bastante para el consumo de la Francia: el cultivo del café
se ha desmejorado, y no basta para la mitad del consumo: no
hay en ellas ni algodón ni añil, de que tanto se consume en el
dia , teniendo que traer algodón extrangero por valor de 40 á
50 millones. En suma, en el año de 1820, que es el que pre-
senta un resultado mas favorable, el valor de los productos im-
portados fue de 42 millones, y el de los que importó la Fran-
cia á las colonias de 30 millones. Estos hechos han dado origen
á^dos opiniones opuestas. Lds unos creen que el régimen colo-
nial , bueno en otro tiempo, es ahora perjudicial á la Francia,
y que se debe quitar el doble monopolio que paraliza la me-
trópoli sin provecho de las colonias; pidiendo que se establez-
can relaciones mas libres entre todos los pueblos, y se deje al
comercio llevar á los mercados de la América y la India las ri-
quezas de la tierra y de la industria. Otros por el contrario,
dicen que es cierto haber menguado los elementos de la rique-
za colonial, pero que no es esta una razón para privarse de lo
que se ha recobrado: y asi lejos de querer que se pongan enlibertad las colonias, pretenden que se revoque el decreto de
1784 j por el cual se debilitó el vínculo que unia á las colonias
con la metrópoli, y se restablezca en todo su vigor el régimen
exclusivo. Entre estos extremos, ni uno ni otro bastantementeaclarado, el director de aduanas se decidia por cierto aumento
de derechos, añadiendo que los establecimientos coloniales nodebían considerarse solamente con relación á los provechos co-
merciales ; sino que la posesión de ellos, las relaciones que man-
tienen , los medios de influjo que proporcionan, las estaciones
que ofrecen, la acción de las fuerzas que protegen, están estre-
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rechos á los azocares extrangeros para que tengan mejor precio
de las colonias. Acerca de esto hay que observar que el azúcar
abunda en todas partes; que su precio va envileciéndose de tal
manera, que el azúcar que en 1820 se vendia en Londres á 60
francos los 50 kilógramas, se da en el dia á 36; de donde se
sigue que seria menester aumentar 11 francos á la tarifa para
que los azúcares franceses, libres de una concurrencia perjudi-
cial , pudiesen llegar á venderse á 48 ó 50 francos, según con-
viene al productor.



Importaciones.. Exportaciones.

Con la India 12.000.000 fr. 1.000.000 fr,
el Brasil ,. 8.000.000 4°°0.0OO
la Havana........ 1 S.Oeo.ooo 6.000.000

En los ocho primeros meses de 1821.
Con la India.. 10.000.000...... 3.000.000

el Brasil 7.500.000 3.000.000
-• la Havana 14.000.000...... 5.000.00o

Otro artículo importante del nuevo arancel era el de los

chámente unidos con grandes intereses de poder exterior , con
la seguridad y garantía de las relaciones generales del comercio
con el nuevo mundo; y hay ocasiones en que es menester aven-

turar algunos sacrificios para conservar ventajas importantes."
La libertad que reclaman las colonias, añadió, no les traería
ahora ninguna utilidad. Por eso no venderían mas azúcar ni á
mayor precio. Para mudar de sistema es menester esperar que
venga otro tiempo mas feliz, en que la Francia, puestos en
equilibrio todos los intereses que debe proteger, podrá elegir
con mas libertad, y conciliarios todos satisfaciendo tanto á lo
que debe á unas posesiones preciosas, como á lo que le dicten la
atención de sus comunicaciones exteriores, el engrandecimiento
que se presenta á sus relaciones generales, y finalmente todas
cuantas mudanzas en las relaciones del mundo comercial encu-
bren .todavía unos sucesos que han comenzado, y las nuevas
combinaciones de que traen consigo las semillas. Hasta entonces

no corre peligro ningún interés grave."
El director de las aduanas refutó la proposición que algu-

nos sentaban de que cerrando la puerta al azúcar extrangero,
se impediria que se exportasen géneros en cambio de aquel.
Manifestó que en la India , el Brasil y la Havana , las exporta-
ciones que ha hecho la Francia han sido inferiores al valor de
los productos que ha importado *; de lo cual infería que el dar
mas fácil acceso á los azúcares de los paises extrangeros no fa-^
cuitada la salida de los productos franceses; y que las especu-
laciones acerca de la libertad de las colonias podrían ser tan

funestas á la metrópoli como á ellas mismas. En suma, el di-
rector de las aduanas desaprobaba que se disminuyesen los de-
rechos sobre el azúcar de las colonias, porque esta reducción
no redundarla en beneficio del colono, y propuso un aumento
de derechos sobre el azúcar extrangero, especialmente de la
India. tin

.694 1

l Véase acjni el resultado en i8ao.



ganados, á cuya entrada se proponía cargar 30 francos sobre
cada buey. Antes de las dos invasiones se habia favorecido la
entrada porque la necesidad la pedia; pero habia crecido tanto,
que perjudicaba én gran manera á la agricultura en los depar-
tamentos del Este y del Norte.

Otra nueva comisión informó por segunda vez sobre este
asunto, y otra vez se apoyaron las razones en que estaba fun-
dado el plan de aranceles. Sin embargo encontró gran contra-
dicen en debates muy largos. Esta es Ja suerte de tales dispo-
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El proyecto de la reforma de los aranceles pasó á una co-
misión , que informó conviniendo en lo principal del proyecto,
y fundándolo en multitud de datos y noticias sumamente apre-
ciables. Sin embargo la sesión de 1821 se concluyó sin que este
negocio se terminase. Entretanto el gobierno tuyo por necesario
aumentar los derechos á Ja entrada de los ganados, y puso jo
francos á cada buey; lo cual dio motivo á las quejas y retor-
siones de varios estados de Alemania y cantones suizos, según
llevamos dicho en su lugar. El ministro de Hacienda presentó
de nuevo en la sesión de 1822 el proyecto de aranceles, y
probó de. nuevo la necesidad de contener la importación del
ganado vacuno, por la utilidad de los departamentos interesad-
dos,; «En resolución, añadió el ministro., basta que nuestras
disposiciones tengan por objeto manifiesto aprovechar los ele-
mentos de riqueza de nuestro territorio; y sobre todo basta que
alcancen indistintamente á todas las potencias extrangeras para
que no se puedan tachar de hostilidad. Usando de este derecho
no lo disputamos á nadie; y protegiéndonos á nosotros mismos
autorizamos á lps demás á hacer la mismo: esto es evidente, y
asi debíamos esperarlo. No habría pues motivo de maravillarnos,
íi los países que nos suministran ganado procurasen compensar
el daño que pueden causarles nuestras restricciones, y buscasen
por su parte el modo de aumentar sus medios propios de pro-
ducción con otras restricciones. Pero si estas restricciones fue-
sen especiales para la Francia; si su objeto evidente fuese no
aumentar los elementos de riqueza agrícola ó industrial que
posee en sí mismo el pais que las pusiese, sino que, con la mi-
ra de dañarnos, sin ningún provecho propio, quisiese rehusar
lo que le ofreciésemos en concurrencia con otros; si por ejem-
plo se prohibían nuestros vinos, ó se les cargaba con derechos
que no se ponian á los de otros países; sino se admitían nues-
tros tejidos de seda y de laña, cuando se continuaba admitien-
do los de otras partes; si se negase á nuestro comercio un paso
que quedaba libre para otras naciones, entonces sufriríamos un
ataque verdadero, cuando no hemos hecho mas que un acto de
conservación."
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siciones: los intereses particulares luchan con los generales; los
de la agricultura con los de las fábricas; cada uno pretende
ventajas sin considerar la dependencia que tienen con las de
otras'clases; y en esta lid de intereses varios , es feliz la na-
ción que encuentra quien concille los intereses en bien de to-<-
dos, seguro de que ha de descontentar á todos, Concluyamos
este punto diciendo que la ley se adoptó con alguna modifica-
ción de poca entidad.

Canales. También se presentó un proyecto de ley sobre la
abertura ó continuación de ocho canales, á saber: el de Aire
para completar la navegación desde Dunkerque á París: el ca-
nal de Borgoñá qué establece la Comunicación directa de Me-
diodía al Norte, del Mediterráneo al Océano,' y reúne á Mar-
sella , León y Dijon con París, Rüan y el Havre: otro divi-
dido en varios ramales, el cual abré toda la Bretaña á las ex-
pediciones del interior del reino: el de Arles que asegura la na-
vegación del Ródano para que sea mas fácil:,el del Nivernés
que'reúne la concha del Loira con las del Yónfla y el Sena: el
del duque de Berry y otro, que-abrevian y facilitan la nave-
gación del Loira; y finalmente el canal del Tarhó qué abré nue-
va comunicación desde Alby á Burdeos. Fácil era probarla
utilidad de tales empresas , y apreciar la suma ventaja de nive-
lar los precios de los víveres y de los salarlos en todas las pro-
vincias- de lá Francia. La dificultad consistía en encontrar cau-
dales para la ejecución, con cuyo motivo y el de haber ofre-
cido en vano estas empresas á particulares mediante el cobro dé
ciertos hizo el ministro algunas reflexiones que es
conveniente tener presentes en tales casos. «El año último, di-
jo, se reconvino al ministro porque no habia dejado al cargo
de compañías la construcción dé los canales, concediéndoles
ciertos peazgos por tiempo determinado; mas para esto era me-
nester encontrar capitalistas que quisiesen correr los riesgos que
llevan consigo las empresas hidráulicas de alguna considera-
cion.PX ejemplo de la Inglaterra, donde algunas compañías han
ejecutado obras inmensas * no puede aplicarse á la Francia. En
Inglaterra,: donde están los capitales aglomerados lo mismo que
las tierras, es fácil formar una sociedad ¡semejante.. Alli un ca-
nal, aunque' sea de excesiva longitud', no pasa sino por pocas
heredades, á>las cuales, ofrece nuevo valor la nueva navegación
TV*!0*1 Los ProPietar¡°s de tales heredades son personas acau^
saladas que pueden anticipar fondos de que sacarán venta-
jas como capitalistas y como propietarios. Por el contrario en
xrancia una línea navegable pasa á veces por cuatro ó cinco mil
propiedades diferentes, cuyos poseedores tendrían muy corto
ínteres en la operación, y temerian el dedicar sin fruto á una



empresa nueva, el capital que por otra parte lo necesitan para
sus labores...." '.

Canal de Borgoña........
Canales de Bretaña......
Canal de Arles á Bonne.

de Nivernés
del duque de Berry.
lateral al Loira

". del Tamo

2 J.000.000 fr. á y f. 10 c.
36.000.000...... y. 62

5.500.000 5. 12
8.000.000 j. 28

12.000.000 5. 31
12.900.000..... 5. 17

800.000 5. 17
Este proyecto fue apoyado por la comisión que evacuó su

informe en 21 de junio. Sin embargo tuvo mucha contradicion,
diciendo que eran preferibles las empresas particulares que ha-
bian producido tan buen efecto en Inglaterra y en los Estados-
Unidos de América; y que también una emisión de rentas seria
mejor que unos empréstitos, de que no habia previsión humana
que pudiese estar segura. Otros añadieron que el coste tal vez
seria-triple, y estos tal vez tendrán alguna razón; y otros pu-
sieron otras objeciones, á que procuraron satisfacer el ministro
del'interior y el director general de puentes y calzadas. Sin de-
tenernos mas en este punto, concluimos diciendo que se aña-
dió al proyecto la cláusula de que cada año debía presentar el
ministro el estado ;de las obras y las cantidades invertidas en
ellas; y de esta manera se aprobó el proyecto de los canales. \u25a0

Budget. Las discusiones sobre este punto np ofrecen ínter
res general, ni principios que sean dignos de detenernos. Eii

1 Estas observaciones pueden servir para ilustrar mas á los qué
en España claman porque los canales se hagan por compañías. Nó-
tese también que los canales de que se trata no son empresas de gran-
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En efecto,el gobierno, atormentado de los clamores de per-
sonas que escriben ó hablan sin bastante examen, habia ofreci-
do estas empresas á particulares. Una sola propuesta se hizo
para el canal de Aire, que es el mas corto y de menos coste,
y para ello se pedia el goce de los peazgos del canal por tiem-
po de 87 años y 11 meses. En vista de esto, el gobierno se
decidió á convocar á los capitalistas para reunir los fondos que
eran necesarios para la construcción sucesiva de los demás ca-
nales , dándoles cierto interés hasta su conclusión, con premio,
y un fondo de amortización sobre el producto 'de los peazgos
que se habian de establecer. Con estas condiciones se presenta-
ron accionistas por la cantidad de 99.300.000 francos, que es
la cantidad en que está computado el coste de dichos canales.
Las cantidades ofrecidas á interés son:



DE VERONA.

Resoluciones relativas á la abolición del tráfico de negros;
adoptadas en la conferencia de 28 de noviembre de 1822.

Los plenipotenciarios de Austria, de Francia, de la Gran-
Bretañá, dé Prusia y de Rusia, reunidos en el congreso de
Verona, considerando que sus augustos Soberanos han tomado
parte e.n la declaración de 8 de febrero de 1815 , por la cual
las potencias reunidas en el congreso de Viena han proclama-
do á la faz de ia Europa su resolución invariable de hacer que
cese el comercio conocido con el nombre de tráfico de negros
de África.——Considerando ademas, que á pesar de esta de-
claración , y contra, las medidas legislativas tomadas en mu-
chos paises, y de diferentes tratados hechos después de la re-
ferida época entre las potencias marítimas, ha continuado has-
ta ahora este comercio solemnemente proscrito, y que ha au-
mentado en actividad lo que pudo haber perdido en extensión,
y que ademas ha tomado un carácter mas odioso y mas funes-
to por la naturaleza de los medios á que son obligados á recur-
rir los que le ejercitan. Que las causas de un abuso tan cho-
cante se hallan principalmente en el ejercicio fraudulento por
medio del cual los empresarios de estas especulaciones vitupe-
rables eluden las leyes de sus paises, frustran ia vigilancia de
los buques empleados en detener el curso de sus iniquidades, y

otro lugar pondremos lor pormenores dé las rentas y gastos,
que son:

Rentas.... 914498.983 francos. Gastos. 90j.206.653 fr.
Cuestión incidente. El 1° de agosto apareció en el Moni-

tor la acta de acusación extendida por M. Mangin, procura-
dor general de Poitiers, de que hemos hablado eh el Mercurio
anterior. Esto dio motivo á que los diputados cuyos nombres
se citaban en dicha acta se mostrasen altamente agraviados, y
manifestaron enérgicamente su resentimiento. Al fin se hizo la
proposición de que M. Mangin se presentase á la barra de la
Cámara á responder á la acusación que se le hacia, como reo
de ofensas graves contra la Cámara de los diputados. Siguió á
esto una larga y acalorada discusión; mas al fin se desestimó
este negocio. I - : : .: '....-..

DOCUMENTOS DIPLOMÁTICOS

Ú HISTÓRICOS.
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SIGUEN LOS DOCUMENTOS RELATIVOS. AL CONGRESO



Las cortes de Austria, de Rusia y de Prusia habiendo exa-
minado de concierto con el plenipotenciario de S. M. el Rey
de Cerdeña, conforme á las estipulaciones del artículo 8.° del
convenio de Novara de 24 de julio de 1821, la cuestión de si
en la situación actual del Piamonte había razones para prolon-
gar todavía la ocupación de una línea militar por un cuerpo
auxiliar, ó si podía cesar; y habiendo dado á conocer este exa-
men que las diligencias de S. M. sarda, y los progresos de la
reorganización de su reino ofrecían suficiente garantía de la
tranquilidad, SS. MM. I. y R. han resuelto, de común acuer-
do , retirar del Piamonte el cuerpo auxiliar; y con el fin de

encubren las operaciones criminales con que millares de seres
humanos vienen á ser de año en año víctimas inocentes. ——Que las potencias de Europa son llamadas por sus empeños an-
teriores asi como por un deber sagrado á buscar los medios mas
eficaces para precaver un tráfico que ya las leyes de casi todos
los paises civilizados han declarado ilícito y culpable , y para
castigar rigurosamente á los que le continúan en contravención
manifiesta de las mismas leyes.—Han reconocido la necesidad
de poner la mas seria atención en un asunto de tanta impor-
tancia para el bien y honor de la humanidad, y en consecuen-
cia declaran en nombre de sus augustos Soberanos:

Que persisten invariablemente en los principios y senti-
mientos que los mismos: Soberanos han manifestado por la de-
claración de 8 de febrero de 181 5; que no han cesado ni cesa-
rán jamas de mirar el comercio de negros como un azote que
hace ya demasiado tiempo que desoía el África, deshonra la
Europa y aflige á la humanidad, y que están prontos á con-
tribuir á todo lo que pueda asegurar y acelerar la abolición
completa y definitiva de este comercio.

Que á fin de que tenga efecto esta declaración renovada,
sus gabinetes respectivos se dedicarán con diligencia al examen
de toda medida compatible con sus derechos y los intereses de
sus subditos, para conseguir un resultado que justifique á los
ojos del mundo la sinceridad de sus votos y de sus esfuerzos en
favor de una causa digna de su común solicitud.

4 !\u25a0 '4

Convenio ajustado en Verona el 14 de diciembre de 1822
entre los plenipotenciarios de SS. MM. el Emperador de
Austria , el Rey de Prusia y el Emperador de todas las
Rusias , Rey de Polonia , por una parte, y de S. M. el
Rey de Cerdeña por otra, para que cese la ocupación tem-
poral de una línea militar en los estados de S. M. el Rey
de Cerdeña,y, ratificado en Turin el$ de febrero de 1823.



fijar por medio de un convenio particular el modo y término
de esta evacuación, han nombrado á este efecto sus plenipo-
tenciarios, á,saber: '.-'•'

S. M. el Emperador de Austria al Sr. príncipe de Metter-
nich Wínnebourg-Ochsenhausen, duque de Portella &c.

S. M. el Emperador de Rusia,;Rey de Polonia, al Sr. con-
de Carlos de Nesselrode, consejero privado, miembro del con-
sejo del imperio, ministro de negocios extrangeros, &c.

S. M. el Rey de Prusia al Sr. conde Cristiano Cunther de
Bernstorf, ministró de estado, del gabinete y de negocios ex-
trangeros &c. n ¡,

;
' :

S. M. el Rey de Cerdeña al Sr. conde Víctor Sallier de La-
tour, general de caballería, ministro y primer secretario de
estado del departamento de negocios extrangeros &c.
,; . Los guales, con los plenos poderes necesarios, se han con-
venido en los artículos siguientes: ';

.3.0 Los 5® hombres restantes se reunirán en Alejandría y
Valencia el í.9 de abril; pero la entrega de estas dos plazas, y
la entera evacuación del territorio piamontes por las,tropas
austríacas deben efectuarse antes L del í.° de octubre de 1823.

4. 0 La comunicación ordinaria de correspondencia del cuer-
po de ocupación se establecerá en el camino real de Valencia
á Pavía desde el i.° de abril de 1823.Los comisarios respectivos
quedan encargados de determinar de concierto las paradas de-
postas necesarias á este fin hasta la completa evacuación. • -\u25a0\u25a0\u25a0-

5.0 En las mudanzas de guarnición , como se ha prevenido
en el artículo i.° del convenio de Novara, las tropas seguirán
el camino de Voghera, Tortona y Alejandría.

6." Para conciliar los intereses de S. M. elRey dé Cerde-
ña con la facultad que es necesario dejar al general comandan:-
te del ejército de la alta Italia¡de fijar la proporción de las di-
ferentes armas entre las.tropas-que, deben salir sucesivamente
del Piamonte, se ha convenido que el pago de^ooSLraneos
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i Art. i." EL'cuerpo auxiliar austríaco, que se halla eá eí
Piamonte, debe evacuar en el corriente mes;de diciembre las
ciudades de Verceil y de Vigevano, y todos los puntos mili-
tares situados á la orilla izquierda del Pó: el numero de tro-
pas que en este tiempo deben salir de los estados del Rey de
Gerdeña se fija en 4® hombres, y deben haber «alido antes del
1.? de octubre de 1823. J ): í1 ¿,¡

2° Dicho, cuerpo auxiliar debe disminuirse de nuevo de>s9
hombrés-hasta el i.° de abril de 1823. A este fin evacuará las
ciudades de Casal, Voghera, Tortona, Castelnovo y todos
los parages ocupados en la orilla derecha del Pó, para formar
la comunicación militar en los estados de S, M.-



por mes, asi como el máximo de 13® raciones en víveres, le-
ña, luz &c, y de 4® raciones de forrages, que S. M. el Rey
de Cerdeña se habia obligado á suministrar por el convento de
Novara se reducirán cuatro duodécimas partes desde el i.° de
enero de 1823, otras tres duodécimas partes desde i.° de abril
del mismo año, y cesarán totalmente en i.° de octubre
de 1823

Circular, escrita por los ministros de Austria,. príncipe de
' Me'tternich, ' de Prusia, conde , de Éernsiorff, y de- Rusia,

conde de Nesselrode, á sus legaciones cerca de diferentes
cortés y potencias de Europa 3 sobre' el resultado del con-
greso de Verana.

Yerona 14 de diciembre de 1822.——Muy señor mió:
Pc-rlos.documentos que s.é> remitieron á¿V, al cerrarse las
conferencias: de Laibách ,en el mes de mayo dé 1821:, quedó
V; enterado que la reunión de los Monarcas aliados y de
sus gabinetes se renovaría en el discurso del año de 1822, y
que en ella se tomaría en consideración el término que debia
lijarse á las medidas que á propuesta de las cortes de Ñapóles
y deTurin,y con el consentimiento, de, todas las cortes de
Italia se habian juzgado necesarias para afianzar la tranquilidadde la península después..de los aciagos sucesos de los años
,de 1.820 y 1S21. . - ;.. .

c;.° El presente convenio debe ratificarse en ei discurso de
seis semanas ó antes si.puede ser. - - . .-....\u25a0

En fe de lo cual los plenipotenciarios respectivos han fir-
ttado dicho convenio , y han puesto en él su sello.

Hecho en Veroná á 14 de diciembre de 1&2 2.-*-Metter'~
nich, Bernstorff, Nesselrode , Latour..-' \u25a0 > '\u25a0' •

7«° La artillería , armas y demás efectos militares, asi co-
mo las municiones de guerra y-provisiones de boca que se han
hallado en la.cindadela'de Alejandría cuando fue ocupada por
las tropas austríacas, ó que desde entonces se han conducido á
ella de los arsenales y almacenes de" S. M. el Rey de Cerdeña,
quedarán como antes al cuidado de las autoridades sardas. Es-
tos objetos, y la misma fortaleza , se entregarán el 29 de se-
tiembre á las tropas y comisarios sardos con las formalidades
que se usan en semejante caso. '

\u25a074

8.? Todas las estipulaciones del convenio de ¡Notara de 24de julio dé 182:1, que no estén reformadas por el presente,
continuarán del mismo modo hasta la evacuación completa del
territorio piamontés.



Esta reunión acaba de verificarse, y vamos á dar á V.
noticia de sus principales resultados.

Según el convenio firmado en Novara á 24 de julio de
1821, la ocupación de una línea militar en el Piamonte por un

cuerpo de tropas auxiliares se habia fijado eventualmente á un
año de duración , á excepción de examinar después de la reunión
de 1822, si la situación del pais permitiría que cesase, ó haría
necesaria su continuación.

74 \u25a07"

. .Los plenipotenciarios de las cortes que han firmado el con-
venio de^Novara han hecho este examen juntamente con los
plenipotenciarios de S. M. el Rey de Cerdeña, y se ha visto
que no era necesaria la asistencia de una fuerza aliada para
mantener la tranquilidad del Piamonte. Habiendo indicado S. M.
el Rey de Cerdeña el término que juzgaba conveniente fijar pa-
ra la retirada sucesiva de las tropas auxiliares, los soberanos
aliados han accedido á sus proposiciones, y se ha ajustado por
un nuevo ¡convenio que la salida de estas tropas del Piamonte
comenzaría desde el 31 de diciembre de este año, y se finaliza-
ría definitivamente por la fortaleza de Alejandría el 30 de se-
tiembre de 1823.

Por otra parte S. M. el Rey de las Dos-Sicilias ha hecho
declarar á las tres cortes que intervinieron en el convenio fir-
mado en Ñapóles el 18 de octubre, que la situación actual de
su pais le permitía proponer una disminución en el número de
tropas auxiliares acantonadas en diferentes partes del reino. Los
soberanos aliados no han vacilado en acceder á esta propuesta,
y-el ejército de ocupación del reino de las Dos-Sicilias se dis-
minuirá de 17.000 hombres en el mas corto término.

- : Asi se ha realizado en cuanto los sucesos han correspondido
á los deseos de los monarcas, la declaración hecha al cerrarse
el congreso de Laibach: „Que lejos de querer prolongar mas
'.de los límites de una rigurosa necesidad su intervención en los
negocios de Italia, SS. MM. deseaban muy sinceramente que
el estado de cosas qae les habia impuesto este penoso deber, lle-
gase á cesar lo mas pronto posible, y no se reprodujese jamas."
Asi se desvanecen las falsas alarmas, las interpretaciones hosti-
les, y los pronósticos siniestros que la ignorancia y mala fe
habían hecho; resonar en Europa para extraviar la opinión de
los pueblos acerca de las intenciones francas y leales de los m&-
«arcas. Ninguna mira secreta , ningún cálculo de ambición ni
de interés habia tenido parte en las resoluciones que una impe-
riosa necesidad les habia dictado en 1821: resistir á la revolu-
ción, prevenir los desórdenes, los crímenes y las calamidades
innumerables con que amenazaba á toda la Italia; establecer en
ella el orden y la paz; dar á los gobiernos legítimos el apoyo



que tenían derecho de reclamar, tal ha sido el único objeto de
las intenciones y esfuerzos de los monarcas. A medida que este
objeto se cumple, retiran y retirarán los socorros que una ne-
cesidad demasiado efectiva habia podido solamente llamar y
justificar: ¡dichosos en poder abandonar á los príncipes, á quie-
nes la providencia ha encangado el cuidado de velar por la se-
guridad y tranquilidad de sus pueblos; y de este modo quitar
á Ja malevolencia hasta el último pretexto de que pudiera va-
lerse para sembrar dudas sobre la independencia de los sobera-
nos de Italia! \u25a0

\u25a074'

El objeto del congreso de Veíona, tal como le habia indi-
cado una promesa positiva, quedaba cumplido con las resolu-
ciones adoptadas para el alivio de la Italia. Mas los soberanog
y los gabinetes reunidos no han podido dejar de poner su vis-
ta en dos graves complicaciones, cuyo desenlace los habiaocu-pado constantemente desde la reunión de Laybach.

Hacía el fin de esta última reunión se hizo público un su-
ceso de mayor importancia: estaba dispuesto'.para, efectuarse
en los extremos orientales de Europa lo que el espíritu revolu-
cionario habia comenzado en la península occidental y habia in-
tentado en Italia. Al mismo tiempo que las sublevaciones milita-
res de Ñapóles y de Turin cedieron al aproximarse una fuerza
regular, file lanzada en medio del imperio otomano la tea de la
insurrección. La coincidencia de los sucesos no podía dejar duda
alguna acerca de la identidad de su origen. En todos los puntos
se reproducía el mismo daño, y siempre con unas formas y un
lenguage análogo, y aunque bajo de pretextos diferentes, des-
cubría muy evidentemente el foco común de donde habia sali-
do. Los hombres que habian dirigido este movimiento se lison-jeaban de sacar partido para sembrar la discordiaen los conse-
jos de las potencias, y para neutralizar las fuerzas que nuevos
peligros podían hacer necesarias en otros puntos de Europa.
Salió fallida esta esperanza: los monarcas decididos á rebatir el
principio de la revolución en cualquier lugar, y bajo cualquier
forma que se presentase, se dieron priesa á reprobarle igual y
unánimemente. Ocupados sin cesar en el grande objeto de sus
comunes solicitudes, han sabido resistir á toda consideración
que pudiera desviarlos de su rumbo. Mas escuchando al mismotiempo la voz de su conciencia y de un deber sagrado, defen-dieron la causa de la humanidad á favor de las víctimas de unaempresa tan inconsiderada como culpable.

Las muchas comunicaciones confidenciales que ha habido
entre las cinco cortes durante este tiempo.-uno de los mas me-morables de su alianza, habiendo fijado las cuestiones del Orien-
te bajo una basa, unánime, y de un acuerdo completamente-sa-
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tisfactorio, sú reunión én Verona no ha sido mas que para
ofrecer y confirmar estos resultados; y las potencias amigas de
la Rusia pueden lisonjearse de que con sus determinaciones co-
munes harán desaparecer los obstáculos que han podido retar-
dar el cumplimiento difinitivo de sus votos.

Otros sucesos dignos de toda la solicitud de los monarcas
han fijado sus miras sobre la deplorable situación de la penínsu-
la occidental de Europa. España está sufriendo la suerte reser-
vada á todos los paises que han tenido la desgracia de buscar el
bien por caminos que jamas conducen á él. En el dia está re-
corriendo el círculo fatal de su revolución, de una revolución
que los hombres extraviados ó perversos han pretendido repre-
sentar como un beneficio, y también como el triunfo de un si-
glo de luces. Todos los gobiernos han sido testigos de los es-
fuerzos que estos hombres han hecho para persuadir á sus con-
temporáneos que esta revolución era el fruto necesario y feliz
de los progresos de la civilización; y el medio por donde se
habia efectuado y sostenido el mas bello arrojo de un patrio*
tismo generoso. Si la civilización pudiera tener por objeto la
destrucción de la sociedad, y si fuera permitido admitir que la
fuerza militar puede apoderarse impunemente del gobierno de
los imperios, donde su obligación no es mas que mantener la
paz interior y exterior, la revolución española tendría cierta-
mente derecho á la admiración de los siglos, y la rebelión mi-
litar de la isla de León podría servir de modelo á los reforma-
dores. Mas la verdad no ha tardado en recuperar sus derechos,
y la España , á costa de su felicidad y de su gloria, ha dado un
triste ejemplo mas de las consecuencias infalibles de todo atén-^
tado contra las leyes eternas del mundo moral.

El poder legítimo sujeto, y sirviendo él mismo de instru-
mento para trastornar todos los derechos y libertades legales;
revueltas todas las clases de la nación con el ímpetu revoluciona-
río ; practicadas en forma de ley la arbitrariedad y la opresión;
un reino entregado á todo género de convulsiones y desórdenes;
las ricas colonias justificando su emancipación con las mismas
máximas en que la madre patria ha fundado su derecho pú-
blico, y que procurará en vano reprobar en otro emisfe-
rio; la guerra civil apurando los últimos recursos del estado:
tal es el cuadro que nos presenta la situación actual de España;
tales son las desdichas que afligen á un pueblo leal y digno de
mejor suerte; tal es en fin la causa directa de los justos temo-
res que este conjunto de desorden y confusión debia inspirar á
los paises que se hallan inmediatamente en contacto con la pe-
nínsula. Si alguna vez se ha levantado en el seno de la civiliza-
ción un poder enemigo de los principios conservadores, y so-



Los votos de los monarcas no se dirigen sino á la paz; mas
esta paz, aunque sólidamente establecida entre las potencias,
no puede difundir en la sociedad la plenitud de sus beneficios,
mientras la fermentación que todavía agita los ánimos en va-
rios paises se mantenga con las pérfidas sugestiones y tentativas
criminales de una facción que no quiere mas que revoluciones
y trastornos; mientras que los gefes é instrumentos de esta fac-
ción marchen á cara descubierta atacando los tronos é institu-

4
bre todo enemigo de los que forman la basa de la alianza eu-
ropea , este es la España en su presente desorganización.

¿Podrían los monarcas contemplar con indiferencia tantos
males acumulados en un pais y acompañados de tantos peli-
gros para los demás? No consultando en esta grave cuestión
mas que su propio dictamen y conciencia, debian preguntarse
si en un estado de cosas que cada dia promete ser mas cruel y
alarmante darían lugar á permanecer espectadores tranquilos,
y manifestar por medio de sus representantes el falso colorido
de una aprobación tácita de los actos de una facción determi-
nada á no dejar medio para conservar su funesto poder. Su de-
cisión no ha encontrado duda: sus legaciones recibieron orden
para salir de la Península.

Sean cuales fueren las consecuencias de esta determinación,
los monarcas han manifestado á la Europa, que nada puede
obligarles á revocar una resolución sancionada por su conven-
cimiento íntimo. La mucha amistad que profesan á S. M. ca-
tólica, y su interés por la conveniencia de una nación distin-
guida por sus virtudes y grandezas eh muchas épocas de su
historia, les ha puesto en la necesidad de tomar ¡el partido á que
se han determinado y sabrán sostener.

Por la precedente exposición quedará V. enterado de que
los principios que constantemente han guiado á los monarcas
en las grandes cuestiones de orden y estabilidad, á los cuales
han dado tanta importancia los sucesos de nuestros dias, no
han sido desmentidos en sus últimas transaciones. Su unión fun-
dada esencialmente en estos principios, lejos de debilitarse ad-
quiere de tiempo en tiempo mayor consistencia y fuerza. Seria
superfluo ahora que la lealtad y benevolencia de sus intenciones
tomase satisfacción de las despreciables calumnias que cada dia
reduce á su justo valor la evidencia de los hechos. La Europa
entera debe en fin reconocer que el camino seguido por los mo-
narcas está igualmente en armonía con la independencia y fuer-
za de los gobiernos y con los intereses bien entendidos de los
pueblos: y no miran como enemigos sino á aquellos que cons-
piran contra la autoridad legítima de los unos, y alucinan la
buena fe de los otros para sumirlos en un abismo común.
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clones, ora trabajen en las tinieblas organizando proyectos si-
niestros , preparando maquinaciones, ora emponzoñando la opi-
nión pública, no cesen de atormentar á los pueblos con el cua-
dro sombrío y falaz de lo presente y con alarmas quiméri-
cas de lo futuro. Las medidas mas sabias de los gobiernos no
prosperarán, las mejoras mas bien combinadas no tendrán buen
éxito, ni en fin no podrá renacer la confianza entre los hom-
bres, hasta que estos fautores de tramas odiosas queden redu-
cidos á una impotencia completa; y los monarcas no estarán
satisfechos de haber cumplido su noble propósito antes de ha-
berles arrancado las armas que podrían volver contra la tran-
quilidad del mundo.

Al dar parte al gabinete, cerca del cual está V. acredita-
do , de las ideas y declaraciones que contiene la presente pieza,
cuidará V. de hacer presente al mismo tiempo lo que los mo-
narcas miran como, condición indispensable del cumplimiento
de sus miras benéficas. Para asegurar á la Europa, con la paz
de que goza bajo la protección de los tratados, este estado de
reposo y estabilidad, sin el cual no hay verdadera felicidad
para las naciones, deben contar con el apoyo sincero y cons-
tante de todos, los gobiernos. Lo reclaman en nombre de sus
principales de la conservación del orden social y delas generaciones futuras. Que todos estén penetrados de esta
gran verdad, que el poder puesto en sus manos es un depósito
sagrado de que tienen que dar cuenta á sus pueblos y á la pos-
teridad , y que incurren en una severa responsabilidad , come-tiendo errores ó escuchando consejos que tarde ó temprano les
pondrían en la imposibilidad de salvar sus subditos de las des-
dichas que ellos mismos les habrán preparado. Los monarcascreen que en todas partes hallarán en los que son llamados áejercer la autoridad suprema, bajo cualquier forma que sea,unos verdaderos aliados; aliados que no respeten menos el es-
píritu y los principios que la letra y estipulaciones positivas delas actas que forman en el dia la basa del sistema europeo; y
se lisonjean de que sus palabras serán miradas como un nuevo
testimonio de su firme é invariable resolución de consagrar to-dos los medios que la providencia ha puesto á su disposición
para la salud de la Europa.

Reciba V. la seguridad de......



rusia. Un ukase imperial de 1; de agosto dice lo si-
guiente : » Considerando que por la evacuación de los princi-
pados de la Valaquia y la Moldavia, por las medidas tomadas
acerca del comercio y navegación del Bosforo, y por la repa-
ración de otros muchos agravios, la Puerta Otomana ha remo-
vido los obstáculos que se oponían al restablecimiento de nues-
tras relaciones diplomáticas: por tanto, y con la esperanza que
de concierto con nuestros aliados, llegaremos á poner fin á las
desgracias que desoían el Oriente , hemos resuelto nombrar de
enviado extraordinario, y ministro plenipotenciario cerca de
la Puerta Otomana, á nuestro consejero privado Ribeaupierre."

Al mismo tiempo el lord Strangford ha renovado sus ins-
tancias para que se resuelva el Diván á dar órdenes positivas
sobre la evacuación de la Moldavia y la Valaquia. En efecto,
ha pasado una nota muy urgente al reis-effendi, en que mani-
fiesta el descontento del gabinete ruso en vista de la inacción
del gobierno otomano, no obstante sus promesas relativas á la
Valaquia; observando al mismo tiempo dicho lord, que son
infundados los motivos que alega la Puerta para retardar ía
evacuación de la Moldavia.— —Por un rescripto de 26 de agos-
to da gracias el Emperador á su consejero privado actual el se-
ñor de Novosilzaff, por la reforma de los abusos que se habían
introducido en la universidad de Wilna. Para completar el
ejército de mar y tierra se ha expedido en 27 de agosto una
Real orden del tenor siguiente: «Se sacarán en toda la exten-

sión del imperio dos soldados por cada 500 almas conforme á
las disposiciones de nuestro ukase de 7 de setiembre de 1818..
«Gracias al Todopoderoso, dice el Emperador, en el espacio
de 30 años no ha habido necesidad de levantar tropas; y nues-
tros fieles y muy amados subditos han podido sin distraerse de
sus negocios domésticos, por esta carga pública, gozar en el

CRÓNICA DE OCTUBRE DE 1824.
4

Turquía. — Apenas se apoderaron de Ipsara los turcos,
cuando la recobraron el patriotismo y la venganza de los bra-
vos ipsaríotas, peleando á competencia hombres y mugeres.

Dinamarca. El 16 de junio se concluyó en Londres un
tratado de comercio entre los plenipotenciarios de S. M. Danesa
y de S. M. el Rey de Inglaterra, debiendo principiar á obser-
varse el i.° de julio siguiente. Por este tratado se establece en-
tre las dos naciones una exacta reciprocidad de comercio y
derechos respectivos á las embarcaciones y mercaderías; pero
no se incluyen en el tratado las colonias de una y otra na-
ción , las cuales seguirán bajo las estipulaciones convenidas an-
teriormente.
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seno de sus familias,de ios frutos de una paz que .felizmente no
ha sido turbada. La organización de las colonias militares ha
contribuido poderosamente á que sean mas raros los alistamien-
tos; y no los habrá ya mas, sino en tiempo de guerra, cuando
con la ayuda de la Divina Providencia hayan tomado dichas
colonias toda la forma que pensamos darles."

prusia. Se ha intimado á los encargados de la dirección
de las universidades, conforme á una Real orden de 21 de mayo
próximo, «que no se matricule en las universidades de_ Prusia
á los estudiantes extrangeros que vengan de otras universidades,
sin probar completamente que hasta esta época no han pertene-
cido á las asociaciones de la burchenchaft ni á ninguna aso-
ciación prohibida, ni se han mezclado en intrigas revoluciona-
rias : bajo la pena, no solo de no ser matriculados, sino de ha-
cerles salir de la ciudad y su distrito, y ponerlos en prisión,
si dan motivo á que se sospeche de ellos." De esta orden se ha
dado aviso á los demás Estados de la Confederación germánica.

wurtemberg. Con fecha de 14 de setiembre se ha pu-
blicado la siguiente Real orden sobre la libertad de la imprenta.
» Guillermo &c. Habiéndose acordado en la sesión de la Dieta
del 16 del mes último, que las resoluciones tomadas provisio-
nalmente por cinco años en la sesión de 20 de setiembre de 1819
relativas á la imprenta, publicadas en nuestra orden de. i.° de
octubre del mismo año, queden en vigor, hasta que se adopten
medidas uniformes sobre la libertad de la imprenta, reservadas
en el artículo 18 de la acta federal, y se dé una ley definitiva,
lo hacemos saber á todos para su conformidad. En su conse-
cuencia mandamos, después de haberlo acordado con nuestro
consejo privado, que continúe por dicho tiempo la censura que
está en práctica en cuanto á las gacetas, papeles, periódicos
y escritos que no pasen de 20 pliegos de impresión."

países-bajos.—— Manifiesto de la sociedad de beneficen-
cia en los paises meridionales. —«Llegado el tiempo de la
colecta anual para el mantenimiento de la colonia libre de
Wortel, muchos de los individuos de la comisión urbana de
Bruselas, y algunos otros socios determinaron actuarse por sí
mismos del estado de la colonia, y comunicarle á los socios y
demás habitantes de esta ciudad, al tiempo mismo que se pre-
sentaron los encargados de la colecta á recibir las contribuciones
gratuitas." Aunque tenían aquellos socios una idea muy ventajosa
del estado de prosperidad de la colonia, la realidad sobrepujó
sus esperanzas. Han visto sorprendidos elevarse magestuosamente
en la común de Merxlas el edificio destinado á un depósito para
mil mendigos capaces de trabajar, cuatro caserías acabadas ya,
y otras ocho que se están construyendo. Cada una de estas 12
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caserías tendrá un terreno de labor proporcionado, dos caba-llos, 20 vacas y 135 carneros. Se darán para su cultivo á los co-
lonos libres, prefiriendo aquellos que se distingan por su tra-
bajo, exactitud é inteligencia. Se han abierto dos caminos
anchos, que conducen de la colonia de represión á la colonia
libre de YVortel, trabajando en ellos multitud de colonos consus hijos, y compitiendo estos de 10 y 12 años con los mas
adultos en la continuación del trabajo. Ademas de esto cam-pos en otro tiempo estériles presentan hoy un jardin 'conti-
nuo , sembrado de 125 casas pequeñas á distancias iguales unasde otras. El aseo escrupuloso que en ellas se observa, contri-buye á conservar sanos á los colonos, los cuales todos rivali-
zan en el zelo y aplicación, manifestando generalmente en su
alegre semblante el contentamiento en que viven, bendiciendo
sin cesar las manos benéficas que les han proporcionado este asi-
lo. Es 1 ciertamente un espectáculo muy agradable, ver unos
hombres poco ha desnudos, sin lecho, sin medios de subsistir,
reducidos á un estado de miseria espantosa, hoy dia sanos, ro-
bustos , entregados á ocupaciones que les proporcionan un pa-
sar decente, gozando de una vida laboriosa y activa. Algunos
de ellos han adquirido ya con sus ahorros un caballo y un car-
ro : otros han comprado vacas y cerdos: las provisiones de bo-
ca se hacen casi en todas las casas para todo el año: los granos
de los mercados semanales ofrecen á los colonos medios de pro-
porcionarse algunos ahorros: las mugeres y niñas hilan algodón
y lino, y ganan un decente salario; y como cada colono tiene á
lo menos una vaca, no les falta ni leche ni manteca. «En me-
dio de la colonia libre se hallan los cuatro edificios centrales, á
saber: uno para la habitación del subdirector, dos para las hi-
lazas y almacén, y el cuarto para escuela. El almacén está pro-
visto de todo lo necesario para vestidos y camas de los colonos?
los vestidos se hacen todos dentro del establecimiento mismo.
Los progresos de los niños en la lectura, escritura y ortografía
son asombrosos. Para los huérfanos hay una caja de ahorros en
que se les abona cada semana de 30 á 40 céntimas, y ademas se
les da otro tanto en dinero para el bolsillo. Por lo que hace á
la instrucción moral y religiosa, la reciben de un sacerdote res-petable , que reúne á una piedad ejemplar todo el agrado de Ja
dulzura evangélica. Hoy tienen ya los colonos el aspecto de ar-
rendatarios , mañana tendrán el de propietarios. La comisiónurbana de Bruselas aprovecha esta ocasión dé empeñar 1 los ha-
bitantes de esta ciudad benéfica á continuar sus donativos, pa-
ra que nuevas familias desgraciadas puedan salir de su estado de
miseria, participando de las ventajas apreciables del estableci-
miento de la colonia libre de Wortel. Bruselas i.° de setiembre



. r 4«5de 1824. —t. de weiiens , presidente p. lauwers , te-
sorero. —— P J. hewaert , secretario."

Número de cátedras.
Matemáticas 4. Lengua francesa , historia y geografía 2.

——Lengua inglesa 1 Dibujo pintoresco 1. —Dibujo geo-
métrico 2.—-Física experimental 1.

espaSa. El dia 19 del corriente mes de octubre á las seis
menos cuarto de la tarde, en el Real sitio de San Lorenzo, dio
á luz felizmente la Srmá. Infanta Doña María Francisca un ro-
busto Infante, á quien se han puesto en el bautismo los nom-
bres de Fernando, María , Josef.

Con fecha de 2 5 de setiembre se ha expedido una Real or-
den para que todos los que se hallen en el caso de espontonar-
se, según lo mandado en ei artículo 2° de la Real cédula de i.°
de agosto, lo hagan únicamente ante los M. RR. arzobispos y

Francia. En Real orden de 20 de agosto se han decla-
rado en la segunda clase de incómodos, insalubres y perjudi-
ciales tanto los obradores donde se fabrica el gaz hidrógeno
para el alumbrado, como los depósitos donde se conserva, su-
jetando en su consecuencia tales establecimientos á las precau-
ciones contenidas en dicha Real orden, relativas: i.° A la pri-
mera operación del gas. 2° Al servicio del gasómetro. 3.0 A
los fabricantes que comprimen el gas en vasijas portátiles.

Por otra Real orden de 8 de setiembre se ha fijado el mé-
todo de estudios del colegio Real de la marina, cuyos cursos
deben ser de dos años, dando principio el 15 de noviembre de
cada uno. Ademas de las matemáticas, lengua francesa, histo-
ria y geografía , se enseñará la lengua inglesa, el dibujo pinto-
resco , el dibujo geométrico y la física experimental, sirviendo
de base los programas que se formen de orden del ministro de
la marina, de los cuales no se deberán separar los catedráticos.

8

estados pontificios.-—Se ha dado un reglamento para las
universidades, y en sustancia contiene: que la enseñanza estará
bajo la dirección de una junta de cardenales: que habrá dos
universidades principales, una en Roma y otra en Bolonia, y
cinco subalternas, á saber: en Ferrara, Perugia, Camerino,
Macerata y Fermo: que cada universidad tendrá cuatro cole-
gios para los estudios de teología , medicina y filosofía: que nin-
guna academia de ciencias ó artes podrá establecerse sin la
aprobación de la junta de cardenales; debiendo obtener las ya
establecidas la confirmación de la misma junta.



LUIS XVIII.

como literato.

Desde su primera juventud se formó una soledad en medio
de la corte de Versaíles, buscando en las letras la ciencia de
los deberes del trono, y halló en ellas su felicidad, ilustrando
su alma encantada en este retiro: las amó pues apasionadamen-
te, y las protegió con esplendor. La Francia le debe hacia el
fin del siglo xvín las primeras obras maestras de la tipografía
moderna, la formación del Liceo (hoy el Atheneo Real de
Varis), y el éxito durable de la música italiana en París,
donde no se habia podido aclimatar hasta aquella época. ——Luis, entonces conde de Provenza, reunió en su palacio, y ea
las dos órdenes hospitalarias, de las que era gran-maestre, aca-
démicos, sabios, artistas: alli se veian juntos Rhullieres y Do-
yen , Ducis y Didot; Garnier, Fontette y Gauthíer de Sibert,
figurando al lado de los arquitectos Luis y Chalgrin. Target,
Elíe de Beaumont y Treilhard, alternando con el marqués de
Bievre y el abad del'Ataignant. Asi es que, amalgamándolos
todos para pulirlos juntos, es decir, reuniendo la nobleza de la

Mientras los sabios no dan con extensión la historia de este
Príncipe , séanos permitido anticipar al público alguna noticia
de su mérito literario l.

i Estas noticias se han publicado sustancialmente en el periódico
francés Revue enciclopedique.
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obispos, ó los eclesiásticos que los mismos señalen, pudiendo
hacerlo también por escrito, hállense ó no en el mismo pueblo.

Por Real orden de 6 de octubre se ha servido S. M. man-
dar que las compañías de caballeros cadetes, guardias marinas
de los tres departamentos, se refundan en una sola, situándose
en la ciudad de S. Fernando ó en el Puerto de Santa María,
según parezca mas acertado: y que el cuerpo de ingenieros hi-
dráulicos se reduzca al número y forma que se expresa.

En otra Real orden de 8 de octubre se declara que los que
gozan beneficios eclesiásticos estando tonsurados, si no siguen
la carrera de la iglesia, ni visten hábito clerical, quedan suje-
tos al sorteo de quintas.

En Real orden de 16 de octubre se prescriben varias reglas
para evitar el abuso de matricularse muchos en la marina, sin
otro objeto que eximirse de los sorteos para el remplazo del
ejército y milicias.
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cuna y la de sus talentos, brillaban indistintamente en su pala-
cio los nombres de Montesquieu y de Cardonne , de Noailles
y de Valdajou, de la Chatre y de Dacier, de Abaraí y de
Moreau, de Damas y de laPorte-du-Theil. Atrajo también á sí
al abate Arnau, al fabulista Boissard, á los autores dramá-
ticos Desfontaines y Morel, á los médicos Deslon Bourdois
de la Mothe Buchoz, Lemoníer y Portal: al cirujano Lous-
tonneau , al oculista Grandjean, al geógrafo Lacroix, al aba-
te Gros de Besplas, y á otros muchps sabios, literatos y
artistas. Sabia de memoria nuestro joven príncipe los mejores
pasages de los clásicos griegos y latinos, y los mas bellos
versos y trozos escogidos de los escritores franceses. No ha-
bia punto alguno en los grandes mapas de Casini que no pu-
diese al instante señalarle S. A., digno ciertamente de ser co-
locado en primera línea entre los geógrafos nacionales. —Cor-
ligió varios versos de Ducis, y no es solo Morel el autor de Ale-
jandro en las Indias, del Temístocles, de la Caravana y de
Aspásia. Se le atribuye un libro de poesías, publicadas bajo
el nombre del marques de Fulvi en 1789.—Muchos estable-
cimientos útiles á las ciencias y á las artes se honraban con el
título de Monsieur : liceo de Monsieur , teatro de Monsieur,
diario de Monsieur, imprenta de Monsieur. El Ateneo
Real, que cuenta cuarenta años, conocido al principio con el
nombre de Museo, y poco después con el de Liceo, debe á los
dos hermanos de Luis xvi su nacimiento y su celebridad, A
sus expensas se compró el gabinete de física de Rozier; y el
primer programa del Liceo salió de la imprenta de Monsieur.
Entre los primeros catedráticos que fueron presentados á este
Príncipe, se distinguían los nombres de Marmontel, Garat,
La Harpe, Condorcet, Lacroix, Monge, Suc y Fourcroy, Ta-
les nombres, bajo la inmediata protección del conde de Pro-
venza y del conde de Artois, produjeron su efecto. Principiaron
los cursos ;^-cste establecimiento, que, como dice La Harpe, no
tenia moctelo en Europa , renovó en París los hermosos dias de
Atenas.' —El teatro de-Monsieur se abrió en las Tu Herías el 26
de Enero de 1789; y fue el tercer ensayo que se hizo en París
para naturalizar ia música dramática de los italianos. En
1776 salió á luz el diario de Monsieur, bajo los auspicios y pro-
tección de este Príncipe. Este diario tuvo sucesivamente por
principales redactores al famoso abate Royon, y á madama la
presidenta D'Ormoy. Por aquel tiempo, es decir, hacia el
año de 1783 , se preparaba una revolución en el arte de la im-
prenta. Los hermanos Didot tenían necesidad de auxilio enlos penosos trabajos y grandes gastos que exigía su empresa.
Conoció nuestro Príncipe cuanto lustre podia recibir la Fran-



cia del talento de estos artistas: y la imprenta de Ambrosio
Didot tomó el título de imprenta de Monsieur. Bien pronto
los monumentos del ingenio vinieron á ser á un mismo tiempo
monumentos del arte: se emprendió la colección llamada del
Delfin; y la del conde de Artois se hizo lugar en las bibliote-
cas mas ramosas. Un nuevo lujo, y ciertamente el mas noble
de todos, vino á ser un fecundo manantial para el comercio.
Los hijos de Didot han sobrepujado á su padre; y no hay im-
prenta de mérito ni en Francia ni en la Europa que no tenga surti-
do de la fundición de Mr. Fermin. Nuestro Luis es á quien debe
la Francia este grande ramo de industria: nuestro Luis es á quien
debe la Francia no tener competidor en el arte de la tipografía.——
Las letras, que habian sido todo el placer del Príncipe en los
dias felices de su vida, acudieron á consolarle en los de su lar-
ga adversidad: y cuando aquel que arregla los destinos de los
hombres y de los imperios puso en sus manos las riendas del
Estado, no se olvidó, ni fue desconocido á las Musas; antes
bien les dio todos sus ocios. La obra de Mr. Hue, intitulada
Últimos años del reinado y de la vida de Luis xvi, impre-
sa en 1814, ha sido por lo menos revisada por el Monarca en
todas sus partes. Un joven escritor , que murió hace algunos
años, decia en el prefacio de su colección de poesías, que no
se atrevía á manifestar la mano augusta que habia tenido la dig-
nación de corregir sus versos. Se ha impreso en el último año
la relación de un viage á Bruselas y á Coblentz extendido
por S. M. Finalmente, se acaban de publicar las cartas escri-
tas de Hartiuell en 8.°, y se espera la publicación de una tra-
ducción en verso de las odas de Horacio , obra una y otra de
nuestro Monarca. — Se citan dichos agudos y ocurrencias fe-
lices de este Príncipe , el cual tenia el arte de conversar y nar-
rar con mucha discreción: y es muy extraño que Deíille no
lo haya tenido presente, cuando ha escogido para asunto de un
poema el arte de la conversación. He aqui unos de sus versos
hechos de repente con motivo de las primeras experiencias
aereostáticas en el año 1784.

.84' :8

Les Anglais , nation tropfiere,
S'arrogent Vempire des mers;
Les Francais, nation légere,
S'emparent de celui des airs.



X.E PETIT PRINCE ET ÍES CARTES.

D'un beau poupon royal la majesté future
Avec des cortes s'amusail:

Ignorant lew emploi, tenfanl ne s'y plaisait.
Que par l'attrait de leur peinture,
Et rejettait , non sans dédain,
Tout ce qui n'était pas figure.
L'une , plus sensible á l'injure
D'étre prise pour dufretin,

Fit cette remontrance au petit souvérain:
Peintures sont, chez nous ce qu' est votre noblesse;

Elle a bien son mérite. Occupez-vous des granéis;
Mais les petits aux yeux de la sagesse

Doivent—ils étre indifferentst
Gardez-vous done de jamáis croire
Que le jeu subsiste sans nous.
Lisez , consultez notre histoire^

Interrogez nos jeux de couleur rouge et noire:
Franchement ils vous diront tous

Que de notre unión resultént les grands coups,
Et. que d un roi son peuple est laforcé et la gloire.
Pour vous défendre enfin de prendre uii ton si haut?

Avec la carte la plus minee,
Apprenez qu'au piquet, mon jolipetit prince,

Faute d'un huit on est capot.

EN ESPAÑOL.

El Principito y los naipes.

Un niño, destinado
Areinar algún dia,
Con los naipes jugaba;
Mas de ellos todavía
Le era el uso ignorado.
Asi pues desechaba
Las eartas sin pinturas,
Divirtiéndole solo las figuras,

Nos parece deber copiar aqui un excelente apólogo, sacado
de la colección que ya hemos citado, publicada en 1823 , con
el título de Relación de un viage de París á Bruselas y á
Coblentz en 1791 ¡ acompañada de varias poesías.



¡iterato que no se honrara de ser autor de este apó-
o mas valor pues se le aumenta por la situación eu
a el augusto personage á quien le debemos! ¡Cuan-
ide á su moralidad la pluma de un Príncipe des-
smo á subir al trono algún dia!

Y preferir es justo á la Grandeza.
„Ma6 ¿será que en desprecio
A los ojos del sabio,
Se vea un miserable?
¿Guarte de tal agravio:
Guarte, si como el necio,
No nos tratas afable,
Y al vernos tan pequeñas,
Por inútiles todas nos desdeñas.
M Consultad nuestra historia:
Y nuestros juegos todos s
Del palo que se quiera:
Y veréis de mil modos,
Cual su poder ', la gloria
De un Rey mas lisonjera,
Y jamas extinguida;
De la unión de su pueblo sostenida.„Veréis que la ganancia
De un pozo interesante,
A veces se nos debe.
Y porque en adelante,
Tratéis sin arrogancia
Aun á la humilde plebe;
Lea mi Principito
-Estos dos versos que mi zelo ha escrito.
Por la jaita de un ocho osfalla un lote,
f á los cientos jugando, os dan capote.



Según la localidad de Madrid, no hay duda que lo mejor
seria establecer la navegación , ei riego, y el conducir aguas
potables á Ja capital: yes indubitable que el dia en que se con-
sigan estos tres objetos, queda asegurada la felicidad de esta

corte. También es cierto que aun cuando fuesen muchos los ca-,

nales de navegación que se tuviesen, nada se perdería en au-
mentarlos , y que esto se debia hacer por todos los medios
imaginables; pero no es menos verdad que en este género de
empresas se debe principiar siempre por las de mayor importan-
cia y por las que mayor utilidad real han de producir.

En este supuesto, no puedo menos de llamar la soberana
atención de V. M. para indicarle que el intentar establecer
ahora la navegación por este parage no traeria ventajas propor-
cionadas á sus gastos, por no ser esta la ruta del principal trá-
fico de la corte, y porque esta navegación seria aislada para
este punto, y en nada coadyuvaría para establecer y aumentar

el gran proyecto de la navegación interior.
Por cuyo motivo no puedo men.oe de manifestar á V. M«

Con lo expuesto hasta aqui, y lo que resulta del plano ad-
junto , queda desempeñada la comisión que V. M. tuyo á bien
confiarme según la Real orden que al principio quedó inserta;

pero deseando suministrar por mi parte todos los datos necesa-
rios para que V. M. pueda fijar su soberana atención en los di-
ferentes proyectos que se pueden adoptar, y reflexionar sobre
los medios de realizar el que juzgue por mas conveniente al es-
tado actual de la nación, no he omitido diligencia alguna, ni
hay sacrificio que no haya hecho para procurar por todos los
medios posibles, presentará V. M. datos seguros y noticias
ciertas que puedan servir de bases sólidas en que fundar la
elección. En este concepto voy á deducir las consecuencias que
resultan de esta nivelación, y los diferentes proyectos en-
tre que se puede elegir. Pero ante todas cosas debo llamar la
atención de V. M. acerca del objeto que es mas de absoluta
necesidad.

PARTE LITERARIA.
AGUAS.

De la conducción de aguas de los rios Jarama y Guadalix
dMadrid. (Continuación del Mercurio anterior.)

4»&

Reflexiones sobre el objeto con que se debe emprender el proyecto
detraer aguas á Madrid, y observaciones y experimentos relati-
vos á determinar varios datos de importancia.



que para establecer la navegación en las cercanías de esta capi-tal, se deben seguir y concluir los proyectos empezados. Elcanal de Manzanares por las providencias activas de V M severa muy pronto en Vaciamadrid. El canal de Guadarramadebe unírsele, y para llegar al principio del de Manzanaresjunto al puente de Toledo, solo le faltan dos ó tres leguas; pues
esta hecha gran parte de la presa, y hay abiertas cuatro leguas
de canal. Yo he reconocido este y la presa muy detenidamen-te: conozco sus defectos; pero estoy convencido de que tie-nen remedio , y es una lástima que trece millones de realesgastados en estas obras se consideren como abandonados; elremediar los rompimientos de dicha presa, el concluirla yacabar el canal hasta su reunión con el Manzanares, no podía
costar otros trece millones; pero aun suponiendo que ascen-diese el coste á esta cantidad, resultaba que si se efectuase, las
ganancias que produciria serian proporcionales, no solo á estostrece millones, sino también á los otros trece que están gasta-dos y no producen utilidad. Efectuado esto, tenia Madridunas ventajas considerabilísimas, las cuales irían aumentando á
proporción que se fuesen adelantando los canales de Castilla yde Manzanares. Por el contrario, si se tratase de efectuar la
navegación desde la confluencia del Lozoya con el Jarama, nohay duda que produciria algunas ventajas; pero no serian pro-
porcionadas á los gastos, y con lo que se habia de emplear eneste canal había para adelantar considerablemente el de Casti-lla y reunir el de Guadarrama al de Manzanares, resultandocentuplicadas las ventajas y utilidades. Por todo lo cual, en
mi concepto, no hay duda de que por este parage no convieneestablecer la navegación , á lo menos por ahora; y por lo mis-mo todo cuanto voy á exponer relativo á los diferentes pro-
yectos que se pueden adoptar, se dirige á la conducción deaguas potables á la corte, y á establecer el riego, que son los
puntos de mas absoluta necesidad. El primero porque Madridno tiene en el verano las suficientes aguas para el consumo desu vecindario; y él segundo porque si en España es el rieao masnecesario que en otras naciones por los calores abrasadores enMadrid lo es aun^mas que en el resto de la Península por
cuanto es indispensable y de absoluta necesidad establecer arbolados en su parte noroeste á fin de templar de algún modolos rigores del frío en el invierno, refrescar la atmósfera en elverano y quitar por este medio el único inconveniente que
tiene el clima de Madrid, que le hace tan peligroso en los ri-gores del estío y del invierno: de modo que conseguidos estosdos objetos sena Madrid la capital mas hermosa, cómoda y sa-ludable de cuantas hay en el, universo. í.



Mas antes de principiar á deducir ninguna consecuencia
juzgo de la mayor importancia el manifestar á V. M. el resul-
tado de todos los ensayos y observaciones que he hecho con
el fin de poder establecer sólidamente cuanto exponga, con re-
lación á cada uno de los proyectos que se pueden proponer-
pues siendo vagas las noticias que se tienen comunmente, to-
dos los cálculos que se entablen sobre bases inciertas, partici-
parán de igual incertidumbre que las bases mismas.

Uno de mis primeros cuidados fue el determinar la cantidad
que se entiende en Madrid por un real de agua ; pues sobre
este punto no se tienen ideas exactas. Hice las mayores indaga-
ciones sobre este particular: pregunté á varias personas de las
que podrían dar noticia, y de ningún modo pude averiguar
cuántos pies cúbicos de agua daba en un dia , en una hora
6en un minuto, lo que se llama el real de agua.

\u25a0 Tres poderosísimos motivos me empeñaban en esta investi-
gación: i.° El saber este dato á punto fijo para no hablar con
incertidumbre. 2.° El rezelar que lo que se señalaba, por ejem-
plo , por dos reales de agua no correspondería al duplo de lo
que daba^un real; porque, si como lo decia el mismo nombre,
esto quería dar á entender que los diámetros de los agujeros pordonde habia de salir el agua eran los de las monedas que re-
presentan, debia ser una cantidad variable, que sufriese lasmismas alteraciones que la moneda; y 3. 0, que como el oríoen
de estas denominaciones y medidas es tan antiguo, y á vecesdesconocido, podría haber sucedido lo que en Paris, donde á
imitación de lo que los romanos llamaban quinarios , denomi-naron pulgada de agua á la cantidad que salia por un orificiode una pulgada cuadrada ó superficial; pero no estando enton-ces aun descubiertas las leyes del movimiento acelerado, se su-ponía que un orificio producía el mismo volumen de agua ácualquier profundidad que estuviese debajo del depósito; es de-cir, que no se tenia en consideración la velocidad con que sa-lía para la valuación de su producto ó gasto. En esta ignoran-
cia en que se hallaban de las verdaderas leyes de la hidráulica,
se imaginaban que el agua de un conducto podía ser suficienteal gasto de todas las derivaciones que se le hacian , con tal quela suma de estos orificios no excediese á la sección del tubo
principal, de donde resultaron unos inconvenientes de mucha
trascendencia. Por todo lo cual juzgué conducente el averiguar
con exactitud este punto; y ya que no pude encontrar quien
satisfaciese mis dudas, me vi precisado á consultar nuestros li-bros antiguos, por si hallaba alguna cosa que me diese luz so-bre el punto que trataba de averiguar: por fin encontré que en
una obra intitulada Aritmética inferior y Geometría práctica



y especulativa, origen de los nacimientos de las aguas dul-
ces y gordas de esta, coronada villa de Madrid &c. por Don
Juan Claudio Aznar de Polanco, impresa en IJ2J, se ha-
blaba de esta materia con la claridad propia de los conocimien-
tos de su tiempo. Este autor dice, que lo que se llama real de
agua es la cantidad que sale por un orificio circular cuyo
diámetro es el de un realillo segoviano de á ocho cuartos,
que es de siete novenos de un dedo. Este valor lo deduce del
de la moneda mayor de plata que entonces corría, que era el
real de á ocho reales de plata segovianos, cuyo diámetro ex-
presa que era de dos dedos, y casi un quinto de otro; y dice
que por este círculo pueden salir ocho reales de agua; y por
consiguiente tomando la octava parte de su superficie se deduce
lo que ha de tener el círculo del real, y después halla el diá-
metro que le corresponde, y es el que ya hemos expresado. El
medio real de agua es la cantidad que sale por un agujero cir-
cular , cuyo diámetro es de poco mas de cuatro séptimos de
dedo; el cuartillo tiene tres séptimos de dedo; el medio cuarti-
llo tiene casi dos séptimos de dedo. Y después de esto pone en
la página 231. «Estas son las medidas y marcos que tiene Ma-
drid , acordado y mandado guardar á los fontaneros, para que
cada interesado goce del caudal de agua que legítimamente le es-
tuviese concedida por compra, censo ó de gracia." Después di-
ce , que arreglándose la medida dicha por el círculo del grandor
de un real de plata segoviano , cuyo diámetro es de un dedo y
cerca de un octavo de otro, saldrán dos reales de agua: que
por el círculo de dos de plata segovianos (estas son las pesetas
de Felipe v que todavía corren), cuyo diámetro es dedo y me-
dio , saldrán tres reales de agua y algo mas de cinco octavos;

por el círculo de cuatro de plata segovianos, cuyo diámetro es
de un dedo y siete octavos saldrán cinco reales de agua y mas
de tres cuartos de.real.

En lo que va expuesto queda perfectísimamente comproba-
da mi sospecha, pues por el círculo de dos de plata ( ó peseta
de Felipe v) solo dice que pasan tres reales y algo mas de cin-
co octavos; y por el de cuatro de plata solo cinco reales y
mas de tres cuartos, de modo que no llega á seis reales cuando
debian ser ocho.
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Pero esto queda aun mas comprobado en el capítulo 8."
donde pone que en una hora salieron por el círculo de dos
reales 38! arrobas de medida y no de peso; por el de un real
en una hora 2-¡\ arrobas; y dice el mismo: de modo que en
una hora sale mas de la mitad que vacía por los dos reales 8|
arrobas. Por el agujero de medio real salieron en una hora 1 if
arrobas, de modo que sale menos de la mitad de lo que vacía



Otro de los puntos que convenia averiguar con exactitud,
era cuánta agua se necesita para regar un terreno. Sobre este
particular varían mucho los autores; los que menos la fijan endos pulgadas, y los que mas en 6. Esta discordancia es in-dispensable , porque en esto influye no solo la naturaleza de la
tierra, sino su situación topográfica, y los vegetales de que estásembrada; pero de suponer dos pulgadas á suponer seis, hay
la diferencia de que para dar en este caso un riego, se necesita
tres vecesmas agua que en el primero; por lo cual, á fin dehacer las indagaciones convenientes, juzgué indispensable de-
terminar la cantidad de agua que se gasta en regar un terreno en

por el real en una hora, dos arrobas y un azumbre. „Por el
círculo de cuartillo salieron en una hora 7 arrobas y mas de
¿7 cuartillos, y sale mas que la mitad del medio real en la di-
cha hora una arroba y f§ avos." Pero en lo que sí se expresa
como corresponde, es acerca de la altura que debe tener el agua
sobre el orificio ó agujero, pues fija que debe ser un dedo no
mas.

Lo que también pone con exactitud son los diámetros de las
monedas; pues cotejados por mí con la mayor escrupulosidad
con los de las monedas de aquella época, apenas encontré di-
ferencia notable. Expresa igualmente que en su tiempo el agua
que venia á Madrid eran 306 reales en esta forma: 100 el.vía-
ge de la fuente Castellana; 70 el del arroyo Abroñigal alto;
y 136 el viage bajo del mismo arroyo; y calcula que el diá-
metro del círculo por donde saldrían estos 306 reales de agua,
debería tener 13 dedos y f de otro.

Después pasa á encontrar la capacidad que se debe dar á
un estanque para contener el agua que sale por cada uno de es-
tos orificios en 24 horas; á cuyo efecto reduce las arrobas á pies
cúbicos, multiplicándolas por 32 cuartillos que tiene cada una,
y dividiendo el producto por 46 , que son los cuartillos que di-
ce tiene el pie cubico: de modo que por esta regla salen en unahora 19, 3 pies cúbicos por el orificio circular de un real.

Nada de esto pudiera aun haberme servido de norma, por
ser opinión comunmente recibida el que se han alterado los
marcos desde aquel tiempo; y con el fin de poder referirme álo que en el dia se usa, traté de averiguar el agua que en la
actualidad sale por el agujero que se denomina real de agua;y habiendo hecho la observación con un marco del Retiro ha-llé que en una hora salian por el agujero que llaman del'real
11,167.556 pies cúbicos, á cuya cantidad le falta mas de 8

pies para igualar á la que producía el real en tiempo de Polan-co: la cual indica que el marco se ha disminuido considera-
blemente.



el clima de Madrid. Manifesté mis deseos á los profesores delReal Jardín Botánico, indicándoles la facilidad con quesepo-
dia hacer alli el ensayo, midiendo la capacidad del estanque y
calculando la cantidad de agua que se gastaba en regar aquellos
cuarteles que se hallan bien horizontales. V. M., que conoce
personalmente á los citados profesores, y que está convencido
de su zelo por el bien público, inferirá desde luego que no me
pondrían ningún obstáculo, y que antes al contrario me esti-
mularían , como en efecto se verificó , á que trabajase sobre este
particular.

Puesto que un real de agua del marco actual da por
hora 11,167556 pies cúbicos, se deduce que en 24 horas da
268,021344 pies cúbicos; en un mes 8.040,640032 pies cúbi-
cos, y en un año 97/892,7171 pies cúbicos.

Ahora se debe obserVar que un terreno que se aproveche de
huerta con el cultivo mas esmerado, necesita, en el concepto de
las personas mas sabias y experimentadas en la agricultura, unos
50 riegos en todo el año; y gastándose en cada uno 3,054 pul-
gadas de agua, que equivalen á 0,254; de pies, resulta que entodo el año para regar suficientemente un terreno de huerta se
necesita un volumen de agua, cuya base sea la superficie hori-zontal de la huerta, y la altura de 12,725 pies; y como la fa-
nega del marco real tiene 82.944 pies superficiales, se deduce
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Dos riegos se hicieron midiendo escrupulosamente la can-
tidad de agua gastada y los pies superficiales regados: el pri-
mero se verificó el 19 de julio de 1818, y con 8042 pies cúbi-
cos de agua se regaron 42.566 pies superficiales de terreno; de
donde se sigue que este riego equivalió á cubrir la tierra con
una capa de agua de 2,27 pulgadas. Este riego no se hizo en
época oportuna, pues había llovido los dias anteriores; y se
efectuó, porque estando Heno el estanque iba á rebosar, y era
preciso aprovechar el agua, por cuya razón no quedé satisfecho.

Pero el que sí puede servir de modelo por haberse efectua-
do cuando la tierra estaba bien sedienta, fue el verificado el 27
del mismo mes y año desde las 7I de la mañana hasta las 7I de
la tarde. De él resultó que con 10592 pies cúbicos de agua se
regaron 41618 pies superficiales de terreno; por consiguiente
este riego equivalió á haber cubierto la tierra con una capa de
agua de 3,054 pulgadas. Este se puede tomar por base ó funda-
mento para calcular la cantidad de aguas necesarias para regar,
y asi me lo aseguraron todos los individuos del Jardín.

Sentado ya este principio, que es sumamente importante, voy
á determinar los reales ó los pies cúbioos de agua que se nece-
sitan para regar una fanega de tierra, tanto del marco español
como del de la provincia de Madrid.
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que para regar bien una de estas fanegas, empleándola eñ huer-
ta, se necesitan al año 1.055.462,4 pies cúbicos^ de agua. Y
como un real da en un año 97.892,7171 pies cúbicos, se sigue
que para regar de huerta una fanega de tierra de este marco, se
necesitan 10,7818 reales de agua.

Como la fanega del partido de Madrid contiene solo 44100
pies cuadrados, resulta que para su cultivo de huerta, en ua
año necesitará 561.172,5 pies cúbicos de agua, ó 5^73 25 rea-
les de agua.

Para asegurar la cosecha de trigo basta dar dos riegos lo
mas; por consiguiente para una fanega de tierra del marco real
se necesitarán 42.218,496 pies cúbicos de agua; y para una del
partido de Madrid 221.446,9. De consiguiente con un real de
agua habrá para asegurar la cosecha de trigo, dando dos riegos,
á 2,318716 fanegas de tierra del marco real, y á 4,3610796
del partido de Madrid.

Con estos datos podemos calcular con bastante aproximación
el canon que se podría imponer por la cantidad de agua nece-
saria para el riego. Para esto debemos recurrir también á lo que
la experiencia tiene demostrado sobre este particular. En el con-
cepto de las personas inteligentes y mas experimentadas para
sacar por medio de las norias ordinarias el agua necesaria para
regar de huerta un terreno de 4 fanegas del marco de Madrid,
suponiendo abundante el agua y á una profundidad media, se
necesita gastar diariamente unos 24 reales en el mantenimiento
de las caballerías, mozos, gastos de maromas, arcaduces &c.,
de manera que el coste del riego de una fanega de tierra será
de seis reales diarios ó 2190 reales al año. Ademas se debe te-

ner en consideración que el abrir una noria, armarla y hacer
el estanque, exige el desembolso de 70© reales á lo menos, que
al 3 por 100 reditúan 2100 reales.

Por consiguiente para el riego constante de una fanega de
tierra del marco de Madrid cultivada de huerta, se necesita
gastar al año 4290 reales, y 8069 para una del marco real.

Ahora, para aficionar á los labradores á que rieguen, es
preciso darles el agua muy barata, pues de lo contrario mira-
rán el riego como un mal, y no como el mayor de los bene-
ficios que se les puede proporcionar; y asi en mi concepto, el
valor del agua debería ser la décima parte de lo que les costaría
por el sistema de norias; y entonces resulta que por el riego
de una fanega de tierra de huerta del marco real se podría
imponer 806 reales de canon, y unos 429 por la del marco de
Madrid ; y como esto es en eí supuesto de suministrar 50 rie-
gos al año, y para asegurar la cosecha del trigo bastan dos, se
sigue que para el riego de un terreno en que solo se sembrase



Unos dicen que el consumo diario de agua de una gran
población debe regularse en 20 pintes francesas, que equiva-
len á 0,88029 pies cúbicos españoles; otros le reputan en 20
litras francesas, que equivalen á 0,92453 pies cúbicos espa-
ñoles , y finalmente Mr. Girard, director de las aguas de Pa-
rís , le reputa solo en la mitad de esta cantidad, á saber; en 10
litras, que equivalen á 0,46227 pies cúbicos españoles.

Mas como el gasto de agua depende en gran parte del cli-
ma , usos y costumbres de cada pais, y por otra parte habia
esta discordancia, hice experimentos y observaciones directas en
mi propia casa en los dias mas calurosos de este verano; y de
ellos resulta que el consumo de agua diario por individuo, cal-
culado con la mayor exactitud , equivale á 0,391209 de un
pie cúbico.

Con este dato ya se puede calcular el agua que necesita
Madrid para cubrir sus necesidades. Su población, según el
censo de 1797, es de 167.607 habitantes, y como en 1787habia 147.543, resulta que en 10 años se aumentó la población
con 20.064 almas; de manera que el aumento progresivo es de
2006,4 por año, por lo que en los 22 años que han transcur-
rido desde 1797 hasta el presente, suponiendo la misma ley,
debe haber en el dia 44.141 almas de aumento; de modo que
la población.de Madrid debe reputarse en 211.748 almas. Bieá
conozco que en los años de la ocupación enemiga , y princi-
palmente en 1811 y 1812, en vez de recibir aumento dismi-
nuyó considerablemente; pero no por esto considero que mi
cálculo es exagerado; pues se debe tener presenté lo mucho
que ha aumentado la población de esta capital después de ladeseada llegada de V. M., y ademas, por razones que todosconocen muy bren, se debe inferir que la población efectiva siem-pre es mayor que la expresada en los censos. Por otra parte

trigo, lo mas que se deberla exigir eran 32 reales en cada fa-
nega del marco real, y 17 por la del marco de Madrid. En cual-
quiera otro género de cultivo se aireglaría el precio por el nú-
mero de riegos que necesitase á razón de 16 reales cada uno en
la fanega del marco real y 8| en la del marco de Madrid, por
cuyo precio 38 pies cúbicos de agua vienen á costar un mara-
vedí ; pues para un riego de una fanega del marco real se nece-
sitan 21.109,248 pies cúbicos, y 11.223,4; para el marco de
Madrid.
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Otro de los puntos que también convenía determinar con
una aproximación racional, era la cantidad de agua que nece-
sita Madrid, ó la que consume un cierto número de individuos*
Sobre esto tampoco hay mucho escrito, y aun en lo poco que
existe no hay mucha conformidad.



en el cálculo del consumo de agua , á que ahora me dirijo, se
debe tener en consideración que en Madrid,hay mucha gente
transeúnte que no se comprende en el censo; y asi al reflexio-
nar la multitud de personas que están todo el dia en esta villa,
ya de los pueblos inmediatos, ya de los remotos, como arrie-
ros, carruageros &c. que traen efectos para el abasto de la
corte, y tener presente que todos estos consumen agua, se
echará de ver que mi cálculo mas bien debe reputarse por cor-
to que por largo. De todas suertes suponiendo la población
de Madrid de 211.748 personas, según la da el expresado cál-
culo, se deduce que á razón de 0,391209 pies cúbicos, con-
sumiría diariamente 82.838.pies cúbicos, que hacen 309 reales
de'agua.

\u25a09: •94:

Esto es solo para el consumo diario, sin contar con baños
(pues en mi casa no los hubo en dicha época), ni con lo que
se gasta en amasar el pan , eh las bebidas, boticas &c. &c.; y
atendiendo al consumo de las caballerías, y á que en las fuen-
tes públicas siempre es indispensable se desperdicie agua, re-
sulta que si el vecindario de Madrid ha de estar bien surtido,
se debe añadir á esta cantidad lo menos su mitad, que es 154,
con lo cual se necesitarán en todo 463 reales de agua. Pero en
principios de julio de este año me consta positivamente que la
cantidad de agua que habia en Madrid eran solos 373 reales,
contando con la que la villa tiene enagenada á los particula-
res; y por observaciones que yo he hecho en las fuentes pú-
blicas de Madrid, y por otras noticias que he tomado de per-
sonas inteligentes, resulta que en el mes de agosto disminuye
todavía muy considerablemente: asi pues para que la villa de
Madrid esté bien surtida de agua potable, necesita adquirir por
la parte mas corta 200 reales de agua. ( Se continuará.)

Nota. Pensábamos hacer algunas observaciones después de
acabar de insertar esta exposición, y dar noticia del papel que
se publicó en 1821 intitulado Documentos concernientes al
proyecto de traer las aguas del rio Guadalix áMadrid , im-
preso de acuerdo del Excmo. ayuntamiento &c., en donde hay
un informe , cuyo autor se apropia con poca delicadeza el tra-
bajo de Vallejo que tenia á la vista, y añade mil equivocacio-
nes y errores de cálculo, que conviene advertir para que no se
equivoquen otros. Sin embargo, por si no nos atrevemos á ar-
rostrar el trabajo de desmenuzar dicho informe , nos ha pare-
cido hacer aqui una advertencia, que aunque no es esencial,
ni en manera alguna rebaja en nada el mérito del trabajo de
nuestro autor, será buena para tenerla presente. La población
de Madrid no es la que el autor cree, si bien andando el tiem-
po , y prosperando ciertos ramos de industria debe crecer con-



Cultivo del maiz.

Tratado sobre el cultivo de lapatata y del maiz. (Véaseel Mercurio anterior.)

Para sembrar el maíz un muchacho se pone en el espacioque med.a entre dos carreras de casillas, y con una pequeñamedida en la mano, que contendrá como una docena de gra-nos , echa su contenido encima del estiércol en las casillas decada carrera de un extremo á otro , dejando caer los granos
promiscuamente, y sin ocuparse en colocarlos como las pata-tas : se cubren mas ligeramente que estas últimas, pudiéndose
hacer igualmente con el rastro , siendo el estiércol corto v sinpaja , y no siendo de esta clase con los mencionados azadones.De este modo de sembrar promiscuamente y en mavor número de granos, resultan las ventajas siguientes: 1.»La germi-
nación simultanea de una cantidad de granos ¡untos ,1 ,
costra que forman las lluvias sobre ht^rS^Z^mas fuerza que lo haría una semilla aislada- \# nZ I
veces en estaciones lluviosas suele podrir se bajo tier'ra en'p ,"ses donde no se s,gue este método de sembrar come lo h/vh

Esta planta, natural de las provincias meridionales de los
Jistados-Unidos, se adapta admirablemente á casi toda clase
de terreno, aun al arcilloso, que es contrario á la patata; si
bien que prospera mas en tierra suelta y arenosa, con tal queno sea demasiado seca. Su cultivo se asemeja mucho al de la pa-
tata. 5e siembra igualmente en casillas hechas del mismo modoque las de este , con la diferencia de que las paletas del mar-cador deben estar un poco mas distantes unas de otras, y por
consecuente las casillas, las que se hacen también menos pro-

siderablemente. Eí aumento que elautor cree encontrar, com-parando los dos censos de 1787 y 1797 , no es cierto, y no essolo el autor quien ha incurrido en esta equivocación, por no
advertir que en el censo de 1787 no está inclusa la tropa, y silo está en el de 1797; de donde dimana que no sean ciertos los
aumentos de población que se suponen en el censo de 1797.Con esta advertencia podrán tal vez evitarse otras equivocacio-
nes de mayor importancia.
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En otros quince dias se repite la operación la tercera y
última vez, y entonces estas elevaciones toman una forma pi-
ramidal como las de las patatas, y aun un poco mas alta. To-
das estas tres operaciones, mediante el método indicado, se
ejecutan con suma rapidez y muy poco cansancio.

Después de hallarse bien formadas las mazorcas, y aquella
producción hebrosa que se encuentra á su extremidad ya se-
ca , se puede cortar la parte superior de los tallos con la flor;
y pocos dias después se podrán despojar las plantas de las ho-
jas que les queden , dejando solamente las mazorcas sobre la
parte inferior de los tallos que restan en tierra; y estas hojas
atadas en pequeños manojos, y colgadas sobre dichos tallos

5
2.° En entresacando las plantas superficiales en cada casi-

lla queda la elección de un suficiente número de las mas vigo-
rosas y lozanas para cultivarse.

Ocho ú diez dias después de brotada la planta se procede
á esta operación , dejándose cuatro ó cinco plantas de las mas
vigorosas en cada casilla, y procurando que estén á la distan-
cia de un palmo una de otra: estas plantas asi arrancadas, no
se deben considerar como tanto maiz desperdiciado , pues sir-
ven de un excelente refresco á los cerdos que se están ceban-
do, como también de nutrimento á toda especie de ganado:
esta operación de arrancar los maíces superfluos, al paso que
mueve la tierra al rededor de las raices de los que quedan,
promueve mucho su crecimiento.

Como una semana después de esto se procede á calzarlo
por la primera vez: esto se hace del mismo modo que la pa-
tata; con esta diferencia, que en llegando á completar las
montañetas con los azadones, después de deshacer ligeramente
la costra al rededor de los maíces, se debe tener especial cui-
dado de no doblar ni cubrir ninguna de sus hojas, lo que se-
ria sumamente perjudicial á su crecimiento; y á este fin las
elevaciones deben ser menos altas la primera vez que de las pa-
tatas (á las cuales no hace ningún daño el cubrir sus hojas), y
enteramente chatas, aunque de un poco mayor circunferencia;
echándose muy poca tierra al pie de las plantas, y estirpan-
do toda clase de mala yerba, no solo al rededor de ellas, si-
no también en los espacios que median entre cada carrera que
hayan escapado del arado, por ser sumamente nociva al maiz
por cuanto impiden el influjo del sol, de que mas necesita que
casi ninguna otra planta.

Doce ó quince dias después se puede empezar el segundo
calzado, el que se reduce á repasar con el arado los ya for-
mados surcos, y en seguida recoger un poco mas con los
azadones la tierra al rededor de los maíces en cada casilla.



Respecto al yeso es digno de notarse que aunque se repute
como el abono mas poderoso que hasta ahora se ha descubier-
to (tanto que dicen en los estados americanos, llamados Mas-
sachussets, donde emplean innumerables embarcaciones para
conducirlo de las costas vecinas de Acadia, que introducido
en la tierra en tan pequeña cantidad, como una fanega á cada
yugada, hace una diferencia asombrpsa en la cosecha), no
produce efecto ninguno en la provincia donde se halla.

Otra clase de abono , que también se reputa de los mejores
para las dos especies, como igualmente para todos granos y
legumbres, y que en todas partes marítimas se puede obtener,
sin mas coste que su trasporte, es el limo ú fango salado de,
los ríos y ensenadas que ofrece un recurso inagotable, sin ne-
cesitar mas preparativo para emplearse que el dejarse en pe-
queños montones expuestos á las escarchas y lluvias del otoño
é invierno, quitándosele de este modo el exceso de sus partí-
culas salinas, y calificándole para ser introducido en la tierra,
ya solo, ya mezclado con otros abonos.

El maíz cultivado del modo que acabo de describir, pro-
ducirá en un espacio dado de terreno á lo menos seis veces
mas que cualquiera especie de grano frumenticio; lo que com-
pensará abundantemente la diferencia de labor que cueste su
cultivo. El pan que produce, aunque no tan grato al paladar
como el del trigo, no deja de ser igualmente nutritivo y sano:
los labradores en muchos paises aun opinan que nutre mas y
suministra mas fuerzas corporales que este último; y es un he-cho que yo mismo he observado durante mi residencia en laisla de la Madera, que el paisanage de dicha isla (el mas ro-busto acaso en el universo) prefiere por la misma razón el pan
hecho de este grano al del trigo.

Otra gran ventaja que tienen estas dos plantas sobre el tri-go, es de ser sus cosechas sin comparación mas seguras v íes-pec.almente la patata que se cria bajo tierra) menos expuestasal cruel azote del granizo , que tan frecuentemente se burla de

para secarse al sol, forman, asi como los despojos de las mis-
mas mazorcas, un excelente forrage para el ganado vacuno dur
rante el invierno, y muy superior á cualquiera especie ,de
paja. Los restos de la mazorca después de desgranada, forman
un buen combustible, una carretada del cual equivale en mu-
chas partes á igual cantidad de leña.
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La estación mas á propósito para el sembrado, tanto de
la patata como del maíz, es desde mediados de abril hasta fi-
nes de mayo; y (para este último especialmente) el mejor
abono que se conoce (á no ser el yeso pulverizado) es el es-
tiércol de cerdos.



Es un hecho comprobado por experiencias innumerables,,
que toda especie de granos y legumbres se degeneran en culti-
vándose continuamente en un mismo terreno. Convencidos de
esta verdad los agricultores de los Estados-Unidos y provin-
cias británicas del norte América, anteriormente citadas, han
establecido siglos ha la costumbre de cambiar de provincia en
provincia sus respectivas semillas, considerando los gastos de
trasporte (aunque algunas veces de centenares de leguas) comonada á vista de la increible diferencia en la cosecha que resultade esta operación.

Admitiéndose pues que esta costumbre sea fundada en lá
razón, ¿ por qué ño se habia de adoptar en España el mismo
plan , cambiando de este modo recíprocamente sus produccio-
nes de esta naturaleza las provincias del norte con las del me-diodía, y las del levante con las otras del poniente.

. Por lo que toca al maiz estoy persuadido que en introdu-ciéndose aqui aquella especie que cultivan en el alto y bajoCanadá, y las provincias septentrionales de los Estados-Unidos,
que son Nueva Yorck, Bostón, Vermont &c, se podrían casiduplicar las cosechas, á lo menos los primeros años.

Un caballero de la ciudad de Pau en el Bearne, Mr. J. Ga-chet, casado con una sobrina de S. M. sueca, me aseguró quealguna semilla de esta especie, conseguida del citado país por
un corresponsal de Bilbao, produjo una cosecha doble el pri-
mer año, Regenerándose con eí tiempo hasta llegar á ser de la
misma calidad que la del pais.

En cuanto á la patata es notorio el efecto respecto á su ca-lidad y cantidad que ha producido la semilla de la especie in-
glesa , que se ha introducido en estos últimos años en Andalu-cía, Galicia y otras partes de la península.

o5. 1

las esperanzas del labrador, asolando campos inmensos del
primero , y acarreando la desgracia en su forma mas terrible.

\u25a0El maiz se suele emplear con admirable efecto para acabar
de cebar los cerdos y otros cuadrúpedos, que durante algunos
meses han sido alimentados con la patata, comunicando mas
solidez á la gordura formada por la primera.

Habiendo asi explicado extensamente el método mas mo-
derno , é incontestablemente mas ventajoso de cultivar estas
dos útilísimas plantas, concluiré este pequeño ensayo con una
breve advertencia, y no menos importante para asegurar unfeliz resultado á su cultivo.



Anuario estadístico del departamento del Sena inferior para
el año de 182J.

En el capítulo de Economía rural se habla del estado de
la agricultura, calidades de las tierras, abonos que se usan, al-
ternativa de cosechas &c. La práctica de los barbechos va
disminuyendo, y en el dia están reducidos á una diez-y-seisava
parte de la tierra de labor.——La tabla siguiente manifiesta el
producto de una cosecha media desde 1818.

Este anuario está dividido en dos partes, y luego sigue una
colección de estados. Diremos poco de cada cosa.

Parte i. Esta parte es relativa á puntos generales de la
Francia ó particulares de París; de suerte que es un adorno de
la obra principal.

Parte ir. En esta todo es propio del objeto de la obra,
pues se habla del departamento indicado. Contiene un com-
pendio cronológico de la historia de Normandía ; un artículo
de topografía, en el cual se expresa que el temperamento es mas
frío que templado: la superficie es de 560.000 hectaras ó 283
leguas cuadradas. La extensión de las costas marítimas desde
Treport al Havre es de 141.000 metros (J06.040 pies de Es-
paña) ó 31,72 leguas (25 leguas de España). Igualmente se da
noticia de las producciones de los tres reinos mineral, vegetal
y animal.
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Se cuentan en el departamento 24.C00 caballos y potros-48.800 yeguas: en todo 72.800. Hay 1500 entre toros y bue-yes: 91.000 vacas: en todo, 92.500 cabezas de ganado vacunode mas de dos años. De ellos nacen cada año 31.800 ternerosy 37.200 terneras &c. &c.

La elaboración del lino se ha disminuido mucho.
Los productos químicos, que son necesarios para ei blan-

queo de telas y tinte de las estofas, son también un ramo im-
portante, Hay ademas gran varidad de otros ramos de indus-
tria que dan ocupación á una población numerosa.

S

Industria. La pesca marítima que se hace en los puer-
tos de Dieppe, Fecarnp, San Valery y Treport, es de bas-
tante entidad, y su producto es de 4.386.900 francos. Este
producto era antes mucho mayor. Después de la pesca esramo importante el hilado y tintado del algodón, y varios te-
jidos del mismo. En tai establecimientos tienen el agua por
motor , en otros se mueven por caballos ó por el vapor. Diez
filaturas en Darnetal hilan al año 280.000 kilógramas de algo-
don : dos de ellas son de primera clase. Un buen operario tine
anualmente 750 kilógramas de algodón. En Darnetal nueve tin-
toreros ocupan 3 jo operarios, que tiñen al año 250.000 kiló-
gramas. El jornal es de dos francos El precio de una pieza
de nanquín, imitado al de la India, no llega á cuatro francos
comprado en Rúan. Cada año se fabrican 600.000 piezas
La fabricación se hace por medio de corredores, que llevan el
algodón hilado á los tejedores, y lo devuelven tejido á los
fabricantes. Hay 70 estamperías donde hace 20 años se usael cdindro, por cuyo medio se estampa una pieza en un mi-
nuto , cuando con el molde se necesitarían dos horas y medía.

La filatura y tintura de la lana, su fabricación en paños,franelas, sargas &c. es otro ramo lucrativo de industria. En
Darnetal 700 operarios hilan 180.000 kilógramas de lana al
ano: en Auníale 220 operarios hilan 88.000 kilógramas: enElbeuf 2400 operarios hilan 580.000 kilógramas. En este últi-mo hay 1200 telares de paños, que producen de 28 á 30.000piezas; y esta industria ocupa 7000 operarios de varias
clases.



1 La España dividida en provincias &c.; en el prólogo.

Relación de los pueblos de que consta el Principado de Ca-
taluña ; corregimientos y subdelegaciones en que se halla
dividido ; ciudades, villas , lugares, aldeas y despoblados
de que se compone; señoríos á que corresponden ; cabeza
principal de. justicia de cada pueblo ; obispados á que per-
tenecen ; número de vecinos que hay en ellos ; principales
productos de su agricultura ; industria de sus habitantes;
cantidad anual que pagan por contribución de catastro;
horas que distan asi de la capital del Principado , como
de la cabeza del corregimiento ó subdelegacion de que de-
penden ; minas y demás que se hallan en los términos de
cada uno de los pueblos ; mandada formar por el señor
intendente general de este ejército y Principado D. Vi-
cente de Frígola. Barcelona, 1824 : en folio.
Tal es el título de este escrito, por el cual se anuncian los

artículos que comprende, y nadie podrá quejarse de engaño,
por mas que desease mas noticias y datos que los que en él se
comprenden. Todavía hay mas de lo que anuncia este título,
pues se encuentra al principio como de introducción una breve
noticia sobre la posición geográfica del Principado de Ca-
taluña , creación de su consulado , y descripción estadís-
tica del mismo. Seria de desear que comprendiese mas noticias,
sobre todo de cantidades , pues estas son las que pueden ser
mas útiles; pero si esto seria muy apreciable, hay que atender
á que no es esto lo que se ofrece, y ya en el mismo escrito se
dice en una nota: no se trata de una estadística completa,
pues seria obra de mucho tiempo. Digamos pues que este tra-
bajo es útil, y seria de desear que hubiese otro igual de cada
provincia. Hecho este trabajo, otros podrán añadir, y de esta
manera se va consiguiendo acercarse á la perfección. Mas fácil
seria y de mas permanente utilidad, si se pusiese mano á otra
nueva y mas cómoda división de intendencias z, según se ne-
cesita y se indicó con estas palabras en el prólogo de la Espa-
ña dividida en provincias é intendencias , publicada en
1789 , y formada en el reinado memorable del glorioso Rey el
Sr. D. Carlos 111. Todavía sería de desear, que ademas de la
mejor división de intendencias se formase un plan de ló que
llaman confusamente estadística, á fin de que se separase lo
fijo de lo variable, y se dividiesen' las materias de manera que
fuese el trabajo mas fácil, y el resultado mas útil; cosa que se
desea y está por hacer en gran parte del mundo, porque hace



pocos anos que en gran parte del mundo se ha empezado á for-mar la ciencia médica de las naciones, de su salud, de susachaques &c.
No nos distraigamos mas con nuestros deseos, y vamos á

dar con aprecio una noticia del escrito que hemos anunciado.
Geografía. En este capítulo se expresa la posición y ex-

tensión del Principado, con algunas breves noticias geográfi-
cas : concluye hablando del valle de Andorra , cuyo territoriosubsiste con una especie de independencia de la España y dela Francia, siendo príncipe soberano de dicho valle el obispo
de Urgel, por haberlo cedido Ludovico Pió, su señor absoluto
y soberano, en i.° de noviembre de 819 al obispo Sisebuto 1.

Creación del Condado de Cataluña. Bajo este título seda una sucinta noticia de este punto de historia.
Descripción estadística. En este lugar se advierte que no

se trata de una estadística completa, lo cual seria obra de mu-cho tiempo.
Población. Según el censo de 1718 habia en Cataluña

4°7 ,I32 almas: en 1788 se contaron 814.412 , de manera que
en 70 años parece que se duplicó la población. » Según el cen-
so de 1819 solo se hallaron 165.941 vecinos ó familias, que re-
guladas á razón de cinco individuos por cada una forman untotal de 825,705 habitantes."

Observaremos que si en 1819 se dedujo el número de habi-
tantes por el de familias, contando cinco individuos por cada
una, debe ser el resultado mayor que el verdadero; pues á lo
mas solo se pueden dar cuatro individuos por familia, en cuyo
caso la población seria de 663.764. El censo de 1797 señala á
Cataluña 858.818 almas; y aunque en aquel censo se incurrióen el descuido de incluir la tropa, lo cual hace falsas todas lascomparaciones que se hicieron con el censo de 1787 , con todo,
aun rebajando mucho por la tropa incluida, todavía quedará
una población de 840.000 almas.

Agricultura. El terreno en general es árido y cortado de
montes, pero los naturales son muy laboriosos: asi es que secultivan hasta los peñascos. Se cultivan los granos, legum-
bres , maiz y patatas, casi en toda la provincia. Abunda el vi-no, y es superior el de algunas comarcas: su fabricación se ha
mejorado mucho de algunos años á esta parte, y todavía ad-
mite perfección, lo que se logrará con el aparato Gervais quese na introducido. Igualmente se saca mucho aguardiente. Elaceite abunda en el mediodía y poniente de la provincia y de-
ja un sobrante considerable que se exporta al extranaero. La
H™"* ?* fvfcl!ana

f J anís s
J
on !? ríq"eza de algunos pueblos.iUy toda clase de frutas verdes: los limones y naranjas dan un



En el interior de la provincia hay montes de pinos y enci-
nas para madera y carbón. En las márgenes del Noguera se be-
neficia la madera de construcción y arboladura naval: en otros
puntos se pierde por falta de medios de extracción. Placen no-
table falta varias carreteras para las comunicaciones y el tráfico.

industria.—-Los catalanes son industriosos, y su situa-
ción lo exige asi. Su industria y comercio les dan para adquirir
el valor de los comestibles que les faltan, según se dijo antes.
No hay aldea sin algún ramo de industria.

Algodón. La manufactura del algodón se habia extendido
antes de la guerra marítima de 1804, en cuyo tiempo se con-
sumían en las fábricas hasta ioo® quintales de algodón, casi

9i
buen producto en algunos pueblos de la costa. Los cáñamos y
linos son de excelente calidad. El cultivo de los morales está
descuidado: la cosecha de seda es casi nula. El plantío de
árboles frutales está cuidado en algunos puntos, pero olvidado
en los llanos de Urgel.

La cria de ganados está descuidada, y asi es que se nece-
sita traer del extrangero bastante ganado lanar, vacuno y de
cerda. Sin embargo es esto casi el único arbitrio en Talarn,
Seo de Urgel y Puigcerdá. Los pastos son escasos, y convendrá
extender el uso de prados artificiales , que algunos han empeza-
do á ensayar.

Se aprovechan con inteligencia las aguas para los riegos: y,
se desea ver realizado el proyecto del canal de Urgel.

Falta trigo para el consumo del pais. La cosecha de trigo y
centeno es de 1.400.000 fanegas al año, que no es la mitad del
que necesita la población. El déficit se suple en parte con le-
gumbres , maiz y patatas, y lo demás que falta se trae de otras
provincias de España, como también de Francia, Italia y del
mar Negro. En el año de 1821 desde i.° de enero hasta i.° de
julio se desembarcaron en el puerto de Barcelona granos y otros

comestibles procedentes de las demás provincias de España, por
valor de 20.500.000 reales vellón. Puede graduarse á lo menos
en igual cantidad el valor de los que se desembarcaron en los
demás puertos y playas de la provincia.

El arroz se ha cultivado con fruto en el Ampurdan ; pero
se abandonó su cultivo por los daños que causaba á la salud.

Hay rubia, gualda, zumaque, glasto ó pastel, y otras plan-
tas tintorias, pero se cultivan con poco esmero y cuidado.

En los corregimientos de Figueras y de Gerona hay montes
de alcornoques, de que se saca mucho corcho que se extrae al
extrangero ya en plancha ó pasta , ya en tapones, en cuya
elaboración, que es de 40® quintales, se ocupan mas de 800
individuos.



Estambre. Se hacen sargas, añascóles, ceñidores y medias,
principalmente en Camprodon, Vich y Manresa: en Olot los
gorros de lana escarlata. Es de esperar que se mejoren los teji-
dos de estambre por haberse empezado á conocer la filatura del
estambre con las máquinas de Mr. Cockerell.

Lana. En Tarrasa algunos fabricantes antiguos, y en Man-
resa D. Pablo Miralda y compañía, han introducido las má-
quinas y nuevos métodos de elaborar las lanas al estilo de Se-
dan , cuyo ramo de industria se ha extendido prodigiosamente
en la provincia, con grandes mejoras en los paños, casimiras
y franelas.

Seda. Las fábricas de esta materia sobresalen: la mediería
ofrece variedad: los terciopelos, rasos y damascos son excelen-
tes: los tejidos labrados con la ingeniosa máquina de Mr. Tac-
quard y otros métodos presentan gran variedad. Se hacen tules,
gasas, cintería y listonería en gran cantidad: en las blondas seocupan las mugeres de muchos pueblos. Es sensible que la Es-
paña consuma seda extrangera por falta del buen hilado de la
del pais.

todo de nuestras Américas, de Ibiza y Motril, en que se ocu-paban 8b® personas, y eran un objeto de mas de 200 millones
de reales. El mercado exclusivo de las Américas y de la penín-
sula díó á estas fábricas mas aumento que perfección. Empezó
luego la sucesión de desdichas de España, en que padecieron las
fábricas. Entretanto la mecánica y la química dieron nuevo as-
pecto á este género de fábricas en Inglaterra y en Francia: sus
productos se aumentaron, se mejoraron y abarataron: el contra-
bando se hizo una profesión: el consumo de los tejidos de Ca-
taluña decayó extraordinariamente. Hiciérónse grandes esfuer-
zos para introducir mejoras; pero la falta de capitales ha impe-
dido adquirir otras máquinas, y trabajar en grande , que es
el modo de lograr economías y ventajas ;y asi es que no po-
drán competir en precios con los extrangeros, seguir sus pro-
gresos, ni salir de su languidez sin una decidida protección
del gobierno.

Lienzos. Este es un ramo de industria rural: se consume

5

Papel. Estas fábricas habian hecho grandes progresos: an-
tes de la guerra de la independencia habia mas de 200 pilas
que ocupaban 8® personas, y daban el producto anual de 20millones de reales. Falta ahora el consumo de las AméricasCurtidos. Hay varias fábricas de suela y toda clase de pe-letería; todo con perfección. En Olot y otros puntos se ha in-troducido la fabricación de becerrillos de todas clases de tafiletes y cabritillas de todos colores para guantes y otros objetos
que antes venían de fuera. '



Armas de fuego y blancas. La villa de Ripoll es célebre
por sus armas de fuegos también se hacen en Barcelona, é
igualmente armas blancas, cuchillería y otros muchos artículos
de hierro y de latón.

Coral. Se labra en el pueblo de Bagur, corregimiento de
Gerona, en collares, brazaletes y otras joyas; y es ocupación
de mugeres y niños.

Productos químicos. La enseñanza de la química ha pro-
ducido varias fábricas de ácidos nítrico, sulfúrico, muriático,
diversas sales y otros productos para las artes. Esta industria seva extendiendo con rapidez.

Jabón y aguardiente. La misma enseñanza de la químicaha extendido las fábricas de jabón duro, y perfeccionado la
fabricación de aguardientes y licores con el aparato destilatorio«ventado por D. Juan Jordona y otros métodos económicos.

Vidrios. La fabricación de vidrios huecos está en muy buenestado: en algunas fábricas se hacen vidrios planos bastantegrandes. Hay esperanzas de que se consiga hacer la loza ypedernal, de lo que se han hecho ensayos con buen resultado.Hierro. Las fraguas ó forjas de hierro en barra están dise-minadas en varios puntos. Se esperan mejoras con los métodosque se han introducido.
Cobre enplancha. Igualmente están en varios puntos, y setrabaja para el consumo de la provincia, y aun para llevar á

otras. ..........;

Todas las clases de manufacturas se han mejorado; pero lesperjudica el contrabando, y la falta del consumo en las Américas.
comercio. En este capítulo solo se encuentran en el papelde que hablamos ideas muy generales x cuyo extracto seriapoco útil.

historia natural. MINERALOGÍA. La historia natural delprincipado es poco conocida. El hierro abunda, sobre todo enJas faldas de los Pirineos, y lo hay de excelente calidad - ¡
Las minas de plomo son también muy abundantes. Acerca de
esto hay una nota en el papel qué vamos extractando, que di-ce asi: „La extensión que va tomando la fabricación de pro-ductos químicos , para muchos de los cuales, como la sal sa-
turno ó acétate de plomo, el álbayalde y otros ,.el plomo es su
basad primera materia, hace mas necesaria la explotación de

el cáñamo y lino del pais, y algo de fuera en telas bastas, al-
pargatas , jarcia, lonas y otros objetos.

Sombreros. Este ramo está muy adelantado, y se mantie-
ne bastante bien, aunque le falta el consumo de la América

i5 i

Cordones, cintas &c. Continúa en actividad la elaboración
de la seda, hilo y algodón en cintas, galones, hiladillos, ti-
rantes y otros muchos artículos.
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165,941. 15.901,639..

estas abundantes minas; y seria de grande utilidad el que se
procurase conciliar el interés de la Real Hacienda, de manera
que pudiesen beneficiar estas minas los particulares de su propia
cuenta." —-En algunos puntos hay minas de cobre, y también
de manganeso y de zinc. El carbón de piedra es muy abun-
dante: el de Ripoll es bien conocido. La plombagina se presen-
ta en algunos puntos, —La montaña de sal de Cardona tiene
fama: es de una legua de circuito y 500 pies de alto. Falta
un camino para que se pueda exportar. — Hay alumbre en el
valle de Aran y otros puntos. El nitro se forma espontánea-
mente en los llanos de Urgel. Hay sal de glaubero cerca de
Cervera Son abundantes los mármoles, jaspes &c. Las
lavas y la pozzolana abundan cerca de Olot. La pozzolana es
tan buena para las obras hidráulicas como la mejor de Italia.-—
Hay muchas aguas minerales &c.

Daremos un resumen de las tablas que contiene este escri-
to , en la cuales se expresa cada pueblo, el señorío á que
corresponde &c. &c.

ciones.
Corregimientos y Sulelega-
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I El rey de los Países-Bajos ha dado á M. Cockerell la cantidad
de 3 millones de reales para establecer en Lieja, una fábrica de má-

Información hecha por el parlamento británico sobre la ex-
portación de máquinas para las fábricas.

En el parlamento británico se ha promovido un expedien-
te muy digno de atención , á fin de examinar si conviene de-
rogar las leyes que prohiben con penas severas la exportación
denlas máquinas que sirven en las fábricas. En él se sienta, que
el efecto de semejante prohibición es únicamente privar á la
Gran Bretaña del ramo de comercio que le proporcionaría la
construcción y exportación de estas máquinas: que la emigra-
ción de los obreros que saben hacerlas, y pasan á Francia, Ale-
mania y aun Rusia las ejecutan en estos paises: que en el dia
es tal la habilidad de los ingenieros franceses, que para cons-
truir la máquina mas complicada no necesitan mas que un di-
bujo , lo cual es siempre posible tenerlo de Inglaterra: que con
solo esto se ejecuta en Francia cualquier máquina inglesa, sin
desmerecer nada por su construcción, y sin mas inconveniente
que algún mayor coste: que asi, á pesar de la vigilancia de las
aduanas inglesas y del rigor de las leyes penales, los pueblos
de Europa poseen todas las máquinas útiles de que la Ingla-
terra quería disfrutar exclusivamente. A falta de esto le im-
porta á lo menos apropiarse el comercio de estas máquinas,
suministrándolasá todos los paises civilizados, como podrá ha-
cerlo si levanta la prohibición de exportarlas.

Seria un error creer que este ramo de comercio es de poca
entidad. Diremos algo para que se entienda cual puede ser su
importancia. Un fabricante ingles ha construido y enviado á
Francia, en solos tres años, ioo máquinas de fuego, que va-
liendo una con otra 700 libras esterlinas, importan mas de 6
millones de reales. Recientemente se han hecho varias remesas
de estas máquinas á la América meridional, y ahora acaba de
hacerse otra á Francia para el Egipto. En las islas británicas
hay 10.000 máquinas de vapor, algunas de las cuales son de
la fuerza de 140 caballos. Poniendo que su fuerza media sea
solamente de 10 caballos, y que se pusiese igual número tanto
en Europa como en las colonias, seria el comercio de estas má-
quinas de 168 millones, y esto lo ganaría la Inglaterra dero-
gando su prohibición inútil.

Las fábricas de barcos de vapor y de máquinas de fuego
que en los Países-Bajos mantiene la munificencia de aquel go-
bierno * podrán tal vez resistir á la concurrencia de la Gran-



Draft ofaproposed bilífor repealing severa! acts re-lative to combmation óf ivorkmen 4c Proyecto de un bilípropuesto para revocar varias actas relativas á las asociacionesde obreros, para dar mayor protección al comercio, y ponerfin a las disputas entre los fabricantes y los artesanos que em-plean. Esta impreso de orden de la Cámara de los Comunescll I o 2 \t

Bretaña en el extrangero ; pero si se considera que una máquinade vapor de 10 caballos cuesta en Londres 700 libras esterlina"
ctó áV? 1:' -s evideü te que este ramo de industria q«
nereceren t grandeS esPeranzas> está amenazado deperecer en ia cuna por estas nuevas disposiciones.
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Considerations on emigration, —Reflexiones sobre la emi-gración. Londres 1823.Estos dos escritos tratan de una misma materia, esto es, de
EdS% », amSan0S- en, In8Iaterra- Desde el reinado deZfnnt-l ?° C0S anoshace > Ia legislación arreglaba lasestipulaciones en los contratos entre maestros ó fabricantes yopeianos; pero los progresos de la civilización y los principiosde, economía tan extendidos en el dia, han convencido á Jdas
uso riu" T £Sta lnteryendon es tan inútil, que nadie hace
oue iSft \u25a0

exPenencia de cerca de 500 años ha probadoque toda tentativa para reducir al mínimo el precio del traba-jo, no solamente es arbitraria, sino que no trae utilidad á losque parecen mas interesados en; ella, porque está probado queel operario es mas perseverante, mas sobrio y mas industrtoTo«medid, que es mayor su libertad, y está mas descargado d^las vejaciones y del yugo que le imponía la ley. La aboliciónde estas actas, que son inútiles, es la que propone el pSto de b.ll presentado á la Cámara de los Comunes. El futor sepropone tamben asegurar la tranquilidad y el bien de los artésanos, sin que por eso resulte perjuicio á los fabricantes ClZma con energía contra las leyes que prohiben á .los operariosemigrar y llevar consigo las máquinas que han inventado Añade, que el corto precio de la mano de obra en Francia
'

Alemama y otras partes, comparado con el de Inglaterra • ía diferencia de usos hábitos, y sobre todo de lenlua, serán siem"pre obstáculos á la emigración. B ' etn



La primera idea de estas colonias parece que nació del de-
seo de disminuir los gastos enormes que requiere el manteni-
miento de un ejército inmenso. El conde Araktcheef, general de
artillería, se cree fue quien propuso al emperador el formar pue-
blos militares, agregar á cada casa una porción de tierra, hacer
que los labriegos de la corona mantengan á los soldados, y su-
jetar estas colonias nuevas á una legislación especial. Este plan
se ha empezado á ejecutar en el gobierno de Novogorod, y en
los deZherson, Kharkof.y Yekaterinoslaf en el mediodía de
la Rusia. Estos tres últimos forman un distrito militar com-
puesto de 380 lugares, bajo el mando del general conde de
Witt, comandante en gefe de la colonia, y cuyas decisiones,
exceptuando algunos casos, no tienen apelación. En cada lugar

de los que se destinan para formar una colonia militar, en vir-
tud de un decreto imperial, hay un registro en que se sienta
el nombre, edad, propiedad y familia de cada cabeza de fa-
milia. Todos los que tienen 50 años cumplidos de edad, son
declarados amos colonos ó colonos principales. A cada uno se
le edifica una casa, todas iguales, formando calles rectas, y
separadas unas de otras con corrales. Cada colono principal re-
cibe desetinas de tierra (unas 25 fanegas), con el gravamen
de mantener un soldado, y su familia si la tiene; y ademas el
caballo si la colonia está destinada á algún cuerpo de caballe-
ría. Por su parte el soldado debe ayudarle á labrar la tierra
todo el tiempo que le deje libre el servicio. El colono en gefé
usa también uniforme; aprende á marchar, á manejar el sable,
y saludar á sus oficiales. Puede escoger para ayudarle uno de
sus hijos, un pariente, un amigo, quien le sucede después de
muerto, con el consentimiento del coronel del regimiento.

El soldado, incorporado en la familia del colono principal,
come á su mesa , y se titula soldado labrador. Hay ademas
otro de reserva que el coronel lo elige, y suele ser algún hijo
ó pariente del colono principal. El destino de este es reempla-
zar al soldado labrador, en caso de muerte, ó de obtener su

El autor habla extensamente de este asunto, y después de
haber examinado los diferentes sistemas de colonización, y en
particular la naturaleza de las colonias griegas y romanas, ca-
racteriza el sistema enteramente nuevo de las colonias militares
de Rusia.

COLONIAS MILITARES DE RUSIA.
f

De la organización , administración y estado actual de las
colonias militares establecidas en Rusia &c., por el doc-
tor R. Lyall. Londres 1824 (en inglés).



retiro a los 25 años de servicio; y también servir en el ejército
de reserva en caso de peligro. Ayuda también á la labranza, yes sastre, zapatero ó de algún otro oficio. Le dan una casa jun-
to a la del colono principal, é igual á ella. Ei soldado culti-
vador y el de reserva pueden casarse á su arbitrio; pero las mu-geres que son de las colonias militares no pueden casarse en
otra parte. Los hijos varones de los tres individuos de la colo-
nia, que van mencionados desde la edad de 13 hasta 17 añosaprenden el ejercicio militar, y se llaman cantoneros. Al mis-mo tiempo van á las escuelas para seguir educándose. Los mu-chachos de 8 á 13 años van á la escuela del lugar donde resi-den sus padres, y aprenden el ejercicio militar un dia sí y otrono. Llevan uniforme, y están tenidos por soldados lo mismoque los cantoneros. Los padres no disponen de sus hijos sinohasta cumplir los 8 años. Los demás van á las escuelas de en-
señanza mutua, donde aprenden á leer, escribir y contar; yademas les enseñan una especie de catecismo para que se instru-yan en los deberes del soldado.

Estas colonias militares se gobiernan por un código de le-yes y reglamentos especiales, cuya redacción y variación estáencomendada á una junta que se reúne en ciertos tiempos en
fetersbnrgo. Están bajo todos aspectos separadas del resto delimperio , de tal manera que ni aun entrar se puede en su terri-torio sin pasaporte especial de las autoridades militares Enellas se observa la mas rigurosa disciplina que puede usarse en-tre la tropa. Hasta el servicio del correo lo hacen los soldados-un oficial subalterno es quien revisa la orden para que se den'caballos: un soldado los engancha, otro unta las ruedas delcarroage, yotro es el conductor. Cada lugar contiene desdemedio a dos escuadrones ó batallones de tropas regladas seaunsu extensión. Cuéntanse unos 48® hombres de tropas en estascolonias; á saber 24® de caballería en los gobiernos del medio-día, y 24® de infantería en los de Novogorod.

En cuanto á la administración y aplicacion'de las leves estáconfiada inmediatamente á una junta del escuadrón , compue tade sus oficiales, uno de los cuales preside, y conoce deZ de-btos leves que.se cometen en el distrito del escuadrón, bat> cu-ya denominación se comprende „o solo la tropa, sino los co-lonos que moran allí. Hay otra junta superior/que es 1 unta

S

Todos los habitantes de los lugares militares, inclusas lasmugeres, están sentados en un registro. En varios de estos lu-gares están escritos los nombres de los cabezas de casa, encimade la puerta, y cada dia visita la casa un oficial, quien da
parte de su estado interior. Cada soldado está obligado á ser-
vir 25 años. b



de administración del regimiento, compuesta del coronel que
la preside , del teniente coronel, que es el vicepresidente, de
dos capitanes y de. 6 diputados, uno por cada uno de los 6 es-
cuadrones que forman el regimiento, y ademas un cuartel-
maestre y un eclesiástico. Las decisiones de esta junta seperior
se sujetan á la aprobación del comandante en gefe del distrito
militar. Sus decisiones no tienen apelación, á excepción de los
oficiales, que pueden recurrir al Emperador. A esta junta puede
apelarse de las decisiones de la inferior. Los delitos graves se
juzgan por una comisión, al modo de consejo de guerra, que
nombra el comandante en gefe.

El fin de esta institución extraordinaria puede considerarse
tanto en lo militar como en lo económico. Atendiendo á esta
última parte se propone dos cosas el gobierno ruso, acelerar el
progreso de la población, y al mismo tiempo los de la civili-
zación por medio de la instrucción que se da á la juventud de
la colonia; pues esta instrucción es parte esencial del nuevo sis-
tema de colonias.

1 7i

La noticia que va dada hasta aqui es suficiente para formar
idea de este plan tan nuevo como vasto, el cual se dirige na-
da menos que á transmutar un ejército, ó mas bien un impe-
rio sobre unos fundamentos bastante análogos, en cierto modo,
á los que echó Licurgo con su disciplina severa. Según dice
Mr. Lyall el rigor de un sistema que sujeta á los labriegos de
la corona y á sus familias á la mas ruda disciplina, pesando
sobre ellos un yugo de hierro, excita la aversión general con-
tra las nuevas colonias. Fácil es entender la repugnancia, y
aun el horror que los dichos labriegos deben tener á estas co-
lonias. La esclavitud civil en que antes vivian la recuerdan co-
mo una libertad completa en comparación de su servidumbre
actual. Antes solo tenían que pagar un tributo anual de ocho
rublos (unas ocho pesetas), y en cambio les daban tierras
bastantes para cultivarlas ellos y sus familias con una habita-
ción. Si hallaban ocupación ventajosa para sí ó para sus hijos,
no encontraban dificultad para tener pasaportes é irse á esta-
blecer á cualquier parte de la Rusia, y ejercer cualquiera indus-
tria, autorizada por las leyes. En el dia se ven ellos y sus fa-
milias en una servidumbre irrevocable en un lugar militar, don-
de tienen que labrar la tierra , y están sujetos á la disciplina y
ajos ejercicios del soldado. Los labriegos ancianos se ven pre-
cisados á cortarse el pelo, afeitarse la barba y llevar uniforme.
Sus hijos varones lo llevan desde la edad de 8 años, desde cu-
ya edad quedan sustraídos á su autoridad y sujetos á un ser-
vicio de 25 años. Sus hijas y sus viudas no pueden casarse fue-
ra del estrecho recinto de la colonia. Lo que se les concede, que



En el Mercurio anterior insertamos en Ja Parte política
unas reflexiones sobre este establecimiento. No es nuestro in-
tento hacer otras por ahora, sino consignar la noticia de él enla Parte literaria de este Periódico, adonde corresponde esen-cialmente, y ademas no es ocioso, y es justísimo repetir por
nuestra boca la gratitud de la industria española al Soberanoque se digna de protegerla. Apenas se estampó en la gaceta laReal orden de la erección de este establecimiento, se dirigieron ála dirección de él, y continúan haciendo lo mismo varias perso-
nas y varias cartas, ora solicitando noticias, ora ofreciéndolas venviar objetos que den conocimiento del estado y progresos denuestras artes y fábricas. Es pues de esperar que este estableci-miento serv.ra para el fin de que sea un centro de reunióndonde las artes se auxilien mutuamente, y de donde se di

es una habitación mas cómoda, una porción mayor de tierrasy la asistencia de un soldado para sus labores, la cual es preca-
ria , pues está subordinada á las necesidades .del servicio y á la
voluntad de los superiores militares, no es bastante para com-
pensar las ventajas que antes tenían. Estas y otras reflexiones
que hace M. Lyall, le persuaden la repugnancia de los colonos,
y lo mira como imposible de ejecutar, sobre todo por parecer-
Je que las demás clases de la sociedad repugnan semejante plan,
y aun el mismo ejercito que no lo ve con gusto.

Algunos generales rusos, dando por realizado enteramenteel plan de las colonias militares, se lisonjean de que llegará eldia en que la Rusia pueda disponer de muchos millones de sol-
dados. M. Lyall piensa que si el plan mencionado puede reali-
zarse completamente, sucederá una de dos cosas, ó que losejércitos déla Rusia subyugarán la Europa, ó que las mismas
colonias militares ocasionarán la desmembración de aquel dila-tado imperio, y esto último le parece mas probable. Despuésde citar M. Lyall la resistencia que ha encontrado el sistemade las colonias en varios puntos, señaladamente en Tehuguef,
no lejos de Kharkof, menciona un caso que pinta la aflicciónde los. labriegos. Cuando en 1818 volvian de Moscow la Em-peratriz reinante y la Emperatriz madre, salían tropas de la-
briegos al camino, y en las paradas al tiempo de mudar los ca-ballos se ponian de rodillas, pidiendo con lágrimas á SS. MM.
que interpusiesen su mediación con el Emperador á fin de qué
se apartase de tal sistema de colonización.

5

Real conservatorio de artes de España.



fundan mejoras y adelantamientos. Sin ofender el mérito dis-tinguido de la elección de las personas para este establecimiento*no debemos omitir las esperanzas fundadas de que sirvan losgrandes y varios conocimientos de D. Bartolomé Sureda, y suparticular inteligencia en la parte de construcción; conocimien-
tos que casi habrán estado inutilizados por este pais hasta ahora
y es preciso decirlo; solo el Rey nuestro Señor los habia apre-
ciado empleando particularmente á dicho D. Bartolomé en din
gir su Real fábrica de Loza de la Moncloa, y la de cristales en
i>. Ildefonso. Esta su soberana protección la extiende ahora S Mpor medio de este establecimiento á todos sus vasallos, que lasabrán apreciar. Nunca ha sido mas necesaria; y si ahmnos cedesalientan al ver los grandes progresos que se hacen en otrospaíses, con mas reflexión verán en ello un motivo de aumentarlos esfuerzos, y pensar en que el ingenio de los españoles es-timulado y favorecido, es capaz de hacer prodigios.

Al dar noticia de la erección de este Real corservatorio deArtes un periódico extrangero ( Revue enciclopedique), aña-de estas palabras dignas de atención: La agricultura y laindustria son quienes en España podrán cicatrizar lasprofundas heridas que han hecho las pasiones políticas Es-tas palabras podran dar materia para reflexiones importantes-masa nadie se puede ocultar la utilidad de que las tareas pacíficasde las artes distraigan las imaginaciones, reúnan á los hombresy les. hagan, olvidar las escenas de enemistad y de horror *MÁal mismo tiempo, y para todos estos fines, es indispensable
estudiar el estado del comercio y navegación , fomentado yfavorecerlo, por ser quien ha de sostener Jas artes, dándoles sa-lida á sus productos. '

"¿nuoies sa-
La Real orden de erección del Real conservatorio de Arteses como sigue: r* -artes

Deseando el Rey nuestro Señor acelerar los progresos de f*prosperidad pública en sus dominios, protegiendo ios ramosproducuvos: persuadido de que su fomento pende principal
mente de la propagación de las artes y conocimientos údlesque no se consigue sin que la ilustración del gobierno forméestablecimientos centrales en donde se aprendan prácticamenteias aplicaciones, y se toquen sus resultados, de cuyos mediosse han valido las naciones cultas para promover su industHall" Y1 8rad° de.P erfeccio° « que se halla; y ¿
también de que en vanos parages existen dispersas fas máqut
ñas e instrumentos artísticos, costeados antes de ahora por kReal munificencia, los cuales en este estado no sirven de usoni beneficio, y reunidos con sistema pueden desde lue.o pro!
porcionar sin mas dispendios el de que sus vasallos peffecc o-



3. a Constará de dos departamentos ó divisiones: en la una
se situará el depósito de objetos artísticos; y en el otro un ta-
ller de construcción.

Artes.

nen con facilidad las atrasadas operaciones fabriles, y se des-
pierte en ellos el gusto á la invención y construcción de los
utensilios propios para mejorar las artes necesarias, emplean-
do productivamente en uno y otro muchos capitales que pasan
al extrangero en cambio de sus ricas manufacturas; se ha ser-
vido S. M. mandar que se organice un depósito de máqui-
nas é instrumentos artísticos con la planta que contienen las
reglas siguientes:

i.
a La mejora y adelantamiento de las operaciones indus-

triales , tanto en las artes y oficios, como ¡ en la agricultura,
forman el objeto de este establecimiento, el cual por lo mismo
será público.

2.a Tendrá la denominación de Real conservatorio de

10. El fundamento del Real conservatorio será el antiguo
gabinete de máquinas, los modelos y objetos sueltos que exis-
ten en el departamento del fomento y balanza, y cuales-

8.a Se dará lugar á las máquinas, instrumentos é invencio-
nes que donen al establecimiento los inventores y constructo-
res , y los particulares aficionados á la prosperidad de la indus-
tria del reino.

su cuenta

9. a Estarán en ejercicio algunas máquinas que parezcan
convenientes para hacer ensayos y propagar ciertas operacio-
nes industriales, y donde podrán los particulares trabajar de

4.a En la primera se colocarán máquinas en grande, mode-
los en pequeño, planos, descripciones y escritos de cuanto se
pueda adquirir y corresponda á este objeto.

5.a También se reunirán en ella muestras de las materias
primeras mas principales, ya sean de las que admiten mejora,
ya de las que convenga comparar con las de distintos paises,
materias elaboradas asi en el reino como fuera, y muestras de
las minas que se benefician ó se descubran, agregándose á cada
cosa las noticias y datos convenientes.

6. a Igualmente se depositarán alli los modelos, planos y
descripciones que presenten los que soliciten patente ó privile-
gio de invención ó introducción de algún artefacto.

5

7,a Asimismo se llevarán las máquinas, instrumentos, mo-
delos, descripciones y noticias que en la instrucción de ex-
pedientes se presentan al gobierno, á fin de que no se extra-
víen ó queden olvidados como sucede , por no haber donde
colocarlos.



16. Será el gefe de todo, y bajo de este concepto se obe-
decerán sus disposiciones.

17- Este encargo será puramente de honor.
18. Habrá un encargado del conservatorio con 12® rs. de

dotación al año: será inteligente en el manejo de máquinas;
sabrá dar explicaciones á quien se las pida, y cuidará de que
todo se conserve en el mejor orden.

quiera otros que pertenezcan á S. M., y no tengan aplicación
exclusiva.

ii. En el segundo departamento habrá un taller ú obra-
dor para la construcción de máquinas é instrumentos con des-
tino al conservatorio, y para la compostura y reparación de
las que haya en él.

12. El taller trabajará también en construir las máquinas é
instrumentos que encarguen los particulares, pagándolas al
precio que antes se contrate.

13. Se instruirán en el taller algunos artistas en la parte
de construcción de máquinas.

23. Todas estas personas serán de nombramiento de S. M.
24. Si se necesitase un oficial para las labores del taller, y

nn delineador y algún escribiente para el servicio del conser-
vatorio, se recibirán por solo el tiempo que sea preciso y con
anuencia del director, y con la misma se les señalarán los jor-

20. Habrá un secretario-contador bibliotecario con la do-
tación anual de 12® rs.

21. Estará á su cargo todo lo concerniente á libros, ma-
nuscritos, índices, registros, memorias, cuenta y razón, no-
tas sobre el estado de la industria del reino y extrangera, y
las demás tareas de esta clase relativas al establecimiento. Tam-
bién llevará el registro de las patentes de privilegio de inven-
ción ó introducción que se expidieren, procediendo en esto
con arreglo á lo que se establezca y mande en la materia.

22. Habrá un portero con el sueldo anual de 3® rs. y ei
beneficio de habitación.

19- Habrá otro encargado para el taller , que conozca
las artes, y posea con perfección la habilidad de construir má-
quinas , al cual por ahora no se le señala sueldo alguno por
este encargo.

15. Para cuidar del orden, buen gobierno, observancia de
la instrucción y mejoras del establecimiento habrá un direc-
tor, que será persona celosa y posea nociones de las artes,
con quien se entenderá la superioridad en lo relativo á es-
tos puntos

,

14- Para arreglar el régimen interior directivo del estable-
cimiento se formará una instrucción particular.



2 9- De uno y otro se llevará razón por los encargados delconservatorio y taller: se formará la cuenta mensual por elsecretario: se intervendrá por él, y la visará el director.
30. Al findel año se formará y pasará á la superioridad la

cuenta general con todas las formalidades de estilo, á fin deque la mande examinar, y obtenga la aprobación.
jr-. .igualmente se presentará ala superioridad cada año una

dePloSnT -V°d° ? q
JU£, Se ha >?a hech° en el establecimiento,de o que exista en el, de lo que se haya aumentado, y de cuan-to sea digno de ponerse en su noticia:

32- Se colocará el establecimiento en la Real fábrica deaguardientes y licores de esta corte, eligiéndose paía dio lasPiezas y oficinas que sean á propósito, ya%ea eñ estos depar-
tame„tos,óya en el que fue fábíica de tabacos, paralo cua sepondrá de acuerdo el director con el que cuida del edificio ócon la persona que nombre la dirección general de Rentas Tam-

ÍSÍSSl d° gratificadon P- este encabo™ a en-
bre

8 os° 7

dt conser^rio á D.Josef Sureda conloo rs o-
q n Sle7iTres

q
pUondr° "??» **£5&**«'<£ delim/c corresponden : para encargado del taller á D TWtniome.Sureda director de-la Real fábrica de loza de lMoncS'

5
nales o estipendios eventuales que parezcan arreglados

25. 1 ara los gastos fijos y eventuales del establecimiento seconsignan por S, M. los productos que resulten de las obrasque se ejecuten en el taller: lo que rindan las patentes de pri-vilegios exclusivos, y 70® rs. de los productos de la miní degrafito de Marbella mientras otra cosa no se determina; cuyassumas bastaran a cubrirlos, guardándose en la inversión la masestrecha y prudente economía.
26. Estos fondos estarán depositados donde la Tunta de co-mercio y moneda tenia los que le fueron aplicados para obje-tos de fomento; de lo cual cuidará el director.
27. El mismo librará sobre ellos lo que se necesite para elpago de la nomina de sueldos fijos y asignaciones eventuales,que formara el secretario-contador-bibliotecario.
28.. Para el abono délos demás gastos, como la compra de'materiales, herramientas, adquisición de objetos y otros preci-sos, precederá la justificación de su necesidad, y solo con esta

circunstancia podrá librarlos el director, y pagarlos el deposi-
tario de los rondos. La inversión también se justificará con do-
cumentos. '
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sin mas sueldo que eí que ya disfruta: para secretario-conta-
dor-bibliotecario á D. Antonio Regás, visitador de fábricas deMadrid, con 3200 rs. pagados de lo fondos del establecimien-
to sobre los 8800 rs. que disfruta por esta razón ; debiendo
proponerse para portero el sugeto que reúna Jas convenientes
circunstancias, el cual gozará el sueldo de 3® rs. anuales, pa-
gados de dichos fondos, y el beneficio de casa. ;

. Y ordena S. M. á todas las autoridades y corporaciones delreino faciliten al Real conservatorio los auxilios que les pidie-re, y las noticias y datos que fueren necesarios para que cum-pla con los importantes objetos de su instituto, que es el ade-lantamiento de las artes españolas, siendo la voluntad de S. M.que se anuncie al público este establecimiento, para que losempresarios de industria, los artistas, los estudiosos, y cuantosse interesen en promoverlas, sepan que tienen un centro de co-municación adonde dirigirse en este punto. Madrid 18 de agos-
to de i82.4. =Luis López Ballesteros.

Posteriormente con fecha de 7 de octubre se ha servidoJ>. M. mandar lo que se contiene en ¡a Real orden siguiente: \u25a0

Enterado el Rey nuestro Señor de lo expuesto por D. Bar-tolomé Sureda, director de la Real fábrica de loza de la Mon-cloa.y encargado del taller de construcción de máquinas en elReal. conservatorio de Artes, acerca de los inconvenientes y
Pj.r 'uici0s qUe trae"a á eSte estat,leci míento el colocarle en eledificio fábrica de aguardientes y licores, como estaba deter-minado en la orden de su erección, y manifestando á su altaconsideración la comodidad , buena proporción, y ningún gra-vamen ni obstáculo que presenta su colocación en las casas
números 9 y 10 de la. calle del Turco, pertenecientes á lasKeales fabricas de cristales en esta corte, se ha dignado S. M.ceder para este objeto las dos referidas casas con el jardín ad-
yacente , señalando con este rasgo de generosidad y munifi-
cencia ios deseos que,animan á S. M. de proteger los estable-
cimientos.que pueden producir,conocida utilidad y beneficio.áJa industria del reino, y servir de.medio para que sus vasallosprosperen, mandando al mismo tiempo que se inserte en la ga-
ceta esta soberana resolución para noticia del público. >



Noticia de las pelucas pilogéneas de MM. Normandin , her-
manos , peluqueros de París.

No iremos á buscar en la antigüedad la historia de las ca-
belleras postizas, á que llamamos pelucas: por poco que se co-
nozcan los usos antiguos no se ignorará que los cabellos posti-
zos eran ya conocidos entre los romanos. Como quiera que
sea hasta los años de 1629 no se vieron pelucas en la cabeza
de los franceses. Luis xm apenas tendría 30 años cuando ya
habia perdido enteramente su hermoso pelo. Los peluqueros le
ofrecieron remediar este defecto natural; lo aceptó el Rey , y
la elección del Príncipe aseguró el triunfo del cabello postizo.

Esta moda se introdujo en Francia con tanta rapidez, que
en 1634 Luis xm estableció 48 plazas de peluqueros estufistas,
acompañados ó allegados á palacio. La moda tenia entonces
tantos encantos que todo el mundo se apresuraba á adoptarla,
y los peluqueros llegaron á ser hombres de importancia, y
aun necesarios.

No tiene duda que las pelucas de aquel tiempo son muchomejores que las de tiempos antiguos, pues hacen mas favor álos que las gastan, y disimulan mas la falta de pelo. Esta imi-tación de la naturaleza era todavía muy imperfecta, y asi nopodía dejar enteramente satisfechos á los buenos artistas • sobretodo en el siglo en que vivimos en que todas las artes caminaneont.nuamente a su perfección. M. Tdlier advirtió que el tren-zado que se usaba desde Luis xiv, distaba mucho de la natu-

Las pelucas de aquel tiempo eran muy toscas, estaban he-
chas de pelos pasados uno á uno con una aguja en una re-
decilla , y esta estaba cosida al rededor de una especie de
solideo negro que acababa de cubrir la cabeza. Mas bien pron-
to ¡as pelucas se perfeccionaron; y en el reinado de Luis xiv
se fabricaban tan largas, que cubrian casi la mitad del cuer-
po ; y este Monarca creó de nuevo doscientos peluqueros es^
turistas. La moda hizo variar mucho las formas de las pelucas,
el color de los cabellos &c., y pocas mejoras se hicieron en
este arte desde que en tiempo de Luís xiv se pensó en el me-
dio de trenzar el pelo.

En 1789, época de la revolución francesa, la supresión de
los polvos y el cortado del pelo á la Titus , parecía amenazar
el estado de la peluquería con su destrucción entera; sin em-
bargo , el furor de llevar pelucas á la nueva forma imitando la
naturaleza con mucha mas verdad, se apoderó de todas las ca-
bezas , y las mugeres de toda edad sacrificaron su pelo á la mo-da que dominaba.



Los hermanos Normandin, artistas jóvenes, se aplicaron con
esmero al estudio de la naturaleza. Conocian los primeros ensa-
yos ejecutados en tiempo de Luis xm, y que se habían aban-
donado por las dificultades que presenta la delicadeza de este
trabajo. Estos artistas han podido conseguir superar todas las
dificultades, y saben imitar la naturaleza con tal grado de per-
fección , que no, es posible que nadie pueda imitarla mas. En
la exposición última presentaron muchas y variadas formas de
pelucas, y en especial un tupé de pelo canoso que engañaba á
las personas mas instruidas, y parecia que era la piel del crá-
neo de un cadáver con su pelo natural. Una persona inteligente
que lo examinó estaba tan creída de que no podia ser otra co-
sa , que lo aseguraba asi, sin que mudase de dictamen hasta
que los hermanos Normandin le mostraron los medios de que
se valian. En efecto, el tejido presenta á la vista la apariencia
y el color de la piel: los cabellos están unidos á él de manera
que pueden echarse á cualquier lado lo mismo que los, natura-
les. Para llegar á tal punto de perfección era menester recurrir,
como lo han hecho los hermanos Normandin , á persona muy
versada en el estudio de la anatomía, para que les diese á co-
nocer bien esta parte del cuerpo humano. Lo mas admirable en
esta construcción es lo que han hecho estos artistas para imitar
la parte superior de ¡a cabeza, que vulgarmente llaman la co-
ronilla. En estas pelucas, lo mismo que en la naturaleza, los

raleza. Imaginó un telar, en el cual hacia tejidos circulares, y
en ellos introducía necesariamente cabellos anudados. Este te-
lar está descrito con estampas, y muy por menor en el tomo iv
de los Brevets d' invention expires. Siguió su ejemplo Mi-
chalon; pero sus tejidos tenian tantos inconvenientes que se
cansaron de ellos: i.° El nudo estaba á la vista , lo cual des-
agradaba. 2. 0 El cabello estaba doblado en el tejido; la punta
y Ja raiz salian de la tela, y se hallaban una al lado de otra;
y asi el menor movimiento les hacia formar fieltro, formando
un colchón , un verdadero fieltro, que no se podia desenredar.
3. 0 La traspiración alteraba considerablemente el tejido, y se
estrechaba de modo que no podia la cabeza entrar en la pelu-
ca. 4.0 No se podia dar á los cabellos la inclinación natural si-
no por medio del hierro, y muy pronto perdían esta forma
artificial.
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Apesar de todo y á falta de otra cosa mejor, se miraron
por 8 ó io años estas pelucas como obras maestras, no obstan-
te de que no eran disimulables todas las imperfecciones é inco-
modidades procedentes de su construcción, y la vista estaba
muy lejos de quedar satisfecha de lo. que estaba todavía muy
lejos de la verdad.



cabellos forman en aquella parte una roseta, de manera que ni
con la mano ni con el peine se puede darles otra dirección que
la que tienen.

' En otro tiempo nadie gastaba peluca sino por necesidad,
porque eran tan pesadas, tan feas, daban tal calor á la cabeza,
y se estrechaban tanto con la traspiración, que nadie se resol-
vía á ponérsela sino cuando no podia hacer otra cosa. En el
dia las pelucas vienen á ser un adorno, á veces indispensable.
Los petimetres de ambos sexos, si tienen el pelo feo, aunque sea
abundante, ó se resiste al peinado, se rapan la cabeza, y la
cubren con pelucas pilogéneas.

Lo que es muy digno de admiración es sin contradicción la
peluca que cubre la cabeza del célebre trágico Taima cuando
hace el papel del viejo Jane Shore. La parte superior de la ca^

beza está enteramente calva, los cabellos empiezan á verse un
poco mas abajo de las orejas, todo el cráneo está desnudo á ex-

cepción de algunos cabellos esparcidos acá y allá, con un cor-

to mechón mas arriba de la frente. Todo imita de tal modo la
naturaleza que no se puede creer, aun examinándolo á dos pa-
sos de distancia, que aquello sea una cabellera postiza..Es ver-
daderamente una obra maestra á que hasta ahora nadie habia
podido llegar. Estos beneméritos peluqueros tienen sobre todo
el talento de saber elegir la clase y forma dé peluca que mejor
pueda convenir á la fisonomía y á las facciones; cosa en la cual
pocos de su profesión paran su atención. Los hermanos Ñor"

mandin fabrican toda especie de obras de cabello, y no obs-
tante que este trabajo presenta muchas dificultades, sin embar-
go sus obras no son mas caras que las iguales de los demás
peluqueros.
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Informe á la junta superior de sanidad sobre la enferme-
dad pestilencial, conocida con elnombre de cólera morbo
de la India y de Siria. París y 1824.

Daremos aqui las conclusiones del autor para que se tenga
alguna idea de su objeto.

i.° La enfermedad pestilencial conocida con el nombre de
cólera morbo de la India y de Siria , se ha propagado de lu-
gar en lugar, desde 1817 hasta 1823, espacio de siete años,
desde las Molucas hasta las playas de la Siria, y desde la des-
embocadura del Volga en el mar Caspio hasta las islas de Fran-
cia y de Borbon en el mar de África; lo que viene á ser una
distancia de 1340 leguas en la dirección de Norte á Sur, y 1900
leguas en la de Este á Oeste.

2.
0 Esta enfermedad no depende de ninguna predisposición



9Í? Estas proposiciones negativas hacen creer que esta en-
fermedad no es idéntica con la que le han dado el nombre, pues-
to que el cólera morbo es esporádico, individual, dependiente
de las estaciones, alimentos y constituciones, mientras que ¡a
plaga llamada asi primeramente en Bengala, es una enfermedad
pestilencial, independiente de estos agentes; que se propaga de
un modo análogo al de los contagios , y se reproduce sin du-
da por una verdadera asimilación, bien que según leyes parti-
culares, cuyo conocimiento es todavía imperfecto.

7. 0 No proviene de alimentos nocivos, como una especie de
pescado del Ganges, ó del arroz del Ouda, á que se ha atribui-
do , porque acomete igualmente á otros pueblos que tienen dis-
tintos alimentos, i , ui híB 1 \u25a0'\u25a0: ."\u25a0 '< .1 \u25a0\u25a0' \u25a0

-..'\u25a0 6.9 No depende de la constitución viciada de la atmósfera,
pues se ha manifestado con la misma malignidad en los extre-
mos opuestos del Asia por espacio de siete años.

individual, ni dé ninguna situación particular; porque ataca
igualmente á todas las edades, sexos, temperamentos, castas,
al indio, al chino, al malayo, al árabe, al negro, al turco y
al europeo.

, 3-° Tampoco depende de los extremos de la temperatura
atmosférica, pues hace estragos en todas las estaciones del año,
cuando el termómetro centígrado sube á los 32 grados y aun
á los 37, lo mismo que cuando en los montes de la India ha
bajado á 10 y hasta 4 grados.

4.0 Tampoco es efecto de la humedad de los sitios bajos y
encharcados, como son los cercanos á las bocas del Ganges y
del Indo, porque se ha introducido con igual violencia en los
altos montes del Nepaul, en los parages elevados de la isla de
Francia, en los arenales de la Arabia, y ha atravesado los de-
siertos del Diarbekir y las regiones de la Tartaria.

5.
p Tampoco depende del aire ni de las aguas detenidas,

ni de los miasmas de los pantanos, ú otras causas de esta natu-
raleza, pues reina en muchísimos lugares donde no hay nada
de esto.
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&° ,No se propaga por los vientos, según han supuesto al-
gunos, porque muchas veces no invade sitios que están entre
otros infectados: se extiende en dirección opuesta á las corrien-
tes dominantes: pasa á islas situadas á mil leguas de la corrien-
te de las monzones que algunos creen ser los agentes; y lo
que es enteramente incompatible con la rapidez de estos vien-
tos, ha necesitado un año para atravesar la península de la In-
dia, tres para invadir los archipiélagos del océano índico, cua-
tro para llegar á la entrada del golfo pérsico, y siete para to-
car á las orillas del Mediterráneo.



Este escrito es corto, pero muy sustancial é importante. Al

mismo tiempo prueba la atención continua que pone en la me-

jora de las cárceles el augusto presidente de la sociedad Real
fundada para este objeto. Se advierte con satisfacción, que la

construcción y salubridad de las cárceles se mejoran; pero al

mismo tiempo se ve que la corrección moral de los detenidos no

es tanta como se desea. El autor lo atribuye á varias causas que

son dignas de atención y examen: i.
a La desproporción de las

penas con ciertos delitos, lo que perjudica á los mozos, que se

pervierten con la larga mansión en las cárceles. 2.0 La ignoran-

cia. 3. 0 Las marcas de infamia que dificultan ó imposibilitan a

los' que salen de la cárcel el ejercicio de una profesión útil.

4 ° La miseria que los arrastra á los desórdenes. Cree el autor

conveniente: i.° Una reforma del código penal que restituya á

los tribunales correccionales el conocimiento de los delitos de
poca gravedad, y deje á los jueces superiores mas latitud pa-

ra aplicar las penas. 2° Los progresos de la primera enseñanza.

3.0 Disposiciones que prevengan los. delitos, proporcionando
recursos seguros á la indigencia laboriosa. La casa de detención
de Gaillon , en donde hay 1160 individuos, da materia al au-
tor para muchas é importantes reflexiones. Con este motivo ha-
bla el autor sobre el molino de pie que tienen ahora en varias
cárceles de Inglaterra, como un medio de castigo y de disci-
plina; pero no desea que en Francia se introduzca este medio
Tiguroso, que tanto empeora la situación de los presos, y los
expone á accidentes graves.
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io Y finalmente esta enfermedad formidable se extiende

de mano en mano por las comunicaciones, subiendo por los

rios y penetrando en las provincias mas remotas por medio de

la navegación interior: acompaña á los ejércitos en sus mar-
chas, á los indios en sus peregrinaciones, á los buques de guer-

ra y de comercio en sus expediciones, y atraviesa los mares

con los navegantes, los desiertos con las caravanas y las sierras

con los viageros y fugitivos.

CÁRCELES.

8

Informe sobre el estado actual de las cárceles de los depar-
tamentos del Calvados , Eura, Mancha y Sena infenor,

v sobre la casa de corrección de Gaillon , presentado en
octubre de 1823 á S. A. R. el señor duque de Angulema,
por el conde Barbe-Marbois ; con un estado de la pobla-

ción de las cárceles de Francia. París , 1824.



2° Que se puede hilar el vello indígeno, enfurtirlo y darle
otros usos.

i.° Que hay la mas perfecta analogía entre el vello de
nuestras cabras indígenas y el de las cabras cachemiras; con
esta diferencia, que este último es mas nervioso, mas largo y
mas abundante.

El señor ministro de lo interior habia dirigido á la junta
general de agricultura una circular pidiéndole le remitiese sus
observaciones acerca de las cabras de vello de Cachemira, y de
cruzarlas con las cabras indígenas, exponiendo las ventajas que
de esto podrian resultar. Las observaciones de Mr. de Serres
se extendieron con el fin de responder á S. E.: trasladaremos
aqui lo que el .autor ha creído que podia dar como verdades in-
contestables.

• Al hablar del Mont-Saint-Michel, lugar destinado para
los condenados á la deportación por delitos políticos , insiste
el autor en la dificultad de encontrar un lugar para la depor-
tación , con cuyo motico habla de las colonias inglesas desti-
nadas á este objeto , y piensa que la Nueva-Holanda no es pa-
rage propio para tal castigo. El autor cree también que uno
de los medios poderosos de disminuir los delitos seria el esta-
blecimiento de colonias interiores, las cuales darían á las fami-
lias indigentes el preservativo mas eficaz contra la miseria y el
vicio, cual es la propiedad y el cultivo. Con este motivo re-
cuerda lo mucho que se ha logrado en esta parte en el reino
de los Países-Bajos. ; ;.
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Nuevas observaciones acerca de las cabras de vello que se
crian en los altos Alpes, dirigidas al presidente de la jo-'

ciedad Real y central de agricultura de París en 1822.

5.
0 Que en general las cabras blancas tienen menos vello

que-las negras. . •

6." Que la mayor ó menor abundancia de vello proviene,
sin poderlo dudar, del temperamento del individuo, de ma-
nera que en tamaño igual tienen las unas cabras mas que las
otras; por ejemplo, las que tienen el pelo mas basto y me-,
nos, espeso , están mas provistas del vello que las que abundan

4-° Que este vello crece con rapidez, y está completamen-
te formado en menos de un mes.
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3.0 Que el empezar á desarrollarse mas pronto ó mas tar-
de, será según la temperatura mas fria ó templada, según en
donde vivan las cabras.



8. 9 Que su largura varía en un mismo animal, y sigue
en esto la misma ley que la lana en los carneros; es decir,
que el mas largo está sobre el lomo y los costados, y el mas
corto es el del cuello , vientre , espalda y piernas.

> 9-0: Que del mismo modo' que La. lana de los carneros, la
de las cabras pierde de su largo y de su abundancia á medida,
que el individuo envejece; de manera que pasados seis ó siete
años de edad va siempre en diminución.
' 10. Que el calor artificial de los establos ó corrales.no sof-

lámente hace caer mas pronto el vello de las cabras., sino que
también impide que tome todo su incremento; quiere decir,
que una cabra encerrada con anticipación en un corral dema-
siado caloroso, y cuyo vello hubiera adquirido, por ejemplo,
tres centímetros de largo si hubiese estado, á las impresiones
de un temperamento frió , perderá este mismo vello aun cuan-
do no hubiese crecido mas que un centímetro de laígo;; de que
se sigue la necesidad que hay de no encerrar las cabras. en
corrales calorosos hasta que el vello haya-tomado todo su, in-
cremento.

ii. Que es error el creer i.° que peinando las cabras: varias;

veces se consigue mas abundante cosecha:: 2.
0 que cuanto mas

ftecasestán las cabras, masabundancia tienen de vello: y°. que
quitándoles el pelo en tiempode- invierno es de temer que esto,

les haga daño,,sobre todo cuando después de la extracción com-
tináan estando encerradas;

7-° Que todas las cabras de vello no lo tienen de igual lar-
go : que las unas lo tienen á lo mas de dos centímetros (me-
nos de una pulgada): que las otras, y son en mayor núme-
ro , lo tienen de tres centímetros,, y que hay muchas que
lo producen de tal largo que no cede al de las cabras del
Thibet.

12. Que cuando una cabra se encuentra naturalmente pro-,
vista- de vello, ora habite y cotos . con toda libertad^ por los
montes, y valles, ora esté siempre encerrada en un; sitio cu>
bierto ó atada en medio de un campo, sea que' se: alimente
Vínicamente de yerbas,y arbustos silvestres, sea de plantase
hojas de árboles cultivados, nada de todo estoi le? sJEva de: in-»
conveniente para.producir- su vello, y que solo la;cantidad., y
no la especie de alimento,, es lo que influye sensiblemente-ero
esta; producción; es decir, que si el mismo individuo recibe
en estío un alimento fresco y abundante, como quiera que sea,
su vello será mas largo,,mas fino, mas nervioso que si le. hu-
biese faltado el-alimento..
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13. Que el vellOiuna-vez llegado.al.último grado de sucre-
cimiento no adquiere nada mas en calidad,envejeciéndose sobre



La segunda cuestión que propone S. E. es esta: ¿ Si las ca-
bras que producen el vello dan tanta leche como las otras ?
que es la solución con que concluye la memoria. El autor en-
contró en las cabras mencionadas unas que dan mucha leche,
otras poca y otras un medio; todo en la misma proporción

Dos medios se presentan para recogerlo; el de esquilar los
animales y el de peinarlos solamente. El primero hace muy
larga y difícil la operación del apartado del vello, porque hay
que quitar el pelo largo á la mano, y uno por uno, lo cual
es trabajo largo y costoso. Por el contrario, el peine separa
desde luego del vello casi todo el pelo largo; y si se tiene el
cuidado de quitar el pelo que saca el peine antes de quitar el
vello, se puede coger aquel casi todo, de manera que queda muy
poco en la lana. Este método parece el mejor á Mr. de Serres,
quien se propone disponer un peine de manera que facilite mu-
cho mas esta operación.

14- Que las cabras mayores en estatura, y sobre todo las
mas bien alimentadas, y por consiguiente las mas cuidadas, y
en un estado de mayor robustez, podrán producir una onza
y media de vello al año, y las menos grandes una media onza;
de manera que fijando á una onza por individuo uno con otro,
seráel cálculo mas alto que se podrá graduar.

15. Y que, propiamente hablando, todas las cabras están

provistas de mas ó menos vello.
Después de haber sacado estas-conclusiones de las observa-

ciones hechas sobre el número de unas 2500 cabras, para el
autor al examen de las dos cuestiones siguientes propuestas por
S. E. iCuál es la época mas favorable para la extracción
del vello de las cabras , y cuáles son los medios de hacerlo
con mas ventaja! La época mas favorable para ¡a extracción
de la lana de las cabras es la de su madurez, la cual se conoce
en los copos que se desprenden del lomo y de las ancas, y
aparecen encima del pelo largo. Esta madurez no es perfecta
sino en los parages en donde las cabras no están apretadas den-
tro de corrales muy calorosos; la lana entonces nunca llega á
tener el largo que debería, y se cae mas pronto. Por el con-
trario , los animales que viven en parages libres sin estar ex-
puestos al daño de los calores artificiales, y las que viven siem-
pre al raso, no pierden su latía si no está completamente ma-
dura en los meses de marzo y abril.

él animal; y es de advertir que el vello maduro, y pronto á
caer antes de tiempo por efecto de los calores artificiales, tie-
ne tanta fuerza como el que llega á su madurez hasta los
seis meses de su existencia, y cuya caida es solo obra de la

3t

naturaleza.



que entre los animales indígenos que no producen el vello; de
lo que resulta que son igualmente productivos como las otras
en esta parte.

Nuevo tratado de la lana y de los carneros , por el vizcon-
de Perraut de Jotemps, Fabris , hijo,y Giraud del Ain,.
co-propretarios de.la cabana de Naz , en Francia:, un
tomo en 4°, 1824.

,,En la segunda parte de la obra,'que tiene por objeto elganado lanar , nos esforzaremos para profundizar las diferea-
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Durante el tiempo de la introducción de los merinos en.
Francia, todos los esfuerzos han debido tener por fin vencer
los hábitos locales , y las insuperables preocupaciones que se
oponian á su introducción y naturalización. En el dia que este
primer objeto se ha logrado, hay otro no menos importante,,
y el que la agricultura francesa debe conseguir si no quiere
perder el fruto de medio siglo de esfuerzos , y el cual es la per'
feccion de la lana merina. Esta perfección es la que puede li-
bertar á la Francia del tributo anual que paga á la Sajonia, y
ponerla en estado de presentarse con ventaja en los mercados
extrangeros,. manteniendo sus lanas el lugar que sin duda per--
derian por la mejora y mayor finura de las extrangeras si no se
apresurase á salir del estado estacionario, y por consiguiente-
retrógrado en que se encuentra.

Tales son las verdades importantes que los propietarios ga-
naderos de Naz se han propuesto demostrar en la obra que
hemos indicado. Nada mejor para poder dar una idea del plan
de ella, que reproducir las propias expresiones de los autores.

,,Nuestra obra (dicen) estará dividida en dos partes. La,
primera tratará de la- lana. En ella estudiaremos esta materia
primera , su crecimiento, sus diferentes propiedades, y las re-
laciones que estas tienen entre sí, y con el estado de la piel y
cuerpo del animal. También trataremos de ciertas- circunstan-
cias exteriores, cuyo influjo en la lana no es dudoso, y ha-
blaremos de las calidades mas apreciables para la fabricación..
Después pasaremos al examen de todas las clases de lana, y al,
del vellón durante su permanencia sobre el cuerpo del corde-
ro y de los merinos adultos. Finalmente, hablaremos del es-
quileo, de la clasificación de los vellones, del apartado en su-
cio, del lavado, del valor de las lanas, de su venta, y bos-
quejaremos el pian de un nuevo establecimiento, cuya forma-
ción se veria sin duda con gusto por todos los propietarios que
tienen rebaños.



El estudio de la lana es tan provechoso como neeesario¿

La primera parte de esta obra es la que se ha dado ya al
público, y de ella sola podemos hablar. Está dividida en cua-
tro- capítulos: el primero tiene por objeto las consideraciones'
generales acerca de la lana , y está subdividido en seis seccio-
nes qae tratan r-

i.° De la hebra de la lana, de so.naturaleza y de su des-
arrollo ó crecimiento. 2. 0 Del número y definición de las pro-
piedades de la lana. 3.

0 De las relaciones de las propiedades de'
la lana entre sí 4.0 De las relaciones de las propiedades de ¡a
lana con el estado de la piel y del cuerpo del carnero. 5.0 De
las relaciones de las propiedades de la lana con ciertas circuns-
tancias exteriores. 6.° De las relaciones- de las propiedades deda'
lana' con su uso en la fabricación.

tes cuestiones que tienen conexión con la educación de estos
preciosos animales, no solo por lo respectivo á los merinos,
sino de todas las demás castas comunes. Sobre todo nos exten-
deremos sobre la elección de los animales para la reproducción,
y sobre los alimentos y el cuidado que se debe tener con ellos,
en razón de su salud y de la mejora de los vellones. Procura-
remos dar noticia del estado de los merinos en Francia según
la diferencia de los lugares ó de principios de educación, sa-
cando de esta especie de examen estadístico consecuencias y me-
dios de mejorarlo."

El capítulo segundo trata de las diferentes especies de'lana
y de su estudio, y se subdivide en tres secciones.

La r.a tiene por objeto las lanas comunes, la 2.a las lanas-
mestizas , y la 3-

a las lanas merinas.
El capítulo tercero tiene por título: de los vellones meri-

nos durante su permanencia en el cuerpo del animal, y se di-
vide en tres secciones, que tienen por objeto: r.° el vellón de
los merinos adultos; 2°. el vellón de los corderos, y 3.

0 el es-
quilo ó esquile©!

Finalmente, el capítulo cuarto está dedicado á las lanas fí¿-'
ñas y superfinas después de esquiladas, y se divide en cuatro
secciones, que tienen por título, á saber: r-a la clasificación»
de los vellones y apartado en sucio: 2.a el lavado: 3.

a el va-
lor comparativo de las diversas partes de un mismo vellón, y
de las diferentes especies de vellones entre sí' con referencia &
su calidad ; y 4.

a la venta de las lanas merinas.
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Esta obra concluye con un párrafo, que tiene por título:
Resumen que presenta un cuadro sucinto de las diferentes pro-
posiciones contenidas en el volumen. Como nos ha parecido-
muy apropósito para que se aprecie este trabajo vamos á po-
nerlo á la vista de nuestros lectores.



Las consecuencias que se pueden deducir del aspecto exte-
rior de los vellones merinos para juzgar de su mérito, son mu-
chas veces falaces ó engañosas.

Lá ventaja que resulta de la igualdad de finura en todas
las partes de un mismo vellón es de una grande importancia,
sobre todo, por lo que pertenece á los vellones superfinos.

Un, animal no puede reputarse por bastante formado sinocuando da a. lo menos cuatro quintas' partes del peso del vellónen lana de primera suerte y de primera calidad, y que la quin-

El paño fabricado con lana superfina reúne en sumo grado
todas las cualidades apetecibles; á saber: la solidez ó duración,
la impermeabilidad, la finura, la ligereza ó poco peso, la sua-
vidad y la pastosidad.

La verdadera lana de peine falta en Francia, y la intro-
ducción de las castas que la producen seria un bien real para
la industria francesa.

La lana es tanto mas fina, cuanto la piel sobre la cual se ha
criado tiene menos grueso._

La humedad, el ardor del sol, la presencia de cuerpos ex-
traños que se pegan al vellón, y finalmente los estregones y ti-
rones á que puede estar-,expuesto, son las principales circuns-
tancias exteriores que dañan á la lana en su estado de vegetación.

Las lanas consideradas en su uso en la fabricación, deben
separarse en dos clases muy distintas; á saber: i.° las lanas á
propósito para las cardas; y 2.° las convenientes para el peine.

La teoría del batanado presenta preciosas indicaciones acer-
ca del mérito de las lanas de carda, por cuanto la principal ca-
lidad de es\a. especie de lana consiste en la reunión de todas las
virtudes elásticas que contribuyen para el mejor enfurtido.

La lana de que hemos hablado con el nombre de lana su-
perfina es la que enfurte mejor.

El estado enfermizo, la escasez de los alimentos y otras
circunstancias análogas, tienen influencia mucho mas nociva
sobre la calidad de la lana.
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Las calidades esenciales de la lana son la finara, la suavi-

dad , la fuerza y las propiedades elásticas.
El carácter habitual de la lana superfina es la cresposidad ó

rizado regular, y la igualdad en toda la.longitud del pelo ó
hebra. Se puede formar juicio hasta cierto punto de la finura de
una hebra ó pelo de lana por el número y regularidad de las
vueltas ú ondas que presenta en su estado en sucio.

Las propiedades de la lana tienen entre sí, y con el estado
de la piel y cuerpo del carnero, relaciones íntimas. La -excesi-
va gordura, la talla alta, las formas grandes y los pliegues de
la piel, excluyen la finura de la lana.



Todos los esfuerzos deben ponerse en mejorar las;lanás,finás, ,<
y esta mejora: es lo único quepuede remediar el desaliento en;
que se encuentran, los mas: de los ganaderos de Francia.-

Los límites de un extracto no permiten presentar" algunos
datos numéricos que manifiestan los productos y los consumos

Es imposible poder juzgar del'peso real comparativo1 de dos
vellones si se pesan en sucio,, á menos que no se indique preci-
samente la merma que podrán tener en el lavado.

El uso de hacer dos esquileos, que algunos pretenden reco-
mendar de algún tiempo á esta paste ,• á, pretexto de que ofrece
el medio de contentar á los fabricantes que buscan lana corta,
tiene-graves inconvenientes en los rebaños' finos, Es<a práctica
ademas no servirá nunca para mejorarla lana, porque no hará
que una lana mediana sea superfina, y tenga todas las calidades'
que requiere la perfección de la fabricación.

El: ganadero no podrá jamas sacar el precio correspondien-
te al verdadero valor de la lana én tanto que la venda eft sucioy
y sobre todo si no hace antes algún apastado, ó 4 lo menos al-
gún surtido entre, sus vellones.,- , ¡ '

í ' La clasificación del ganadlo debe toaceríf antes 8 de esquila?;?
y el apartado debe hacerse inmediatamente. •- ':

.FJ-lavado.de la lana en frío después de esquilada reúne to^
das las ventajas que se pueden apetecer- -

El lavado en el animal mismo y el lavado en cafieiMe, pre-
sentan muchos inconvenientes.

E^grado de limpieza, la cantidad proporcional:d<£ las di-
fer.entes'calidades!qae residían del apartado, y el grado de' her-'
mesura de cada:una de estas-calidades, puede» producir en ef
valor comparativo de dos pilas de lana,. diferencias tales, que'
la una valga muchas veces mas que'la otra., :

El ínteres bien: entendido del ganadero: es de multiplicar el
Húmero: die. los animales que dejsfli beneficio ,- y. de disminuir, al
contrario los animales que son: gravosos-;, lo cmd no J podrá con-
seguirlo sino llevando cuenta'del rendimiento de cada uno de
ellos,, por cuyo medio distinguirá, unos de otros, y juzgará de
su mérito;,

ta parte restante se componga a lo mas de una octava parte de
verdaderas caídas ó desperdicios, y de siete octavas paites de
buena lana..

El lavar las lanas, según se recomienda en: esta obra ,: faci-
lita mucho al ganadero la ventaja de sus productos;
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EL despacho-de las lanas está-sujeto á grandes variaciones,
mas es. cierto que las: circunstancias de este despacho favorecen
siempre las mejores calidades', y algunas veces en mayor pro-'
porción que la-de su valor relatft'o.



De la corta de los árboles.

Entre las memorias de la sociedad de ciencias, agricultura
y artes.de Strashurgo de 1823 hay una'de Mr. Cadet que tra-;

ta de esta materia. La ordenanza de montes de Francia de 1669,
señala para hacer la corta de tós montes desde el 15 de se-
tiembre hasta el 15 de abril, y permítela de pinos.y pinabe-
tes en cualquier estación. Esta ley, según Mr. Cadet, autoriza
dos «rrores;,por no haber atendido á la altura de los parages y
á su diferente latitud. Fúndase.en los experimentos que ha
hecho-en lá Córcega , en donde hay montes de 3700 varas de
altura, que ofrecen.parages correspondientes á diferentes cli-
mas. Valiéndose de tubos aplicados á las ramas y raices de los
árboles ha logrado determinar los movimientos de la savia por
medio del licor encerrado en dichos tubos. De esta manera ha
llegado á conocer que cuando en la parte llana de la isla habia
adquirido'la savia grande actividad desde los primeros días de
febrero, todavía estaba-inmóvil en ios valles altos: que la subi-
da no se hacia:general hasta un mes mas tarde: que empezaba
á tomar una dirección inversa después de las largas insolaciones
del mes de junio: que descendía con mas rapidez en los mon-
tes que en las regiones inferiores, y que en estas rara vez se
para la circulación antes de fines de noviembre, en lugar que
en las alturas se suspende mucho antes la vegetación.

De estos hechos infiere el autor que el tiempo del reposo de
la savia en el invierno es el que ha de escogerse para cortar los
árboles. De esta regla general no deben exceptuarse los pinos,
y lo confirma con ejemplos de varios de estos árboles carco-
midos en poco tiempo, por haberlos cortado fuera de tiem-
po.—-Asi pues el autor opina que la ley debería señalar los
meses de octubre , noviembre y diciembre para la corta de los
montes mas septentrionales y mas altos; y solo el mes de no-,
viembre con algunos dias antes*y después de él para los mon-
tes mas meridionales y mas bajos. Opina también que no debe
autorizarse la corta de los pinos y otros árboles cuya fertilidad
alterna con la esterilidad , sino en el invierno , en que los fru-
tos abundantes se caen por sí mismos; yfinalmente indica otras
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de la lana en Francia, asi como la importación y exportación
de este género, tanto en forma de materia primera, como pro-
ducto manufacturado en que se encuentran. Hállanse estos en
la sección 4.a del capítulo 4.0 de esta obra.



En el diario de agricultura y economía rural de los Paises-
Bajos se anuncia un informe dado á favor de las máquinas de
hilar el lino de MM. Bauwens y Ramel. Estas máquinas están

construidas con inteligencia y economía: el hilo que sale de
ellas es superior por su calidad á los que se conocen en el co-
mercio con el nombre de hilo de Lila! Han salido de esta fá-
brica cuarenta especies de hilo, desde el mas fino hasta el que
sirve para hacer lonas. Las máquinas dichas pueden hacer cada
dia 1000 libras de hilo, el cual sale de 2000 libras de lino.

Del uso de la máquina pneumática para retinar el azúcar.

En Alemania fue donde por primera vez Romershausen de
Acken aplicó esta maquinad indicó que podia usarse en algu-
nas operaciones de las artes. Con este descubrimiento sucedió
lo que con otros muchos de Alemania, y es que nadie hizo ca-

so de él hasta que se vio que en Inglaterra y Francia se sacaba

El registro semanal de 7 de marzo de este año que se pu-
blica en Londres dice lo siguiente :

De la exposición que ha dirigido la sociedad de la vacuna
á Mr. Peel, ministro del interior de Inglaterra, resulta, que
desde el último informe se han aumentado las vacunaciones
mas de lo acostumbrado. Se habia enviado vacuna á la India y
á América, á Ceilan, al Cabo de Buenaesperanza , á la isla de
Francia, costa de África, Nueva Galles, Francia, Italia &c.
La epidemia de viruelas se habia manifestado en este interme-
dio en varios puntos de Inglaterra con síntomas de extraordi-
naria malignidad, haciendo destrozos donde se habia descuida-
do la vacunación, al paso que se ha palpado su beneficio en los
sitios sujetos á esta plaga. Los vacunados se han librado de ella,
y si algunos pocos se han contagiado, la enfermedad ha sido
nada peligrosa. El número total de vacunados en el Reino Uni-
do (exceptuando la capital) desde el año de 1818 á 1822 ha
sido de 327534, y el total de los vacunados por particulares
de 34275. En 1821 se han vacunado en Ceilan 90000 perso-
nas; en la presidencia de Fuerte William 20149, y en la de
Bombay 22478.

Hilado del linopor máquinas.



Varias personas se han dedicado con tesón y esmero en es-
tos últimos años al cultivo de los manzanos. Tiene esto su pla-
cer , tiene su utilidad particular, y tiene su importancia que
es de desear se conozca en este y otros Casos en que muchos
ponen poca atención. El caso es que Mr. Hugh Ronalds de
Brentford presentó á la sociedad horticular de Londres en el mes
de agosto de 1818, 16 variedades de manzanas tempranas: en el
mes de setiembre siguiente presentó otras 58 , todas criadas en
su jardin; y en el mes de octubre otras 53 , que en todo forman

127 especies; de manera que en todas las estaciones del año
puede tenerse esta fruta.

Algodón de Jumel.
Este algodón ha tomado el nombre de un francés llamado

Mr. Jumel, el cual hace cuatros años emprendió la plantación
de este arbusto del Brasil en Egipto, Habiendo probado muy
bien mandó el Bajá que se aumentase el plantío, y la cosecha
creció mucho en el segundo y tercer año. En este año han lle-
gado ya á Marsella óoo.coo kilógramas (52.000 arrobas) de
este algodón , y casi otro tanto á Liorna y Trieste. Se dice que
la cosecha de este año subirá á mas de 430.000 arrobas. Este
algodón de Egipto es superior, y aun parece mas puro y blan-
co que el de Pernambuco ó Fernambuco , al paso que su pre-
cio es por ahora bastante bajo..

provecho. Mr. Howard y Hodgson parece que son los prime-
ros que han aplicado la máquina pneumática en Inglaterra para
refinar el azúcar, y vencer las dificultades que presenta el co-
cerla. Al efecto emplearon una vasija cerrada herméticamente,
y sacan de ella el aire con la máquina pneumática, y quedan-
do enrarecido el aire cuece el líquido á una temperatura de 40
grados , sin que el azúcar padezca alteración ninguna.
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Variedad de manzanos.



Diccionario technoUgico ó nuevo diccionario universal de las

artes y oficios , y de la economía industrial y comercial,
por una compañía de sabios y artistas. Prospecto (en
francés);

Uno de los mas eminentes ministros de Francia consideraba
la industria de los pueblos y el establecimiento de fábricas como
la riqueza mas segura; y aun hubiera podido decir la única ri-
queza del Estado. Colbert hizo cuanto pudo para que la indus-
tria llegase al mas alto grado de prosperidad; y sus esfuerzos ex-
citan en el dia la admiración de cuantos se interesan en los pro-
gresos de las artes. Hizo venir á Francia grabadores, pintores,
escultores, y toda clase de artistas: la enriqueció con la má-
quina inglesa para hacer medias; con el telar de los genoveses
para fabricar los terciopelos; con los métodos que usaban los
venecianos para fundir y pulimentar las lunas de espejos, y en-
tonces con este impulso se mejoraron unas fábricas, se crearon
otras, el ingenio se despertó y cobró nuevo vigor, de manera
que la industria francesa siguió dando cada dia nuevos pasos.

Los procedimientos de las artes permanecieron secretos por
largo tiempo en los talleres. Cada operario se formaba un re-
pertorio de todo lo que le parecía que podría servirle, y no co-
municaba su manuscrito sino á ciertas personas y con suma
cautela. Fácil es ver cuanto se alterarían tales recetas en manos
de hombres, la mayor parte sin instrucción, y que solían ocul-
tar las cosas de mas importancia con ciertos nombres de conve-
nio , cuya significación no sabían sino ellos. Este estado de co-

sas era perjudicial á los progresos de la industria, y en efecto se

notó que las artes iban en decadencia. Algunas personas que de-
seaban salvar de este naufragio algunas reliquias recogieron las
que pudieron, y con el título de Secretos de artes y oficios,
formaron una colección indigesta de recetas que por la mayor
parte solo sirven para prueba de la ignorancia de los que las
conservaban. , . .

La Academia de las Ciencias pensó en sacar la industria de

la incertidumbre en fine estaba sumida, y dispuso la descrip-
ción exacta de las artes y oficios. Este trabajo se empezó, y
en parte se ejecutó por personas de fuera de la academia, y
por alsunos individuos de aquella corporación respetable. Todos
ellos buscaron en los talleres los procedimientos que consigna-

ron en sus escritos > esmerándose en no publicar sino las.recetas
ciertas, y muchas de ellas probadas en su presencia. Asi es que

estas descripciones son generalmente exactas para el tiempo en



vimos

A la mitad del siglo último se levantó ün monumento gran-
dioso á la gloria de las ciencias y las artes; cual fue la Enci-
clopedia que en un cuadro inmenso abrazó las ciencias, .las le-
tras , las artes, los oficios &c. Esta obra excitó la admiración
pública , pero á poco se advirtió que los conocimientos huma-
nos estaban demasiado confundidos, y no era fácil sirviese, pa-
ra tomar nociones medianas de los objetos de que se necesitaba
tenerlas, hallándose algunos de ellos tratados con superficiali-
dad , y viéndose la necesidad de particularizar los conocimien-
tos, y separarlos para que fuese instructiva la lectura. Des-
pués se pensó en la Enciclopedia metódica ó por orden de ma-
terias , en la cual se trató separadamente cada parte con mayor
extensión, y en la que las artes, oficios y fábricas formaron
tratados particulares. El plan pareció bien, y que correspondía
al fin deseado; mas luego se advirtió que la separación de las
fábricas, de. las artes y oficios, entre las cuales hay estrecho
enlace , perjudicaba á los progresos de la industria, y dificul-
taba el trabajo. Esta obra no está acabada, y ya son anticua-
das sus descripciones.

Nada diremos de algunas obras que se han publicado en
distintos tiempos, con el objeto de acelerar los progresos de las
artes; como el Diccionario de la industria; el Diccionario de
las artes y oficios del abate Jaubert; el Diccionario de las má-
quinas de Cotte, que se reduce á meras definiciones de instru-
mentos , y solo abraza una corta parte de la tecnología general,
el Diccionario de las ciencias y las artes que publicó Lunier
en 1802. Esta última obra de alguna mas extensión que la an-
terior tiene los mismos defectos: los términos de las ciencias
solo están indicados, y de los de artes pocos están explicados.
La obra del abate Jaubert era la única que mereciese el nom-
bre de Diccionario de las artes y oficios , y se reimprimió en
1801. En ella se contienen la mayor parte de las artes y ofi-
cios por orden alfabético, pero muy sucintamente, á veces de
un modo ininteligible por falta de láminas: los artículos están
llenos de cosas inútiles, y muestran la falta de hábito y de co-
nocimientos prácticos. Esta obra se ha anticuado enteramente;
muchos de los procedimientos que se describen en ella no tie-
nen uso, y no es de ningún auxilio para el siglo en que vi-
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De 40 años á esta parte las artes industriales han hecho
progresos tan varios y rápidos, que cada dia se nota mas.la ne-
cesidad de describirlas. En 1781, el descubrimiento de la des-
composición del agua cambió enteramente la Ciencia. La quí-
mica fue quien en los primeros tiempos de la revolución enseñó
el arte de extraer la sosa de la sal marina, é inutilizó el co-



mercio de esta materia que nos venia de España. La química,
por el mismo tiempo, nos enseñó el arte de fabricar la sal amo-
niaco en su mayor grado de pureza, y nos facilitó el no tener

necesidad de la que nos venia de Egipto, que es muy impura,
y nos la negaban los ingleses. La química es quien ha indicado
los medios de extraer del pastel una fécula azul tan hermosa y
brillante, pero mas sólida que el añil que nos viene de Améri-
ca : y la química ha creado el arte de sacar de las remolachas
el azúcar tan bueno y perfecto como el de cañas; ha enseñado"
á sacar de las patatas el alcohol de igual calidad ai que se saca
del vino &c.

Hasta ahora nadie se ha dedicado á reunir en una obra to-
do lo que de treinta años á esta parte ha producido el genio
de las artes, notándose en la descripción de ellas un vacío
que no puede dejar de causar su detrimento. Para remediar
esta falta hemos concebido el plan de la obra que aquí presen-
tamos á la industria. Nos proponemos hablar á los artistas, á
los fabricantes, y para que nos entiendan usaremos de su idio-
ma , procurando que todos lo entiendan , y pondremos el ma-
yor cuidado en explicarnos con la mayor claridad, acompa-
ñando las láminas convenientes, lo cual pensamos es el verda-
dero medio de conseguir la utilidad. El sabio descansará de sus
tareas, echando una ojeada sobre un libro que le recordará la
utilidad de sus teorías, y las verá aplicadas y puestas en el
punto de perfección á que las han llevado la física y la quími-
ca. Las artes que no son absolutamente tecnológicas no entra-

rán en esta obra sino en Tazón dé los instrumentos nuevos que
emplean, y describiremos menudamente. La economía indus-
trial y comercial se tratarán con suficiente extensión.

Nos resta manifestar los motivos que hemos tenido pa-
ra adoptar la forma de diccionario. Las artes se han estable-
cido lenta y sucesivamente: han ido adelantando poco á poco:
el tiempo, la casualidad, el ingenio de los artistas fueron qui.e-
nes lo hicieron todo al principio. Un edificio hecho por arqui-

tectos tan diversos y poco ilustrados, podia bien ser inmenso,

y 4

Las manipulaciones de las artes que son hijas de la química,
ó le han debido sus mejoras, están sepultadas en los talleres
donde se practican-, y nadie hasta ahora las ha descrito de un
modo seguro y satisfactorio. Lo mismo decimos en cuanto á las
artes mecánicas en que la física y las ciencias exactas, ora se-
paradas , ora reunidas entre sí y con la química, han hecho
mudanzas útiles y preciosas. Lo que mas ha contribuido á dar
á las fábricas esa perfección á que han llegado, es indudable-
mente la introducción de máquinas en todos los ramos de la
industria.



¿ero imperfecto é irregular. De aqui ha resultado que la len-
gua de las artes es oscura, vaga y nada filosófica: sus términos

han nacido de la casualidad, se han tomado de otros oficios o

derivado por metáfora, y tal vez se han tomado, en sentido

contrario; de manera que su menor defecto es ser magnifican-
tes A ve-es una misma palabra se usa en muchas artes con la

misma significación; otras veces varían infinito sus acepciones;

y muchas veces no dejan señal por donde se pueda adivinar el

artíá que pertenece. Para salir de este laberinto, y facilitar
las investigaciones, nos ha parecido conveniente clasificar todos

los términos y todas las operaciones de la industria en cierto

orden que permita hallarlos inmediatamente; y para lograrlo

nos ha parecido que la clasificación de materias por orden alfa-
bético era la forma mas á propósito para el intento.

Cuando un arte contenga varios ramos, cada uno se tratara

con separación, y se colocará por el orden alfabético en la le-

tra correspondiente. La relojería, por ejemplo so o tratara de

los objetos, que son .especialmente propios del relojero; pero

como emplea resortes, muestras, manecillas, espirales cade

ñas &c. /cuyas cosas no hace él mismo; como necesita de quien

pula el cobre y el acero, abra las ruedas, acabe.los dientes,

arme las cajas, de doradores y otros obreros particulares se

describirá separadamente cada una de estas, artes, porque cada

una es distinta, y no son propias del relojero, quien no hace

mas que reunir sus productos y acabar su obra.

Todas las palabras técnicas se explicaran de manera que no

haya oscuridad en el discurso. Cuidaremos siempre de citar las

obras que hayan tratado expresamente de las artes que descri-
bamos, para que puedan consultarse con fruto.

Adoptando la forma de diccionario perdemos ciertamente

las ventajas que traería .una clasificación mas metódica, es de-

cir la que se refiriese á los estudios tecnológicos, siguiendo el

progreso de los conocimientos humanos, ó clasificando las ar-

tes ñor el orden de su mayor utilidad. Esta dificultad la hemos

previsto • y con la mira de evitarla , nos proponemos acabar la

obra con una clasificación general de las artes, haciendo indi-

cación de todos los términos y artículos de este diccionario,

que se refieran á cada arte en particular, de manera que se pue-

da hacer un estudio completo y metódico del arte que se quie-

ra conocer. Por este medio la obra será á un tiempo dicciona-
rio y tratado general de tecnológia. '. *

Los autores de este diccionario son personas distinguidas en
ciencias y artes, á saber: Mr. Francceur , profesor en la facul-
tad de ciencias, se encargará de tratar las artes mecánicas, é
igualmente Mr. Molard, director agregado al conservatorio de



Ademas de estos cinco colaboradores principales, otros sa-
bios cooperarán á la redacción de diversas partes, con sus es-
critos y sus consejos; y principalmente serán: Mr. Hachette,
profesor en la facultad de ciencias; Mr. Chevreul, profesor de
física y de química en el colegio Carlomagno; Mr. Pouillet,
también profesor en el colegio Borbon; Mr. Degerando , pro-
fesor y consejero de Estado; Mr. Savard, físico distinguido;
Mr. Villermé , doctor en medicina, secretario general de la so-
ciedad médica de emulación.

Condiciones de la suscripción. «— La obra se compondrá
de 12 á 15 tomos de texto: cada uno de 5 00 á 600 páginas,
y de 4 Ti 5 tomos de 30 láminas cada uno. Se entregará á los
suscriptores por tomos, y las láminas por cuadernos.——Las lá-
minas serán en 4.0, y si fuesen dobles, á causa de la extensión
del arte á que pertenezcan, se contarán por dos en los cuader-
nos.: El precio de cada tomo de texto es 7 francos, 50 cén-
timos; y el de cada cuaderno de láminas 2 francos, 50 cénti-
mos en Paris para los suscriptores. Los que no suscriban pa-
garán un franco mas por tomo y 50 céntimos por cuaderno de
láminas.- Al recibir la primera entrega se pagará otra anti-
cipada. La suscripción está abierta desde el dia, y se cerra-
rá al poner en venta el tercer tomp.-t-—Los dos primeros tomos
y los tres primeros cuadernos de láminas están de venta.

Se suscribe en casa de Thomine y Fortic, libreros y edito-
res, calle de St. André-des-Arcs, número 59 : en casa de Le-^
riche , librero &c.

artes y oficios: Mr. Robiquet, profesor de la escuela de far-
macia, los artículos de química: Mr. Payen, fabricante de
productos químicos, cooperará á la redacción de las artes quí-
micas: Mr. L. Seb. Le-Normand, profesor de tecnológia,
tratará la tecnológia pura.

Imperio de Austria , con partes considerables de los esta-

dos limítrofes &c. Viena, 1822. En 9 hojas.
Esta carta está formada en escala de 3^5- milla de Alemania.
Carta general de la Turquía europea en 15 hojas, por el

caballero Lapie.
Se ha formado esta carta con presencia de muchos materia-

les reunidos por los generales Guiiieminot y Tromelin, y los

Esta carta está hecha en una escala de uno por 16.000 del
tamaño natural.

\u25a035 4,

Carta topográfica, física y militar de la frontera de losj
reinos de Francia y de los Países-Bajos, en 6o hojas, por
Mr. Momborne.



Manual del hombre de Estado, ó colección de documentos
públicos comunicados al congreso, clasificados según los de-
partamentos del gobierno, puestos en orden para facilitar el co-
nocimiento de las noticias oficiales &c. Washington 1824, un
tomo en 8.° (Ingles).

Observaciones sobre la pesca del salmón en Escocia. Edim-
burgo 1824, en 8.°

itinerarios, cartas, memorias &c, que han comunicado otros
generales, militares y sabios. Servirá para ilustrar mucho la
geografía general y física de aquel pais, de que hasta ahora se
tienen noticias muy imperfectas. La escala es de i por 80.000.

Voyage auiour du monde &.: Viage al rededor del mun-
do , ejecutado en las corbetas de S. M., la Urania y la Física,
en los años de 1817 á 1820: 8 tomos en 4.0 con 4 atlas.
Prospecto.

La primera entrega de esta obra es el 15 de junio de 1^24.
Contendrá esta obra siete partes separadas, á saber: Zoología,
un tomo en 4.0 con atlas en folio: Botánica , un tomo en cuar-
to con atlas: Observaciones del péndulo y del magnetismo,
un tomo en dos partes: Meteorología, un tomo: Hidrografía,
un tomo y un atlas: Vocabularios é investigaciones sobre las
lenguas , un tomo: Historia del viage , dos tomos en 4.0,
con atlas.

La pesca del salmón es de mucha importancia en varios pai-
sesi El autor escocés describe todos los métodos que se emplean
en su pais, y examina sus ventajas é inconvenientes, tanto en
razón de la abundancia del producto como por lo relativo á la
conservación de la freza y á la esperanza de las pescas sucesi-
vas. Las leyes y reglamentos relativos á la pesca dan margen á
reflexiones cuya utilidad no se limita tal vez á la Escocia.

Informe xvm de los, directores del instituto africano, lei-
do á la asamblea anual y general el n de mayo de 1824. Lon-
dres 1824. {Ingles).

Traite des fumiérs &c. Tratado de los estiércoles ó abo-
nos , fundado en experimentos, y compuesto por un agricultor
práctico. Método para fabricar una cantidad inmensa de es-
tiércol ó abono, que durará ocho años, cuando los que se usan
ahora se evaporan en dos años. Cuarta edición en 8.°, en Tolosa;

Collection de machines &c* Colección de máquinas,
instrumentos, utensilios, construcciones, aparatos y demás que
se usan en la economía rural, doméstica é industrial en diver-
sas partes de Europa , por el conde de Lastayrie.

Sopra un nuovo método di preparare il lino e la canapé.,

445

Nuevo tratado de Estenografía , por M. D. Hewetts Segun-
da edición; Baltimore 1824, un tomo en 8.° (Ingles).
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Traite complet de l'art de la distillation &c-—Tratado
completo del arte de la destilación, que contiene en orden me-
tódico las instrucciones teóricas y prácticas mas exactas y nue-
vas sobre la preparación de los licores alcohólicos con las ubas,
granos, patatas, féculas, y todos los vegetales azucarados ó fa-
rinaceos por Mr. Dúbrunfaut: 2 tomos en 8.°,Paris 1824: pre-
cio 1o francos. Esta obra contiene todos los conocimientos
propios de la materia , y puede servir de guia segura á los que
se dedican á esta operación.

Ensayos y observaciones metereológicas por J. Fred. Da-
niel (en inglés). Londres 1823.—Trata de varios puntos'me-
teorológicos, y contiene muchas observaciones hechas en varios
parages. .........

Handbuch der meteorologie. Manual de meteorología,
por el doctor K. W. Kastiner , tomo i.° Esta obra se mi-
ra con aprecio.

Precis de géographie &c. Compendio de la geografía an-
tigua y moderna comparadas; obra dispuesta según el plan
adoptado para la enseñanza de la geografía en los colegios rea-
les &c. por Mr. Ansarf. Segunda edición en dozavo de 380 pá-
ginas. Esta obra ha merecido que la real junta de instruc-
ción pública de Francia, la ponga entre los libros adoptados
para la enseñanza en la universidad.

5 S
senza danno della publica salute. Sobre un nuevo modo
de preparar el lino y el cáñamo sin daño de la salud pública,
por el Dr. Luigi Sacco. Milán 1820.

Etat de l'agriculture &c. Del estado de la agricultura
en el reino de los Paises-Bajos en-los años de 181K, 1819,
1820 y 1821, publicado de orden de S. E. elmínistro de la
instrucción pública,-de la industria nacional y de-las colonias
en 1822.



Eerrol,

Corima: 2 de oc-
tubre.....

Santiago
Tuy •
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Lugo ,.

Mondoñedo...
Betanzos

Sin noticias,
Asturia s.
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37
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46
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Provincia de Santander.
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tubre
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Ampuero

Sin noticias.
Provincia de Vizcaya.
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Vitoria : q de oc-
25 28 4. 4*

tubre...
Tudela
Estella
Tafalla
Puente la Reina

Provincia de Navarra.
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Provincia de León.
León: 10 de octu-

bre 1 ,
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Provincia de Abila.

Abila : 33 de octub,
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Prov. de Guadal ajara.

Guadalajara: i5 de
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Toledo : 18 de oc-

tubre.
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Alearáz
Solana

Prov. de Ciudad Real.
Ciudad Real: 17 de

octubre
Almagro
Alcázar de S. Juan..
Infantes

Provincia de Jaén.
Sin noticias.

30
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l8
22

Aguilar
Puente Ovejuna

Cabra..
Bujalance
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Palma
Puente ••••
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Lacena
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Provincia de Córdoba.
Córdoba: 7 de octu-
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Provincia de Cuenca.
Cuenca: 8 de octu-
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48
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Provincia de Sevilla,

Aracena : 3 de oc-
tubre,...

Morón

Ayamonte...
Carmona
Castillo Jas Guardas.
Ecija
Estepa
Fuentes de Andaluc.
Fregenal
Lora del Rio

Marchena
Moguer...
Osuna
Sevilla
Trigueros.
Utrera....

Provincia de Cádiz.
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Algeciras...

Sanlucar..
Puerto de Sta. María.
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24 26

28 3o
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Provincia de Málaga.
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tubreJ...... ¡...
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Jornales
del campo.

Cebada.
rs. vn.

Trigo.
rs. vn,

Maiz.
rs. vn.

Centeno.
rs. vn.

3a
36
3o

21

26
20

5o
46
5o
:50

23
3o
24

20
3o,
,34
30

20
24
24
ao

Prov. de Extremadura.

Badajoz : 8 de oc-
tubre ".
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Trujillo
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20 24



Provincia de Murcia.

Murcia: 12 de octu-
bre

Albacete....
Almansa....
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Prov. de Cartagena.

Cartagena: 16 de oc-
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3i
23
37
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Prov. de Valencia.
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Teruel...,
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3o
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87. 2Por lo correspondiente al Tribunal de la Contaduría
mayor de Cuentas, todas las provisiones de llamamientos y au-
tos que se diesen por el dicho Tribunal para dar cuentas, de-
berán escribirse en papel del Sello cuarto asignado á los despa-
chos de oficio en la forma siguiente :

. 86. rPara asegurar la perpetuidad igualmente que la como-
didad de las partes en la expedición de muchas escrituras y des-
pachos que se escriben en pergamino, se diputarán Sellos par-
ticulares en persona señalada para este efecto, y con ellos se
sellarán cualesquiera Cédulas, Privilegios, Ejecutorias ú otros
cualesquiera despachos que se escribiesen en pergamino, apli-
cándoles el Sello correspondiente á su calidad; y los dichos
Sellos se han de mudar cada año.

lesquiera negocios ó pretensiones, han de ser en papel del Sello
cuarto : los que se diesen por cualesquiera de los Ministerios ó
para verse en cualquiera Consejo, Junta ó Tribunal en papel
del mismo Sello cuarto , y sin esta calidad no se puedan recibir,
ni decretar los que se presentaren en los Consejos de Estado,
Cámara y Guerra, y en las demás Juntas y Tribunales sobre
cualesquiera pretensiones, no entendiéndose esto de los que se
diesen solamente para hacer recuerdo de algún negocio ó pre-
tensión.

1 Escrituras y otros despachos qne se expiden en pergamino,
§. Q.° de dicha ley 45-

2 Despachos para el Consejo de Hacienda y Contaduría mayor
y sus Tribunales , §. 10 de la ley citada.

90. Los libros de cargos encuadernados, y sus manuales de
cargos de pliego agujereado, el de Ejecutores, el de memorias
y asientos, el de Receptor de alcances y los libros de alcan-
ces, y otros cualesquiera que sirvan para mas de un año, y
están formados y corren en la Contaduría mayor de Rentas,
se sellarán con el Sello reservado en fin del escrito de cada li-
bro, para que no se pueda escribir partida de nuevo en ellos,
permitiendo que se puedan poner las adiciones y notas que fue-
sen necesarias á la margen de las partidas ya escritas en dichos
libros, y en adelante se hagan libros nuevos de los dichos gé-
neros en papel sellado, aplicado á los despachos de oficio, y
al principio de cada uno de dichos libros ha de ponerse auto

88. Las relaciones juradas que se dan por las partes para
dar sus cuentas serán en Sello cuarto todos los pliegos de ellas.

89. Los finiquitos ó certificaciones de ello que se diesen han
de ser en Sello cuarto sí fuese el cargo de cien ducados abajo,
y si fuese de cien ducados hasta mil, en Sello segundo, y si de
mil ducados, y de ahí arriba , en Sello primero.



por los del Tribunal, declarando el año de la formación del li-
bro, el Selló y el numeró de las hojas "sí fuese encuadernado
ú agujereado, usando de dichos libros en esta forma: que los
.que hubiesen de servir para mas tiempo de un año corren has-
ta que se acabe el papel que se pusiese para su primera forma-
ción , y en el año en que se acabasen se cierren con el Sello
•reservado:en fin de las últimas partidas en la forma arriba di-
cha , y se hagan otros del papel sellado que corriese aquel año
en que se cerraron , y siendo libros en que no haya inconve-
niente cesar en cada un año, se cerrarán también en fin del que
acaba en la forma que se ha dicho, formándose otros para el
año siguiente con el Sello que en él hubiese de correr, q edan-
do en unos y otros la misma facultad de poder poner las notas

y adiciones que se ofreciesen como se ha dicho.
91. TEn cuanto á las Secretarías y Contadurías de libros

del Consejo y Contaduría mayor de Hacienda, como son el*
deja razón, el de relaciones, de mercedes, de la Escribanía
mayor de Rentas, de quitaciones y rentas, de sueldos, de Pe-
nas de Cámara y otros cualesquiera que perteneciesen al dicho
Consejo, deberán quedar en el oficio donde se originasen los
despachos, copia y registro en pliegos del Sello cuarto; y en
cuanto al despacho original, sacas y recetas que se diesen á las
partes, se guarde lo dispuesto en la Real Cédula de 15 de Di-
ciembre de 1637, con las declaraciones, interpretaciones y li-
mitaciones de la Pragmática de 1744 , y en _los demás oficios
donde se tomase la razón del despacho se escriba, en papel co-
mún como se acostumbra, entendiéndose esto mismo en todas
las Secretarías, Contadurías, Veedurías, Proveedurías, Paga-
durías y otro cualquiera oficio y ejercicio de papeles que per-
tenecen ó dependen de los Consejos, Juntas, Tribunales ó Juz-
gados , Comisiones y Diputaciones del Reino y sus Ciudades;
y por los dichos Consejos, Juntas y Tribunales, Comisiones
y Diputaciones, se darán las órdenes necesarias para ello.

92. Las escrituras y obligaciones que hiciese el Tesorero ge-
neral en que no hay parte interesada de quien se puedan y de-
ban cobrar los derechos que se dan en ellas del dinero que en-
tra en las arcas, y de las partidas que son entrada por salida,
y. las que diesen los Pagadores de las Casas Reales y Recepto-
res de los Consejos del dinero que recibiesen de la Real Hacien-
da para distribuirlo y gastarlo, y todos los libros de sus ofir
cios, se han de formar enteramente de dichos pliegos sellados
para los despachos de oficio; y en cuanto á los demás Tesore-
ros, Receptores, Pagadores y Administradores de la Real Ha-



cienda , deberán las cartas de pago que dieren dé los recibos de
las partidas de dinero que cobran y entran en su poder de las.
pagas de las Rentas Reales, «escribirse en los. pliegos del Sello
cuarto, y en los mismos se formarán enteramente los libros de
sus oficios.

93- Las obligaciones de los encabezamientos generales de
las Ciudades, Villas y Lugares que hacen los Gremios de ellas, ,

se extenderán en papel del Sello cuarto, pudiéndose hacer con-
secutivamente enun mismo pliego las que cupiesen en él. . ;

94. El repartimiento que por menor hacen los Gremios será
en el Sello cuarto, y los mandamientos que se dan cumplido
el plazo de las rentas para que paguen todas. las personas con-:
tenidas en las copias de los encabezamientos, serán en el mismo
Sello cuarto, y en los que se dan para ejecutar los particulares,
y en todos los demás despachos tocantes á los dichos encabeza-*
miemos de posturas, pujas, remates, traspasos, fianzas, abonos,
recudimientos y otros cualesquiera que se hacen en las Ciu-
dades, Villas y Lugares para los arrendamientos que suelen ha-
cerse de los miembros de rentas por menor se usará del Sello^
cuarto, observando la Real Cédula de 15 de Diciembre de 1637
á que se refiere la Pragmática Sanción de 1744-

95. Las Cédulas que se diesen de cantidad señalada de ma-
ravedís, de merced ó de ayuda de costa, no llegando á cien
ducados, han de escribirse en el pliego del Sello tercero, y las
que fuesen de cien ducados , y de ahi arriba en el Sello primero;
las que se despachasen para pagar de la Real Hacienda, no lle-
gando á cien'ducados, en el del Sello cuarto, y si fuesen de
cien ducados, y de ahi arriba hasta mil , en el Sello segundo;
las que fuesen é excediesen de esta cantidad,,en. el Sello,primero;,
las libranzas ó provisiones que se diesen en virtudde las dichas
Cédulas y no ¡leaasen ái cien ducados, en el Sello cuarto; y
las que fuesen de esta cantidad , ó excedieren de ella , en el-
tercero; y asi las Cédulas como las libranzas que se diesen para

limosnas se despacharán en el Sello de oficio.
06 Las Cédulas de aprobación de las partidas de dinero

apuntadas ó libradas por billetes de los Pedentes ó Gober-

nadores del Consejo de Hacienda se harán en Sello de oficio y

las que se despachasen en aprobación de ¡as escrituras que las

partes otorgan sobre asientos, ventas, transaciones, arrenda-

mientos v otros cualesquiera contratos que suelen ponerse a las

espaldas; ó al pie de las dichas escrituras, por ser^ parte inte-

grante de los dichos contratos, no habrán menester mas Sello

oue el de las dichas escrituras.q
o7 . ' En las Cédulas, que se dan a los Asentistas, y otras per-

sonal para consignarles por mayor la cantidad que han de ha-



Ley 45.
s Método con que debe observarse el uso del papel sellado en los

Pósitos del Reino en conformidad de las leyes y de la Instrucción par-
ticular concerniente á este ramo , aprobada por S. M. en 20 de No-
viembre de iy63.

3 Pósitos Reales antiguos , establecidos nuevos y que se fundasen
con fondo de doscientas fanegas arriba de trigo ó dinero.

103. Los testimonios de reintegración , y cualesquiera otros,
en papel del Sello cuarto; pero si son en compulsa, bastará
que lo sea el primer pliego.

ioo. ' Las cuentas por entero deberán escribirse en papel
de oficio, y la copia que de ellas queda en el Archivo del Pó-
sito, en papel común menos el primero y último pliego que
han de ser en papel de oficio.

101. Las licencias para las sacas de trigo ó dinero se po-
drán dar en carta ó al margen del memorial ó testimonio con
que se pidan; pero dándose aparte por ante Escribano , ha de
ser en papel del Sello cuarto.

102. Las escrituras de obligación de veinte fanegas arriba,
las de compras y ventas, las de ejecuciones y apremios, y cuan-
to se trate judicialmente, aunque no llegue á ser contencioso,
ha de ser en Sello cuarto.

ber por razón de asientos, débitos, ó mercedes, se ha de guar-
dar lo que está dicho en esta Instrucción en el capítulo 95, que
trata de Cédulas y mercedes; pero las libranzas que se suelen
despachar en virtud de las dichas Cédulas de partidas menudas
en diferentes efectos ó miembros de las Rentas Reales, se po-
drán escribir en pliego de Sello tercero.

98. *En las Medias Annatas, el auto ó billete que el Con-
sejo ó Comisario diese, sea en papel del Sello cuarto, escri-
biéndose á la espalda el recibo del Tesorero, y dándose en la
Contaduría de Medias Anatas la certificación acostumbrada de
haberse pagado aquel derecho, en papel del mismo Sello : todos
los otros despachos que antecediesen á la primera paga, se po-
drán escribir en papel común, y en lo que toca á los memo-
riales, peticiones, Provisiones , Cédulas, comisiones , fianzas,
obligaciones, libranzas, y otros cualesquiera despachos, se
guarde lo dispuesto en esta Instrucción.

99.
2 Los libros ó cuadernos que se contemplen precisos,

según el fondo y giro de cada Pósito, han de ser por entero en
papel del Sello cuarto; y si cumplido cada año no finalizasen
dichos libros, se continuarán hasta que llenen todas sus hojas,
y se consuma el papel sellado que tengan, por estar así preve-
nido en las Pragmáticas

i Despachos de la Junta de Media Annata, §. 11 de la misma



107. Las cuentas se formarán en papel común, menos el
primero y último pliego que han de ser en papel de oficio.

108. Los testimonios todos se escribirán en papel de oficio.

106. 2 Los libros ó cuadernos de estos Pósitos han de ser en
papel común, menos el primero y último pliego que han de
escribirse en papel del Sello cuarto.

104. Todo lo demás providencial para el gobierno de los
Pósitos, bien sea porque se siente en sus libros, ó porque cor-
responda sentarse en los de Ayuntamiento, ha de ser en Sello
cuarto, de que deben componerse unos y otros.

105. 'Respecto del poco fondo de los Pósitos que hay has-
ta el número de veinte fanegas, y que por lo mismo no se carga
gasto alguno, se dispensa igualmente toda formalidad de papel,
menos los testimonios que han de ser en los de oficio.

1 Pósitos Beales antiguos , restablecidos nuevos , y que se funden
hasta veinte fanegas. .

2 Pósitos Reales antiguos ,. restablecidos nuevos, y que se funden

desde veinte fanegas hasta doscientas. *
,

.\u25a0

3 Montes de piedad , Cambras, ó Pósitos sujetos á la junsdic-

cion Eclesiástica. ,i,i 1 a j • • *
4 Providencias para el nso del papel sellado en a Administra-

ción y Oficinas de Rentas de dentro, y hiera de la Corte expedidas en

el año de i 7 63 , con arreglo á las Reales Pragmáticas. 1

común. • , , "

iij. En las Aduanas generales y particulares los libros ma-

109. En todo lo restante de escrituras, de obligaciones, en
las de compras y ventas, en ejecuciones y apremios, y en cuanto
se trate judicialmente , el papel ha de ser del Sello cuarto,
como va prevenido para los Pósitos de veinte fanegas arriba.

no. 3En sus libros, cuadernos y cuentas, no corresponde
papel sellado.

ni. Los testimonios de cualquier género, escrituras, de
obligaciones, de compras y ventas, y cuanto se trate judicial-
mente ante Juez Secular, ha de ser en papel del Sello cuarto.

112. Los actos, y disposiciones que tomase el Ayuntamien-
to acerca de los oficios y del gobierno de estos Pósitos, debe-
rán sentarse en los libros de Ayuntamiento, que han de ser
siempre del Sello cuarto.

113. *En la Contaduría principal de la Corte , como sub-
rogada por ahora en la Contaduría mayor, los libros., y.asien-
tos de intervención del cargo y data del Tesorero principal de
las Rentas, serán de papel de oficio.

114. En la Tesorería de la Corte los libros y asientos que
lleva el Tesorero para su gobierno particular, serán en, papel



I Re ntas Provinciales,, 2 Renta de Salinas,

116. En las Aduanas en que para comprobación de los li-«
bros principales hay otros duplicados á cargo de un Oficial, ó
de un Contador segundo, serán el primero y último pliego de
los duplicados en Sello cuarto, y lo restante en papel común. ,

H7. En las Aduanas donde hay libros de Fielatos, y Ad-
ministradores de Puertas para el cobro de menudencias, el pri-
mero y último pliego de estos libros será del papel del Sello
cuarto, y lo restante en el común. ,

118. En las Contadurías de Partido, los libros y asientos
principales de cargo y data del Tesorero y de la administración
subalterna, serán del papel del Sello cuarto, pero los asientos
que para su gobierno lleven los Tesoreros y Administradores
particulares, serán en papel común.

119. xEn la Contaduría y Tesorería principal de la Corte,
los libros y asientos serán en papel que va arreglado para los de
las Rentas generales.

120. En las Administraciones generales y particulares, sus
libros y asientos, y los que se llevan por las Contadurías de
ellas, y por los titulares de la Superintendencia y Partidos,en

que se lleva la razón, ó la intervención del valor de cada Renta,
de sus cargos y salida, serán en papel, del Sello cuarto; y lo
mismo se observará en iguales libros de la Renta de los ramos
de la Nieve , cargado , extracción, y regalía del Reino de Se-
villa , y de el derecho de población del de Granada.

121. Los libros que sé entregan,á los fieles de la Adminis-
tración de ramos , á los de puertas y cajones, y demás que se
recauda de cuenta de la Real Hacienda, en donde se sientan los
productos de cada ramo y lo que, po-r él paga en la Tesorería
de las Rentas, el primero y último pliego serán del Sello cuarto,
y lo restante del papel común.

122. * En la Contaduría principal de lá Corte los libros'de
á folio que se acostumbran á usar serán en papel de oficio como
los de las demás Rentas, y los asientos y libros.de la Tesorería
principal en papel común ; pero los que para lasAtrninistracio-
nes generales están dispersos en las mesas de la Contaduría para
tenerlos, mas á la mano.,de cada una, y deshacer prontamente

yores ó principales en que se sientan los géneros y mercaderías,
asi á la entrada como á la salida, y los derechos que han paga-
do,, serán de Sello cuarto aunque el papel sea de marca mayor
y de marquilla, y del mismo Sello serán los libres separados,
que suele haber en algunas Aduanas para las Rentas pertene-
cientes á millones, impuestos extraordinarios, habilitación y
otros.



127. Usarán del mismo Sello los Administradores del cen-
tro del Reino en los libros en que asienten las lanas de sus par-
tidos, que con guias de los Directores generales de Rentas salen
para fábricas, lavaderos y Aduanas.

128. s Los libros de la Contaduría principal de la Corte
en papel de oficio; los de cargo y data de géneros y caudales
del Almacén principal de esta Corte y de las Reales Fábricas
de Linares, Barcelona, Baza, Canjayar, Lorca &c. en Sello
cuarto.

1 Renta de Yerbas. 3 Renta de Lanas. 3 Renta del Plomo,

4 Renta de Pólvora y Azufre. 5 Renta de Naypes.

129. "Los libros de la Contaduría principal de la Corte en

papel de oficio; los de cargo y data de caudales, entrada y sa-
lida de pólvoras y materiales en pape! del Sello cuarto.

130. s Los libros de la Contaduría principal de la Corte en
papel de oficio ; los libros de las Reales Fábricas para cargo y
data de géneros y caudales en papel del Sello cuarto.

131. 6En la Contaduría principal de ja Corte todos los 11-

equivocaciones, serán el primero y último pliego del Sello cuarto
y lo restante de papel común.

123. En las Administraciones generales y particulares de
dentro y fuera de la Corte todos los libros en que consta por
mayor y por menor el cargo y data de reales y maravedís, y
por donde se comprueba y justifican las cuentas particulares
que se toman, serán en Sello cuarto; pero los cuadernos ó
asientos interinos que ademas de estos libros se usan para varias
anotaciones y razones serán en papel común.

124. "En la Contaduría y Tesorería principal de la Corte
y en las Administraciones de afuera se observará respectivamen-
te en los libros y asientos para el uso del papel del Sello lo mis-
mo que va prevenido para los de la Renta de Salinas; es á saber,
en papel de oficio los libros de á folio de la Contaduría prin-
cipal, y en Se ¡lo cuarto los once con que se comprueban las
tres cuentas de las Administraciones generales.

125;. 2 En la Contaduría principal de la Corte los libros prin-
cipales de formal intervención de valores mensuales y de csrgo
y data del Tesorero serán del papel del Sello cuarto, y lo demás
de papel común.

126. Los libros para las Administraciones generales y parti-
culares fuera de la Corte, y los Contadores y fieles de las Adua-
nas permitidas para la extracción de lanas donde se hacen, los
asientos de entrada y salida , y del importe de sus adeudos,
serán en papel del Sello cuarto.



bros deberán ponerse en papel de oficio, y los libros y asientos

de la Tesorería principal de la Corte en papel común.

112. En las Administraciones principales y en las Conta-

durías del Reino, Provincias y Partidos los libros de cargo y
data de caudales y efectos pertenecientes á la Renta serán ea
papel del Sello cuarto. . . , , , , t»

133. "En las Administraciones principales de cabeza de Par-

tido serán también los libros del Sello cuarto; y si tienen ofi-

cial de libros serán del misino Sello los que éste usare para el

cargo y data. .
134. 'Los asientos interinos que ademas de los libros y

asientos principales que van referidos suelen llevar los Admi-
nistradores y Contadores, serán en papel común.

135. Las relaciones juradas con que los Administradores y

Tesoreros acompañan sus cuentas, ó que proceden á ellas, y

todas las relaciones de valores que se pasan á las Contadurías ge-

nerales serán en Sello cuarto; y si fuesen duplicadas para que
las unas se pasen á Contadurías del Consejo y otras queden en
las principales de Rentas, serán unas y otras del mismo Sello;
pero el papel de las cuentas ó de la ordenación podrá ser siem-
pre el común. ,

13Ó. Las certificaciones ó finiquitos de cuentas serán en
Sello cuarto.

137. Las guias, licencias de sacas, pasaportes y salvo con-
ductos de mercaderías, frutos, ganados y bestias para dentro
de estos Reinos serán en papel común: para los Reinos extra-

ños en el Sello primero; pero siendo personas que vivan en las
rayas, dentro de las tres leguas de ellas y al contorno de los
puertos secos, que entran y salen á comerciar de unos á otros

Reinos, habiendo de volver los ganados y bestias que registra-
ron , se harán las guias en papel común, y aun viviendo á mas

distancia si los derechos de la extracción no importasen el me-

dio pliego de Sello mayor, se harán entonces las guias en Sello

1 t.%. Los registros y contra-registros de mercaderías en los
puertos secos y mojados se pondrán en Sello cuarto.

1 t,q. Las certificaciones ó testimonios que se diesen por las
Contadurías, Secretarías ó Escribanías, siendo á instancia de
parte ó dependiente, se harán en Sello cuarto, y si fuesen pu-
ramente de oficio ó á instancia fiscal en papel de oficio; guar-
dándose la misma distinción en los informes que diesen al Con-
sejo ó al Tribunal.

i Prevenciones generales para todas las rentas y oficinas de den-
tro y fuera de la Corte, con inclusión de las principales.



140. Las escrituras públicas de cartas de pago, asi en el
registro como en las copias, serán del Sello cuarto, y de ahí
arriba con las distinciones que hacen las leyes á proporción de
su entidad; pero en las que fuesen de puras limosnas concedi-
das sobre las rentas, y las de recompensas á los Eclesiásticos
en la administración del Excusado, nunca se pasará del Sello
cuarto

I Ley 48 del mismo título y libro en que se declara 1a preroga-

tiva y privilegio que tienen, los conocimientos y cédulas privadas , y

las partidas de los libros escritos en papel sellado

3 Real resolución de 11 de Piciembre de 1 75o.

141. Todos los títulos, testimonios, certificaciones, nom-
bramientos de oficios que dan y despachan los Intendentes,
Subdelegados, Administradores generales, Tesoreros, Conta-
dores , ó Arrendadores de Rentas y sus Receptores, asi de guar-
das como de comisarios, ejecutores, verederos, diligencieros.y
alguaciles serán en papel del Sello tercero, y los demás oficios
superiores en Sello primero; pero en los que en fuerza de ór-
denes Reales se despachen, y sirven con sola carta orden de
los Directores generales, no se hará novedad. :

142. En los demás puntos ño especificados en estas reglas
dirigidas al uso del papel sellado en la Administración y Ofici-
nas de Rentas se observará lo dispuesto en las Leyes, propo-
niéndose los casos dudosos á la Dirección general para que si
fuese necesario los Consulte al Consejo de Hacienda.

14?.
x Para ocurrir á los inconvenientes, que resultarían de

reducirse los negocios y contratos á las confianzas y créditos
privados en perjuicio de los oficiales públicos, y riesgo de la

Justicia de las partes; todos los contratos y obligaciones que
se escribiesen en dichos escritos privados, sellados con el sello
que les corresponde, según la calidad y cantidad que queda
dicho en las escrituras públicas, tendrán relación á todos los
créditos personales y quirografarios que estén escritos en papel
común sin sello, graduándoles después de las escrituras públi-
cas y dándoles lugar entre sí mismos, conforme á su antela-
ción , sin que por esto sea visto dar á dichas cédulas y escritos

privados mas fuerza , fe, ni autoridad de la que por derecho

tienen y deben tener. \u25a0 \u25a0 -\u25a0 -/
144 ! En los puestos de esta corte , y en las demás recep-

torías de los partidos del Reino, se recibirán solamente, los plie-

gos errados de los cuatro primeros sellos que en el mismo acto

de escribirse, formarse ó extenderse los despachos, instrumen-

tos y actos judiciales, se hubiesen errado, y por ningún caso



146. En cumplimiento de la regla establecida para el reci-
bo de los sellos cortados de los mismos cuatro primeros, no se
recibirá ninguno de los Juzgados ordinarios y Oficiales públi-
cos, sino es tan solamente de los que se errasen por accidente
en los despachos de los Consejos, Juntas, Cnancillerías y Au-
diencias , y estos rubricados de los Secretarios, Contadores,
Escribanos de Cámara y Oficiales de papeles de los mismos Tri-
bunales , á quienes únicamente se permite esta confianza, y no
á los demás Juzgados ordinarios y Oficiales públicos, á quie-
nes tampoco comprende para este caso la posterior declaración
de S. M. á consulta del Consejo de Castilla de catorce de Di-
ciembre de mifsetecientos cuarenta y cuatro , pues en ella no
se trató de sellos cortados, sino solamente de la admisión de lo
errado, sin distinción de los cuatro sellos.

aquellos cuya primera hoja se haya llegado á escribir entera-
mente para continuar en papel blanco ó sellado.

145. Tampoco se recibirán los que en el mismo pliego se
verifique la errata, acabado todo el instrumento con las refren-
datas y suscripciones que le cierran: los que llegasen á estar
cosidos, y los pliegos y medios pliegos que en asuntos y ma-
terias contenciosas se hayan firmado de los abogados ó procu-

radores , y también los que se hallen con decreto de los Conse-
jos, Juntas y autos de los Juzgados ordinarios; porque todos

estos no son verdaderamente errados por accidente'ó casuali-
dad, de que solo trata el establecimiento, sino es en su fraude
ó abuso, sucediendo lo mismo con los pliegos que también se
Vuelven impresos con nombre de errados, porque tampoco lo
son, y deben sufrir y lastar su sobra los dueños que los hicie-
sen imprimir por su particular conveniencia, que nó puede
trascender en perjuicio de la Real Hacienda.

148^ Y.respecto de que por esta disposición no queda en laCorte a quien se deba dar y surtir del referido sello de oficio
sino es al Juzgado ordinario del Corregidor, sus Tenientes v. > s

147- Siendo el sello de oficio determinado, y establecido
precisamente con determinación á ciertas causas, y expresa pro-
hibición para otras, no ha de hacerse común su venta, sino es
facilitarse á los que le necesiten y puedan gastarle con la pasa
de su valor en contado; y mediante que lo primero se ejecuta
con-los Consejos, Tribunales y Juntas, como también con las
oficinas de esta Corte, á excepción de la Sala de Alcaldes de-berá á esta, como dimanada del Consejo de Castilla, proveér-
sela de las resmas que hubiese menester, aumentándolas á la
porción que tiene asignada, y recibe anualmente el Escribanode Cámara de Gobierno del mismo Consejo, para que por sumano.se provea al de Ja Sala.



1 La ley 45 ya citada , §. 12. Reglas generales para cualquier
duda que ocurriese, número 3.

151. Para que todos tengan la noticia necesaria de esta Real
Instrucción; se pondrán ejemplares de ella en todos los oficios
por donde suelen correr estas materias, con inserción por me-
nor de los instrumentos y despachos que corresponden á cada
uno de dichos cuatro sellos, sin que se pueda despachar en nin-
guno de los expresados oficios, no estando manifiesta esta Ins-
trucción en parte pública de ellos donde se pueda leer, no lle-
vándose mas derechos que los señalados á cada pliego; y lo con-

trario haciendo será capítulo de residencia, e incurrirán los Es-
cribanos y demás Ministros en la pena de veinte mil maravedís

. t I07 J,
Gobierno del Ayuntamiento, deberá acudir el primero al Te-

sorero particular de este derecho , para que entregue á la per-,
sona que diputare las resmas que del referido sello necesite, y
pagando en contado su importe, y zelando que no se gaste ni
consuma en otras causas que para las que está establecido , pre-1
viniéndose lo mismo á los Presidentes de las Cnancillerías y¡
Audiencias, Intendentes y Corregidores de los partidos adonde
se remita papel sellado , con inserción del capítulo que trata de
este sello para su puntual observancia.

149. 'Como al fin del año podrá haber muchos pliegos en
poder de varias personas que los habrán comprado de los estan-
cos, y serian defraudadas en el precio de ellos porque no han
de servir para el año siguiente , se deberán entregar á los Con-
sejos ó persona nombrada por ellos desde primero de Enero
hasta 15 de dicho mes inclusive, administrándoseles y dándoles
otros en su lugar del año corriente, según el valor y tasa de
cada uno, sin llevar nada por ellos; con calidad deque los que
se volviesen pasado el citado plazo no se hayan de admitir, ni
dar otros en su lugar ; y las personas en cuyo poder se hallaren
pasado el dicho término incurrirán en las penas impuestas á
los que meten moneda falsa, para que con esta prevención se
consiga el fin de la legalidad.

150. * Debiéndose entender comprendidos en esta Instruc-
ción todos y cualesquiera géneros de instrumentos, escrituras,
cédulas, despachos, títulos y demás cosas que se usan y pue-
den usar en estos Reinos, si alguna se omitiere se ha de regu-.
lar por la razón y comparación de las expresadas, según la ca-
lidad y cantidad que mas convenga con su naturaleza, consul-
tando á S. M. los Consejos, Chancillerías, Audiencias, Juntas
y demás Tribunales en cualquiera duda para tomar la resolu-
ción conveniente.



por la primera vez: cincuenta mil por la segunda , aplicados
por terceras partes, Cámara, Juez y denunciador; y por la
tercera en perdimiento de oficio y otras penas arbitrarias.

El Rey se ha servido aprobar en todas sus partes esta Real
Instrucción, a Aranjuez veinte y ocho de Junio de mil setecien-
tos noventa y cuatro. be Diego de Gardoqui.

Esta mi Real resolución fue publicada y mandada cumplir
en el Consejo pleno de dos de este mes; y teniendo presente lo
que sobre el modo de su ejecución expusieron mis tres Fiscales,
se acordó expedir esta mi Cédula. Por la cual os mando á to-
dos y á cada uno de vos veáis mi Real resolución é Instrucción
inserta, y la guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar
cumplir y ejecutar desde primero de Enero del año próximo de
mil setecientos noventa y cinco, en todas las ciudades, villas
y lugares de vuestros distritos y jurisdicciones donde se usase
del papel sellado, sin poner en ello embarazo ni tergiversación,
ni hacerse novedad alguna hasta el referido dia, dando en caso
necesario para.su puntual cumplimiento las órdenes y providen-
cias que se requieran : que asi es mi voluntad; y que al traslado
impreso de esta mi Cédula, firmado de D. Bartolomé Muñoz
de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo, y
de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito
que á su original. Dada en San Ildefonso á veinte y tres de
Julio de mil setecientos noventa y cuatro. = YO EL REY. =
Yo D. Juan Francisco de Lastiri, Secretario del Rey nuestro
Señor, lo hice escribir por su mandado. — Ei Conde de la Ca-
ñada. = D. Domingo Codina. = D. Jacinto Virto. = El Conde
de Isla : D. Pedro Carrasco. =Registrada. =D. Leonardo Mar-
ques. = Por el Canciller mayor. = D. Leonardo Marques. = Es
copia de su original, de que certifico. = D. Bartolomé Muñoz.

Publicada en el Consejo la citada Real orden de 18 de Ju-
nio último acordó su cumplimiento y la mas puntual observan-
cia de la referida Real Cédula é Instrucción que queda inserta
asi también de ¡o mandado en otra Real Cédula de 11 de Fe-
brero del año pasado de 1815, en la parte que se previene* que
los pliegos intermedios de toda especie de escrituras, compul-
sas , ejecutorias, certificaciones, testimonios, copias ó trasla-
dos que re libren sean del sello cuarto, y el primero y último
del que corresponda, según lo dispuesto en dicha Real Cédula éInstrucción; y lo resuelto en orden circular comunicada por elMinisterio de la Real Hacienda con fecha 13 del propio mes de
Junio anterior , reencargando la observancia de aquellas y
creando un nuevo papel sellado para las letras de cambio co-
municándose al efecto expresado la correspondiente á la Salde Alcaldes de la Real Casa y Corte, Cnancillerías y Audien



3.0 Que para que en todo tiempo consten y aparezcan los
gastos de la recaudación y las cargas de las Tesorerías de Rentas,
se formen en cada una de ellas por la Contaduría tres listas dis-
tintas y separadas, una de los empleados en actual ejercicio,
otra de los cesantes, y otra de los jubilados, cobrando cada una
de estas tres clases por su lista ó nómina respectiva.

Y 4.0 Que los retirados, cesantes y jubilados están sujetos
al juicio de purificación conforme á lo dispuesto para los em-

pleados activos en el decreto de 27 de Junio último; pero con
el fin de que no sean privados desde luego del derecho que les
asiste á continuar cobrando sus sueldos y jubilación , deberán
presentar en la Contaduría respectiva el documento que acre-
dite que han solicitado su purificación, y con este solo requisi-

La Dirección general de Rentas ha consultado á la Regen-
cia del Reino si los cesantes y jubilados que lo eran antes del 7
de Marzo de 1820 han de cobrar su sueldo como en aquella
época incluyéndoseles en las nóminas, y si los cesantes y jubi-
lados deben sujetarse al juicio de purificación para continuar en
el disfrute de su sueldo y jubilación; y enterada la Regencia
del Reino, y de lo informado en su razón por el Tesorero ge-
neral , se ha servido resolver:

i.° Que restituidas en generar las cosas al ser y estado que
tenian en 7 de Marzo de 1820, los retirados, cesantes y jubi-
lados antes de dicha época, deben continuar cobrando los mismos
haberes que les fueron concedidos por el Gobierno legítimo y
disfrutaban antes de dicho dia.

2.a Que no debiendo entrar en Tesorería general con arreglo
á lo dispuesto en la instrucción provisional de 25 de Julio úl-
timo sino el líquido producto de las rentas; y siendo el pago
de los cesantes y jubilados de la Real Hacienda un gasto de
recaudación y de las rentas, se satisfagan dichos sueldos por las
Tesorerías de Provincia , bajo nómina que formarán las Conta-
durías

cías Reales, Asistente, Intendentes, Gobernadores, Corregi-
dores y Alcaldes mayores del Reino , en la parte que á cada
uno corresponda.

Lo que al propio fin participo á V» de orden de este Su-
premo Tribunal, y para que lo circule á las Justicias de los
pueblos de su jurisdicción; dándome aviso del recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid n de Agosto
de 1823.

A 26 de Agosto 1823. — Orden para el pago de sueldos de cesantes
y jubilados, con las prevenciones que se expresan.



Y 4. Que a los empleados que hayan percibido sueldos delGobierno legitimo pertenecientes á épocas anteriores se les des-cuente en el término de seis meses y por sextas partes el excesoque resulte del ajuste que se les haga bajo de las regla indicadas

3. 0 Que en lo general principien los pagos en las Provin-
cias que vayan quedando libres desde el dia en que se restablezca en la capital respectiva el Gobierno legítimo del Rey núes
tro Señor.

2. Que la misma regla se observe para con los empleados
que la Junta Provisional de Gobierno envió á las Provinciasque habian sacudido el yugo constitucional, á los cuales se les
pagará desde el d'a que tomaron posesión de sus destinos; y álos demás repuestos desde el dia en que fueron rehabilitados'por los nuevos gefes nombrados interina ó provisionalmente por
el Gobierno. "

i. Que no obstante lo mandado en dicha resolución de 21de Junio se abonen los sueldos á los empleados en todas lasProvincias que han sido ocupadas por el Gobierno legítimo desdeel día en que fueron rehabilitados ó nuevamente nombrados vposesionados. J

Con esta fecha digo al Tesorero general lo siguiente:
La Regencia del Reino, en vista de las observaciones he-chas por el Intendente de ia Provincia de Soria, y deque V Sdio parte en oficio de 5 del corriente, sobre los perjuicios que hresolución de 21 de Junio último causaba á los empleados queestaban desempeñando sus destinos bajo el Gobierno legítimo

con anterioridad al i.° de dicho mes, época señalada en ellapara principiar los abonos de sueldos; y con el fia de evitardudas y reclamaciones, y sin perjuicio de que continúen en sutuerza y vigor las circulares de 30 de Junio, 21 de Julio y 8del corriente para con los empleados de las Provincias libres, seha servido resolver con respecto á los pagos hechos ó que sehan debido hacer con anterioridad á la expresada época de 1.°de Junio: r

to seguirán percibiendo sus haberes hasta que sean declaradosindignos de ser purificados. De orden de la Regencia del Reinolo comunico á V. para que disponga su cumplimiento en la
parte que le toca ; dándome desde luego aviso de su reciboDios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 182?!= Juan de Erro. ¡}*

-426 de Agosto de 1823. = Orden señalando el dia desde que debenabonarse los sueldos á los empleados, según los casos que se ex-presan. -



A 5 de Setiembre de 1823.= Sobre que no se eche mano de los fon-dos del Cr¿dito público , por ningún pretexto.

A los Directores generales del Crédito público digo con estafecha lo siguiente:
He dado cuenta á laRegencia del Reino del oficio de VV. SS.de 19 de Agosto último, en el que daban parte para el opor-

tuno remedio de que los fondos pertenecientes al establecimientodel Crédito público en Lugo habían sido aplicados á las urgen-
cias del Ejército, por disposición del Intendente , hasta en can-tidad de ciento diez y nueve mil setecientos setenta y .nueve rea-les y diez maravedís vellón, á pesar de cuantas observacionesle habían hecho los Gefes de dichas oficinas; y enterada S. A. Sy de los perjuicios que semejante conducta ocasiona á los acree-dores del Estado, se ha servido resolver que por ningún pre-
texto se eche mano de los fondos del Crédito público ni por losIntendentes ni por ninguna otra Autoridad que no sea del Es-
tablecimiento. : - .

De orden de S. A. S. lo comunico á V. para su noticia y
cumplimiento; dándome aviso de su recibo. Dios guarde á V
muchos años. Madrid $ de Setiembre de 1813. = Juan de Erro

A 16 de Setiembre de i8a3. a Nombramiento de Director general
supernumerario del Cre'dito público. rioíB i

De orden de S. A. S. Jo comunico á,V. para su inteligen-
cia y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 16 de Setiembre de 1823. ¡a Juan

La Regencia del Reino se ha servido dirigirme en este diael decreto siguiente:
La Regencia del Reino, teniendo en consideración la larga

carrera de servicios, los padecimientos por su lealtad al Rey
nuestro Señor y los conocimientos de D. Ramón García Valla-
dolid, Administrador .general de la Contribución general de la
Provincia de Extremadura, ha venido en nombrarle Director
general supernumerario del Crédito público, con el goce de los
cuarenta mil reales vellón del máximo correspondiente á su
clase,

De orden de S. A. S. lo traslado á V. para su noticia ycumplimiento en la parte que le toca.. Dios guarde á V. mu-chos años. Madrid 26 de Agosto de 1823. = Juan de Erro



Con fecha 20 del mes próximo pasado me dice el Sr. Secre-
tario interino de Estado y del Despacho lo siguiente:

La Regencia del Reino se ha servido resolver que á las En-
comiendas y rentas de los Sermos. Sres. Infantes D. CárJos Ma-

A 20 de Setiembre de i8a3.a Se declara en que' casos no están con>
prendidos los Milicianos en el decreto de 23 de julioúltimo.

Eí Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jus-
ticia con fecha de 16 del actual me dice lo que sigue :

Excmo. Sr.: La Regencia del Reino se ha servido dirigirme
con esta fecha el decreto siguiente: Por decreto de 23 de Julio
último mandé, á nombre del Rey nuestro Señor, entre otras
cosas, que todos los españoles ó extrangeros avecindados en
España, de cualquiera estado y condición quesean, y con más
especialidad los empleados en,la Real Casa y Patrimonio, que
se hayan presentado á servir en la llamada Milicia voluntaria
local de todo el Reino desde el 7 de Marzo de 1820, queden
por este solo hecho privados del sueldo y empleo que obtengan
ú obtenían, con lo demás que en el mismo se expresa. Y ha-
biéndome consaltado la Junta de Purificaciones de empleados
civiles, creada en Madrid, acerca de si el citado decreto'com-
prende á aquellos empleados que teniendo esta nota han sido
por otra parte de una conducta irreprensible , vengo en decla-
rar no comprendidos en esta determinación: i.°Los que se ins--
cribieron en la indicada Milicia, creyendo que su objeto se di-
rigía únicamente á conservar el orden y seguridad de los pue-
blos, y se retiraron luego que vieron el abuso que se intentaba
hacer de esta fuerza: 2° los que se inscribieron temerosos de
que si no lo hacian perderían el empleo ó sueldo de que depen-
día su subsistencia, con tal que no hubieren contribuido á las
conmociones ni asonadas; y 3.0 los que se inscribieron por, no
entrar en la quinta , pagando el contingente señalado por algu-
nos Ayuntamientos , y que tampoco hayan intervenido en ma-
nera alguna en dichas conmociones; pero todos con sujeción á
lo dispuesto en el decreto de 27 de Junio último. Tendreislo
entendido, y dispondréis lo correspondiente á su cumplimiento.

De orden de S. A. S. lo traslado á V. para que disponga
su puntual y exacto cumplimiento en la,parte que le toca; dán-
dome aviso de su recibo. Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 20 de Setiembre de 1823. = Juan de Erro.

A 26 de Setiembre de 1823. =a Se devuelven á las Encomiendas y
rentas de los Sermos. Sres. Infantes los privilegios que disfrutaban.



De su orden lo inserto á V- para su inteligencia y cum-
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Se-
tiembre de 1823.= Juan de Erro.

A 3 de Octubre de 1823. a Que los empleados se trasladen luego á
sus destinos.

i.° Que todos los empleados nuevamente nombrados se
trasladen inmediatamente á desempeñar los destinos que se les
han conferido en propiedad.

2. 0 Que aquellos que han sido nombrados para puntos que
estén ocupados por los revolucionarios se sitúen inmediatamen-
te en la provincia á que correspondan, y á la mayor inmedia-
ción posible, para que á la evacuación del expresado punto en-
tren sin detención á desempeñar sus destinos.

De orden de S. A. S. lo comunico á V. para que dispon-
ga su cumplimiento, dando parte de los empleados que no obe-
dezcan esta resolución para adoptar en su vista las providen-
cias convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3
de Octubre de i823.ajuan Bautista de Erro.

La Regencia del Reino para evitar el atraso y entorpeci-
miento que causa en el despacho de los negocios el que los des-
tinos sean desempeñados por empleados interinos: se ha servi-
do resolver:

A 3 de Octubre de i8z3. a Orden para que se proceda á cobrar el
tercio vencido de contribuciones en los términos que se expresa.

La Regencia del Reino, al fijar por su decreto de 9 de Ju-
nio próximo pasado las contribuciones que debían pagarse por
los seis últimos meses de este año, dio una idea , aunque en bos-
quejo, de las necesidades del Estado y de la sensible precisión
en que se hallaba de tener que gravar á los pueblos con impo-
siciones extraordinarias. Conocia lo mucho que habían sufrido
en el desorden pasado, y el mal estado en que habian quedado
la agricultura y los demás ramos de su industria y riqueza ;
pero veia al mismo tiempo los esfuerzos que era necesario hacer
para conseguir la libertad de la sagrada Persona del Rey nues-

ría y D. Francisco de Paula se devuelvan todos los privilegios
que disfrutaban antes de la publicación de la constitución; de
los cuales era uno el que S. M. (que Dios guarde) 6e reservaba
señalar las cuotas que habían de pagar las Encomiendas de
SS. AA. por contribución. En cuanto si han de continuar sa-
tisfaciendo las asignaciones correspondientes al Subsidio eclesiás-
tico , se reserva S. A. S. el determinar mas adelante.



Estos plazos se han cumplido ya, y llegó también la feliz
época que tanto anhelábamos y que debe poner término á to-
dos nuestros males: se cumplieron en efecto nuestros deseos, se
llenaron nuestras esperanzas, y terminaron nuestra ansiedad y
afanes con la libertad del Rey nuestro Señor. La Regencia que
conoce las virtudes del pueblo español, que ve las pruebas de
amor y de fidelidad que tiene dadas y está repitiendo á nues-
tro amado Soberano, no duda que los Intendentes y Subdele-
gados, los Ayuntamientos y los pueblos, convencidos de la ne-
cesidad que hay ahora mas que nunca de fondos prontos y
efectivos para el viage y traslación de SS. MM. y AA. á esta
capital, se esforzarán cada uno por su parte para que no falte
á nuestros amados Soberanos la grandeza y pompa magestuosa
que les es debida, y vean prácticamente la diferencia que hay
entre la obediencia pasiva y forzada que prestaban sus fieles va-
sallos á los gefes de la rebelión , y la voluntaria que en el dia
manifiestan á su legítimo Soberano y á su verdadero Padre, en
el concepto de que será un seguro barómetro del amor y fide-
lidad al Rey nuestro Señor de parte de las autoridades y de los
pueblos la mayor ó menor exactitud en el cumplimiento de sus
respectivos deberes.

Los Intendentes en sus provincias cuidarán de la recauda-
ción del tercio de las contribuciones corrientes de los pueblos
vencido el dia i.° de Setiembre último, admitiéndoles una ter-
cera parte del impone de dicho tercio en los suministros que
hayan hecho en debida forma desde el i.° de Julio último á

En tan terrible situación adoptó el medio de restablecer las
contribuciones antiguas, como las mas análogas al carácter del
pueblo español; y por otra resolución de 18 de Julio se sirvió
mandar que los pagos no se hiciesen hasta i.° de Setiembre,
dando á los pueblos con esta medida el tiempo suficiente para
que pudiesen concluir con desahogo la recolección de sus fru-
tos , y dedicarse sin precipitación á formalizar sus repartimien-
tos. Ha procurado cubrir las atenciones del Estado, echando
mano para ello de recursos y arbitrios que ha podido reunir á
duras penas por no faltar á las promesas que hizo á los pue-
blos, confiada siempre en que estos corresponderán al pago re-
ligioso de sus contribuciones en los plazos señalados, y que
jamas darán lugar á que se recurra á los apremios y conmina-
ciones, tan usados en los tiempos de la inmoralidad, como des-
conocidos cuando reina la virtud.

tro Señor y la de su augusta y Real Familia, y para concluir
con el vandalismo de los rebeldes, sacudir el yugo de su opre-
sión y extinguir para siempre los funestos principios de la
anarquía.



las tropas Realistas, y si estos excediesen el valor de la expre-
sada tercera parte, quedará el exceso á beneficio del pueblo pa-
ra los tercios sucesivos.

También procurarán cobrar los atrasos en que se hallen los
pueblos, ya sea por las contribuciones anteriores á la época de
la rebelión , ó bien por las impuestas por los revolucionarios
que han debido subsistir hasta i.° de Julio del corriente año
conforme á lo mandado en el citado decreto de 9 de Junio, y
les admitirán en pago de dichos atrasos no solo los suministros
hechos con las formalidades prevenidas á las tropas Realistas
hasta fin del mismo Junio, sino también cuantas cantidades ha-
yan satisfecho al Gobierno revolucionario ó á sus agentes de
su orden, y lo suministrado en debida forma á las tropas re-
beldes hasta el expresado dia i.° de Julio próximo pasado, se-
gún lo resuelto en 15 de Agosto último de este año.

Los mismos Intendentes cuidarán, bajo su inmediata res-
ponsabilidad, de que se hagan á los pueblos por las Contadu-
rías de ejército, donde las hubiese, ó donde no por las de pro-
vincia , á las que se autoriza al efecto, sus respectivos ajustes y
liquidaciones con prontitud y claridad, evitando las vejaciones
y entorpecimientos que hasta ahora han sido tan frecuentes;
para lo que dispondrán que las oficinas trabajen de dia y de
noche sin sujeción á horas, pues la fidelidad de los pueblos
exige que no se moleste á sus comisionados con ridiculas y es-
peciosas detenciones.

La Regencia espera ver realizados sus deseos, y que tanto
los Intendentes como los Ayuntamientos redoblarán su zelo y
actividad para que se verifique la cobranza del tercio vencido
y la exacción de los atrasos con la prontitud que exigen las ne-
cesidades del Estado, y que en otro caso sabrán desplegar su
autoridad y energía para hacerse obedecer, enviando los Inten-
dentes y Subdelegados á la tesorería general cada quince dias
estados de las cobranzas que hagan, y el Tesorero general en
los mismos plazos uno en resumen de todos que comprenda el
total recaudado, con expresión de provincias, á esta Secretaría
de mi cargo. De orden de S. A. S. Io comunico á V. para
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca; dándo-
me aviso de su recibo. Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 3 de Octubre de 1823. a Juan de Erro.



A 4 de Octubre de 1823. a Real, decreto de S. M. el Rey nuestro
Señor, dado el i.° de Octubre en el Puerto de Sta. María, por el
cual se anulan todos los actos del Gobierno llamado constitucional,
y se aprueban interinamente todos los decretos y órdenes de la
Junta provisional y la Regencia del reino.

No fue estéril el grito-general'de la Nación: por todas las
provincias se formaban cuerpos armados que lidiaron contra los

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y
Justicia me dice con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. D. Víctor Saez, Secretario del Despa-
cho de Estado, me dice en papel de i.° de este mes lo que si-
gue : Excmo. Sr.: El Rey nuestro Señor me acaba de dirigir el
decreto siguiente: Bien públicos y notorios fueron á todos mis
vasallos los escandalosos sucesos que precedieron, acompañaron
y siguieron al establecimiento de la democrática constitución
de Cádiz en el mes de Marzo de mil ochocientos veinte: la mas
criminal traición, la mas vergonzosa cobardía, el desacato mas
horrendo á mi Real Persona, y la violencia mas inevitable,
fueron los elementos empleados para variar esencialmente el
gobierno paternal de mis reinos en un código democrático, ori-
gen fecundo de desastres y de desgracias. Mis vasallos, acos-
tumbrados á vivirbajo leyes sabias, moderadas y adaptadas á
sus usos y costumbres, y que por tantos siglos habian hecho
felices á sus antepasados, dieron bien pronto pruebas públicas
y universales del desprecio, desafecto y desaprobación del nue-
vo régimen constitucional. Todas las clases del Estado se resin-
tieron á la par de unas instituciones, en que preveian señala-
da su miseria y desventura.

Gobernados tiránicamente, en virtud y á nombre de la
constitución, y espiados traidoramente hasta en sus mismos
aposentos, ni les era posible reclamar el orden ni la justicia, ni
podían tampoco conformarse con leyes establecidas por la co-
bardía y la traición, sostenidas por la violencia , y producto-
ras del desorden mas espantoso, de la anarquía mas desolado-
ra y de la indigencia universal.

El voto general clamó por todas partes contra la tiránica
constitución; clamó por la cesación de un código nulo en su
origen, ilegal en su formación, injusto en su contenido; clamó
finalmente por el sostenimiento de la Santa Religión de sus ma-<
yores, por la restitución de sus leyes fundamentales, y por iaconservación de mis legítimos derechos, que heredé de mis an-tepasados, que con la prevenida solemnidad habian jurado misvasallos.



soldados de la constitución : vencedores unas veces y vencidos
otras, siempre permanecieron constantes en la causa de la Reli-
gión y de la Monarquía: el entusiasmo en defensa de tan sa-
grados objetos nunca decayó en los reveses de la guerra; y
prefiriendo mis vasallos la muerte á la pérdida de tan impor-
tantes bienes, hicieron presente á la Europa con su fidelidad y
su constancia que si la España habia dado el ser y abrigado en
su seno á algunos desnaturalizados, hijos de la rebelión univer-
sal, la nación entera era religiosa, monárquica y amante de su
legítimo Soberano.

La Europa entera, conociendo profundamente mi cautiverio
y el de toda mi Real Familia, la mísera situación de mis vasa-
llos fieles y leales, y las máximas perniciosas que profusamente
esparcían á toda costa los agentes españoles por todas partes,
determinaron poner fin á un estado de cosas, que era el escán-
dalo universal, que caminaba á trastornar todos los tronos y
todas las instituciones antiguas, cambiándolas en la irreligión y
en la inmoralidad.

Encargada la Francia de tan santa empresa, en pocos meses
ha triunfado de los esfuerzos de todos los rebeldes del mundo,
reunidos por desgracia de la España en el suelo clásico de la
fidelidad y lealtad. Mi augusto y amado Primo el Duque de
Angulema al frente de un ejército valiente, vencedor en todos
mis dominios, me ha sacado de la esclavitud en que gemia,
restituyéndome á mis amados vasallos fieles y constantes.

Sentado ya otra vez en el trono de S. Fernando por la ma-
no sabia y justa del Omnipotente, por las generosas resolucio-
nes de mis poderosos aliados, y por los denodados esfuerzos de
mi amado Primo el Duque de Angulema y su valiente ejército;
deseando proveer de remedio á las mas urgentes necesidades de
mis pueblos, y manifestar á todo el mundo mi verdadera vo-
luntad en el primer momento que he recobrado mi libertad; he
venido en decretar lo siguiente:

Primero. Son nulos y de ningún valor todos los actos del
gobierno llamado constitucional (de cualquiera clase y condi-
ción que sean) que ha dominado á mis pueblos desde el dia 7
de Marzo de 1820 hasta hoy i.° de Octubre de 1823, decla-
rando, como declaro, que en toda esta época he carecido de
libertad , obligado á sancionar las leyes y á expedir las órde-
nes, decretos y reglamentos que contra mi voluntad se medita-
ban y expedían por el mismo gobierno.

Segundo. Apruebo todo cuanto se ha decretado y ordena-
do por la Junta provisional de Gobierno y por la Regencia del
Reino, creadas, aquella en Oyarzun el dia 9 de Abril, y esta
en Madrid el dia 26 de Mayo del presente año; entendiendo-



El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me traslada con
esta fecha la Real orden que con la del 4 de este mes le comu-
nica desde Jerez de la Frontera el Sr. D. Víctor Damián Saez,
Secretario del Despacho de Estado, en la forma siguiente:

El Rey nuestro Señor quiere que durante su viaje á la Cor-
te no se encuentren á cinco leguas en contorno de su tránsito,
ningún individuo que durante el sistema constitucional haya
sido Diputado á Cortes en las dos últimas legislaturas, ni tam-
poco los Secretarios del Despacho, Consejeros de Estado, Vo-
cales del Supremo Tribunal de Justicia, Comandantes genera-
les, Gefes políticos, Oficiales de las Secretarías del Despacho,
Gefes y Oficiales de la extinguida Milicia nacional voluntaria,
prohibiéndoles para siempre la entrada en la Corte y Sitios
Reales al radio de quince leguas: esta Soberana determinación
es la voluntad de S. M. no sea comprensiva para aquellos indi-
viduos que después de la entrada del ejército aliado hayan ob-
tenido por la Junta provisional ó la Regencia del Reino un
nuevo nombramiento ó reposición en el que tenían por S. M.
antes del 7 de Marzo de 1820; pero unos y otros con la pre-
cisa condición de encontrarse ya purificados. Lo comunico á
V. E. de Real orden para que con la mayor brevedad expida
las órdenes competentes á los Comandantes generales de las
provincias, á fin de que con el tiempo necesario dispongan y
celen el debido cumplimiento de esta Soberana determinación^

se interinamente hasta tanto que instruido competentemente de
las necesidades de mis pueblos, pueda dar las leyes y dictar las
providencias mas oportunas para causar su verdadera prosperi-
dad y felicidad, objeto constante de todos mis deseos. Ten-
dreislo entendido, y lo comunicareis á todos los Ministeríos.a
Rubricado de la Real mano, a Puerto de Santa María primero
de Octubre de mil ochocientos veinte y tres, a A D. Víctor
Saez. =Lo comunico á V. E. de orden de S. M. á fin de que
disponga se publique y circule por los respectivos Ministerios á
quienes corresponda, a De igual orden de S. M. Io traslado á
V. E. para el indicado objeto.

De la misma Real orden lo traslado á V. para su inteli-
gencia, circulación y cumplimiento. Dios guarde á V. mu-
chos años. Madrid 4 de Octubre de 1823. a Juan Bautista de
Erro.

A 8 de Octubre de 1833. a Real orden, con inserción de la de 4
del mismo , en que se manda que no se encuentren á 5 leguas del
tránsito de S. M., ni puedan entrar en la Corte y Sitios Realeí
las personas que respectivamente se expresan.



De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia
y su mas exacto y puntual cumplimiento en la parte que le
toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Octubre
de 1823. = Juan Bautista de Erro.

advirtiendo á V. E. que con esta misma fecha lo comunico á
los Capitanes generales de Sevilla y Granada directamente pa-
ra evitar el menor retardo.

A 17 de Octubre de 1823. a Real orden, con inserción de la de 11
del mismo, sobre que se pague á todos con igualdad y sin pre-
ferencia.

De orden de S. M. lo traslado á V. para su noticia y
puntual cumplimiento en la parte que le toca; dándome aviso
de su recibo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de
Octubre de 1823. = Juan de Erro.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho con fecha de
ii del corriente me dice de Real orden lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Rey nuestro Señor, penetrado de los gra-
vísimos perjuicios que ocasiona la arbitrariedad que frecuente-
mente ha habido en las oficinas de Cuenta y Razón de pagar á
algunos sugetos mas que á otros por empeños ú otros motivos,
haciendo que padezca la opinión de muchos empleados que no
tienen parte, que el Real Erario caiga en descrédito, y que
acaso se corrompan ó perezcan familias pobres por socorrerse
con preferencia las que no lo necesitan; ha resuelto S. M. que
no se pague por ningún pretexto á una persona mas mesadas que
á otra, y que á todos los comprendidos en una clase se les pa-
gue precisamente sin intermisión; en el concepto de que si se
acreditase haberse faltado al expreso cumplimiento de esta
Real orden en cualquiera oficina, serán depuestos de sus empleos
todos los que hayan firmado ó rubricado el libramiento.

vicios.

sa 18 de Octubre de i823.aReal orden , con inserción del Real de-
creto de 11 del mismo , para que se forme expediente general de
gracias, á fin de atender á los que han padecido ó han hecho ser-

Enternecido mí corazón con los sacrificios de todas clases
que han hecho mis fieles vasallos para sacarme de la triste si-
tuación en que me hallaba, y por las continuas demostracio-
nes del mas puro amor, que sin cesar recibo, quisiera dispen-

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho me inserta con
fecha de ii de este mes el Real decreto que en el mismo día se
ha servido S. M. dirigirle, cuyo tenor es el siguiente:



El Sr. Secretario de Estado y del Despacho me comunica con
fecha de 18 del actual el Real decreto siguiente:

La dislocación y confusión en que quedaron los negocios
del Reino cuando lo abandonó el llamado Gobierno constitu-
cional por su retirada á las Andalucías, obligó á la Regencia del

sar á cada uno una señal de mi Real aprecio; pero no siendo
posible distinguir á todos, se propone mi Real ánimo premiar-
los, gobernando los Reinos que Dios confió á mi cuidado en
paz y en justicia, según las leyes que sabiamente dictaron mis
augustos Predecesores. Pero sin embargo , cual Padre que,
amando igualmente á todos sus hijos, dedica sus particulares
desvelos á aquel que se halla acometido de alguna dolencia, no

puede mi paternal corazón dejar de mirar con mayor dulzura á
aquellas viudas, aquellos huérfanos, cuya tristeza me es mas
apreciable que el mas sincero parabién; porque me manifiesta
que los padres, que los esposos, que los hijos que lloran, mu-
rieron para que Yo viviera; aquellos que, encerrados en horro-
rosas prisiones y sin flaquear su constancia, esperaban una muer-
te vil, precedida de continuos insultos, amenazas y vejaciones;
aquellos que, sosteniendo mi Corona con las armas, han he-
cho algún servicio singular; y en fin los que hayan hecho de
cualquiera otro modo: y deseando el acierto, para que la pro-
digalidad ó injusticia de los premios no produzca el efecto
contrario que me propongo, he resuelto que por cada uno de
mis Secretarios del Despacho se forme un expediente general
de gracias de su respectivo ramo, para que, aprobado en Jun-
ta de todos, recaiga mi soberana resolución. Espero que esta

confianza que deposito en ellos los hará circunspectos é inflexi-
bles en asunto de tanta consecuencia. Tendreislo entendido, y
lo comunicareis á quien corresponda.

Y á fin de que la Soberana voluntad de S. M. pueda por
mi parte quedar cumplida con la puntualidad, exactitud y jus-
ticia que se requieren y desea el Rey nuestro Señor, lo trasla-
do á V. de Real orden, encargándole forme y me remita. ex-
pediente de las personas que correspondan al ramo de Hacien-
da, y se hayan hecho acreedoras á las gracias que S. M. se
promete distribuir por cualquiera de los conceptos que expresa
el anterior Real decreto; dándome aviso de quedar en ejecu-
tarlo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Octubre
de 1823. a Juan de Erro.

A 31 de Octubre de i8z3.a Real orden, con inserción del Real de-
creto de 11 del mismo, extinguiendo el Ministerio del Interior,
y mandando cesen los Comisarios Regios.
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